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I N T ~ o D u e e I o N 

~s una verd&d incontrovertible que la humanidad 

acort;;. 1:-.s Jistancia.s en todos los Órdenes en un afán soli-

dario de identificación y servicio. La irrupción del Trans-

norte Aéreo, en l.cs formf1s milenarL a y tradicionales del -

transgorte, es la forma contundente que la técnica y los --

avcncés ciSntÍficos contribuyen al pro¡;reso material a la -

que ?s~~rn l.& hwnanidad. Así,las rutas milenari~s y los via

jes cotferidos a la navegación marítima y terrestre se vie-

ron incrementados y r.eb&sad·)s por la presencia y nP.rticipa

ci-5n 1e i~o aeron[>.VCS er: la comunicación, el enlace y trans

porte de ?t=-.s:.jP..ccs y de wercancÍ:•s con la cele~ida.0 :r sa~ar~ 
dad c;ue la humanidnd concibió desde mucho tiempo atrás. 

~l nnhelo de volar con le rapidez de l~s aves 

que~surcan los cielos, fue logrado al fin después de lcrgas

y cruentas experiencias, desbordando y rebasando con mucho 

l~s apetencias del hombre en materia de transportación. 

Las aeronaves empleaduz como vehículos de trans

porte hiciaron realidad los largos y peligrosos viajes, ias

penosns :ir agotador¡;.:; tr&vesío.s por tierra y aun por mar se -

vieron reducidus a jorn~das de ~1as cu.antas horas, aceleran

do todos los orocesos de comunicación y urgiendo al mismo -

Derecho a la inclusión de una nueva rama que por propio mér,i 

to ocu~a un connotado sitial: El Derecho Aéreo y con él ia -
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transportación aérea de pasajeros 7 de mercancías. 

Con eate breve estudio pretendo concretizar las re

lacione• entre el transportista, el usuario, 7 la mercancía 

tranap0rtada, 1oa derechos 7 obligacionaa inherentes a la -

transportación aérea, c~a importancia evidente e innegable 

1a convierte en el me4io de transportación futura por exce

lencia, B•nerando esta activi4ad una plé7ade de situaciones 

~'IU'Í4icas que ha7a tactic14ad en serYicioe, contratoa, 7 si_ 

tuacione• coap1eJas que aon recogidas por el derecho para -

ser re¡p&1adaa. 

JA profunda convicción 4e que la tr&nllportación •'

rea realisa por otra parte un }lapel deciaivo en la econoa!a 

de laa naciones, 7 otra, de que proaete aer la tranaporta~ 

ci6n t'latura por excelencia: me )>en iapul.eado a realisar e•

te breve eatw!io aobre tan augerente teaa, ain otro prol>Ó•.! 

to que el de evidenciar a1 t¡ en el Derecho al regular wia

•oti vidad oomo ea 1a tranaportaci6n •'rea Jurídicamente tu

telada. 

Q1 lo partic\ll.ar, considero eatar av;r leJoa de ~ 

pretender encontrar con eate breve eatwlio J'IU'Ídioo, la ao

luci6n inta8Z'Bl da 1oa proble .. a que entrafla la tranaporta

oidn •'rea actual dentro de 1• orsanisaci&n ~u.rídica, por -

la conatante evolución 7 progreso que ae 11acen tangible• en 

la ciencia del Deracho1 pero tengo t' en que puede contri-

bu.ir aodeat .. ente, 7 aa eata llli prim~rdial intención al lo-
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grar junto con otros sstUd1oe mile prolongados 7 pro:tundoa,

una mejor regul.eci&n j11rÍd1ca de esta tora& de prestaci~n -

de servicios. Por todo e1lo considero encontrar.e todavía -

en 1oa uabralea de la ciencia 4~1 Derecho 7 vengo a recibir 

de uatedee, miembros del Honorable J11rado, ai claee del día 

de ho7. 



CAPITULO PRIMERO 

EL CONTRATO DE TRANSPORTE AEREO. 
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AEREO. 

a).- n,;FillICION.- " Es equel. en virtud del. cu"l. un

sujeto, uersona física o colectiva, ·Se obliga, medi-:nte un

precio ~ tranaport~r de un punto a otro, ya sean cosas o -

person:-s utilizr.ndo el medio de tracción adecuado ". ci). 
Bs el contrato por virtud del cuzl una persona juri 

dica denomin~da transportista, se obliga a realiz~r el des

-pJ.azc.miento ?ar la vía aérea de personas, cosc"s y mercan--

cías y a contra ?resteción recibirá l.Ula remuneración. 

I.- TRANST'IQRT~ ¡\~R'SO ry:::,; cos·s y M311Ci'NCI/.S.- Por lo 

que respecta a este transnorte, lRs mismus son confiadas p~ 

ra su desnlazamiento material al trans~ortista, quien asume 

el deber de vigilr.rlas y salvaguardarles en su integridr-d 

hasta el momento de su entrege, circunstancia esencial. en -

este tipo de contratos. 

2.- TRANSPORTG AEREO DB PEH.SONAS.- J.hora bien por -

l.o que respecta al transporte de 9crson~s para su desplaza

miento no requiere de ser confiadas ~1 trnns?ortista ya que 

son entes con vol.untad propi?. 

b).- Ci.RACT:>ttISTICJl.S DEL cor.TRATO :JB TltANSPORJ!;; J\,;

REO.- .i:;l. Contrato de Transporte Aéreo reviste por una parte 

todas l.os características de todo contrato genérico, ~ero -

l.).- vítzquez del. lllercedo, Osear.- CONTRATOS :l:::RCi,NTIL!':S, 
2a. ed. Porrúa, !llé~ico, l.985, -p<(g. l.79. 
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(-demás yresent& peculieridades en e1 orden jurídico que ha

cen de él un contrato "sui generis". 

~"n efecto este contreto es Bilateral, Principal, ~

Oneroso, Conmutativo, Consensual, de Tracto noble, de Adhe

sión y lúercantil.. 

I.- ~s Bi1Rtera1.- En virtud do que produce obliga

ciones recí~rocas nP.ra l~o ~artes que intervienen, para lo

grRr es{, una mayor equidad entre los contratantes, ya que

el incumplimiento de alguna de ellas acarrea entre otras -

consecuencir s jurídicas, no tener derechos a exigir el cum

µlimiento de la otra. 

2.- ~s Principnl.- Toda vez que existe ~ar sí mismo 

ya que oicra su v::lidcz y cunrplir.iiento, no r'3quicre de acto

ºhD LATZC~", que lo convalide, pero si existiere éste, no -

im"Ol.ica el :tr.enoscabo en la fuerza óel acto princit>e.1. 

).- Es Oneroso.- En razón que impone provechos y -

gravámenes recínrocos, yo que una ~arte recibe cosa o aerv!. 

cio de ie. contruperte y viceversa. 

4.- 3s Conmutativo.- Porque está íntimamente reia-

cionado con el carácter de oneroso, en virtud de ~ue l.os -

?rovechos y gravámenes son ciertos y conocidos desde e1 mi~ 

mo momento de la celebr:-.ción del centro.to, toda vez que se

conocen desde ese r-.cto 1,.·s pérdi11n.s o beneficios que impl.,!. 

can. 
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5 .- ~!s Consensual.- Porque se dice que ;;::ra. ~u per

feccionamiento no requiere de entrega física de 12 cosa o -

en su c2so la ejecuci6n del servicio; pues se perfecciona -

por el mero consentimiento de l~s p=rtes. 

6.- ¿9 de Tracto Sucesivo.- Primero entendiéndose -

por "Tracto" el tiemvo en que se realiza el neto jurÍd,ico. 

Por lo Rnteriormente,dicho acto se perfecciona en un momen

to, y se ejecuta y extingue en otro posterior. 

7.- De Adhesión.- .:·.n tFrminos generales, entende--

mos por Adhesión, la unión de una voluntr-d a otra, ya mcni

festnda y que ha crendo efectos jurídicos; üSÍ ~ismo se ca~ 

sidern nl Contrato de Adhesión, como tm acto unilnternl de

l?. voluntnn, toda vez que lrs claúsul~s yn están i~pres~s -

en él, y solo f'altAn elementos secundarios. -;sto sustentado 

en que l~s claúsul~s son ríei<l?s e indero&Ablea, y son im-

?Uest~s por una nPrte ~ue es l? voluntad constitutiva, y 

otra que se a11ann a ésta, que es ].:) VOl\Ultad Adhesiva. 

Beta ce.racterística 1.a encontramos en nuestra Ley,-

c¡ue menciona que al. cel.~brarse el. Contrato de Transporte AÉ_ 

reo, toda empresa, est?. obl.igAda a extender ~or sí o ~or 

conducto de sus ::3;genci:-.:.: un boleto de pr.saje, que servirá. 

como comorobrnte del Contreto el cunl debdrP. ajustFrse al -

modelo onrobado cor la Secretnría de ComunicBciones y Tr~n!!. 

portes. 

"Je lo f!nterior ATJerece ".lI1 nuevo ~1ernento, :.ue es l.~ 
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vo1untad de1 Estado, existiendo as! una p1ura1idad de vo1"'!! 

tades. Toda vez que serli necesario que e1 mode1o de1 Bo1eto 

de Paeaje eea autorizado por el Estado. 

8.- Ell Kercanti1.- De1 Contenido de1 art!cul.o 576~ 

del C6digo de Comercio, e1 Contra.to de TralUlporte, ee repu

tará mercanti1 en 1oe dos casos siguientes: 

a).- cuando tenga por objeto mercader!aa o oua1qui~ 

ra e~ecto de comercio, que es e1 aspecto objetivo, y 

b).- Por cua1quiera que sea au objeto, aea oomer~

ciante e1 porteador, o se dedique habitualmente a verificar 

transportes para e1 pÚb1ico, es e1 aspecto subjetivo. (2) 

8.1 ACTO DB COMERCIO.- Al analizar e1 Contrato de 

Transporte desdd un punto de vista merc1Ulti1 debo primera-

mente de1imitaroe 1o que es acto de comercio; en sentido ª.!. 

tricto es todo acto de organización de una sc~iedad comer-

cia~, todo acto de exp1otaci&n,organizaci6n o traepaao de -

una empresa mercant1i; y en principio, ios actos que recai

gan directamente sobro cosas de comercio. (3) 
Vázquez de1 Kerca6o, Osear, afirma qae acto de com~r 

cio, •se considera aque1 que se ejecuta con ia intención de 

obtener un provecho, esto ea un lucro, 1a intermediaci6D ee 

característica en ia actividad de comercio."(4) 

Por eu parte e1 C6digo de Comercio en eu artícu1o 7i 

en eu fracción VIII, prescribe: "La 1ey reputa actos de oo-

2).- fizquez de1 Mercado, Osear, CONTRATOS MERC.t.NTILBS, Jll«. 
180. 

3).- Cervantes Ahumada, RaÚl, DERECHO KERCJ.JITIL, 3c. ~d. Ké
xico, Herrero 1980, pilg. 273. 

4).- Vázquez da1 Mercado, Osear, CONTRATOS KERc.iiTILBS, ple. 
46. 
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mercio: 

VIII.- Las empresas de transporte de person~s, o e.E_ 

sas, por tierra o ::ior agua, y l~s empresas de turismo," 

8.2 Actos de impresa.- Del contenido del precepto -

transcrito se desprende e1 concepto de Actos de Empresa. E~ 

tos, "son l..os actos pe-.ra 1os cual.es sé requiere de una em-

nresa, pare su real.iznción en una categpría de actos, para

cuya ejecución es indispensable ia creación de una empresa, 

ha.y un fin o motivo que determina. le organización de 1os f'a.Q. 

tares de la nroducción, que es nrecisamente la realizací6n

de 1os actos de una manera constnnte y sistemática, ya que

un reto de comercio ~is1ado no es suficiente ~ara caracter~ 

ZPr a l.e ~rn~1re!:'a. 11 (5); -tod9 VP.Z que en la Bc-tua::..i:Jad aJ. co·

mercio solo nuede ~jercerse ai trávcs de empresas, que ?ro

duzcan o Bdquieran bienes u orgP-nicen nrest?ción de servi-

cios destinados a t~1es bienes o servicios de1 mercado. En

consecuencie so1o es comercinnte el titular de una empresa-

merccntil.. 

Por 1o anterior .nademos concl.uir que el Contra-to de 

Trans...,orte Aéx.·eo, es un contrato mercr..nti1. 

5 ) • - C:~r-.-
0

Vilsque11 del. llerca4o • Osear. - OP. CI'f. Ñ. 49 
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signatarios del Convenio, com~rendienda incluso, aquellos -

que no han ratificado su texto." (7). Habida cuenta de que

la firma del Representante de un Estado, si bien implica ya 

un compromiso, éste debe ser ratificado en nuestro caso p~r 

el Senado de la República, para que surta plenamente todoe

sua efectos legales, incorporando el contenido de este Con

venko e la Legislación interne de cada ~stado. 

b).- Contrato de Transporte Aéreo Nacional.- Es --

aquel en que el desplazamiento geográfico, de la aeronave,

desde el punto de p~rtida al punto de destino, no se reali

z~rá escala o si se realiz~ra ésta; ubicéndose en un miamo

terri torio nacional, sometido a la misma Soberanía, y aju~

tñndose a la legislPción específica. 

En este ti~o de Contratos de Transporte. en la may.2. 

ría de les legis1eciones, requiere que el transportista, a~ 

quiera ~revi~mente la concesión ~or parte del Estado, así -

como ajustarse a itinerarios, preestab1ec5doa de igua1 man.!. 

ra a tarifas establecidas por el Estado. Llenándose así pr~ 

viamente una serie de requisitos que 1e imnone e1 Estado, -

al concesionerio pPra la .>restación del servicio. 

e).- Contrato de Transoorte Aéreo Simple.- Es 

equel que es ~restEdo nor un solo porteador o transportista, 

en uno o varios treyectos. Interviniendo Así en ia totali--

7) .- I.:artínez ¡,;e.rtínez, Eustaqui9, JURISPRUilBNCIA INTí·:RN!•
CIONAL SOBRB LA CONV?:NCION DE Vf.RSOVIA D?; L929, Chu;;-
F.J .CH., 1962, nÁg. 58. 
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dad del viaje, e6lo un traneportieta. 

d).- Con~rato de Transporte Aéreo sucesivo.- Es --

aquel que comienza e ser prestado por un Porteador o Trans

portista, en un Estado y seguidamente en otro u otros tra-

yectos es sustituído por otros porteadores, interviniendo 

así en la totalidad del viaje varios Transport~etae. 

En e1 coso de1 Transporte Internac~ona1 Sucesivo, 

el Convenio de Varsovia, enuncias"El. Contrato de Transporte 

que haya de ejecutarse por varios porteadores, por vía aé-

rea sucesivamente, se consideraría para 1a aplicaci6n de e!!_ 

te Convenio, como transporte ánico, cuando haya eido consi

derado as! por lae partes, como una sola operaci6n o bien -

que haya eido Ul.timado por medio de un solo contrato, o por 

serie de contretoe, no perderá eu carácter de internacional 

por el hecho de que eo1o un contrato o serie de contratos -

deba de eJecutaree íntegramente dentro de un territorio re

ducido a la Sobersn!a, jurisdicci6n, mandato o autoridad de 

la lliema Alta Parte Contratante" (8) • 

.Sil este tipo 4e contratos de transporte. e1 Úl.timo

pQrteador o transportista. será reputado como "e1 porteador" 

e).- Contrato de 1'raneporte A6reo Gratuito.- Ea el

contrato por virtud del cual una empresa de transporta ea -

obliga, a realizar el deaplazamiento por v!a a6rea de pasa-

8).- .. pelli L6pez. Enrique.- EL CONTRATO DE TRANS?QRTE AE
RBO INTERNACIONAL.- Bepalle, Ed. TECNOS, 1968, pag. 43. 
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jeros , equipajes o mercancÍRB, sin recibir pago o benet1c1o 

como contraprestación. 

Esta modalided pera el transportista debe tener 1•

cual~dad de ser una empresa de transporte; as! mismo, le -

circwt.stancia de no pagar o remunerar el servioio, no impl_i 

ca que estaremos ente otro tipo de contrato¡ ai.no que para

el transportista no debe existir ningún ben~icio aateriRl,

o inc1uso una promesa o eepeota~iva de bene~~cio. 

La faLta de ~emwieración por parte de1 usuario. no

quiere decir que el Contrato de Trsneporte no exista, pue•

to que ee establece un convenio entre las parte~, oreándose 

derechos y obligaciones inherentes Bl mismo. Obligado come~ 

tario merece el contenido de la Circular 501, de ta seoret~ 

ría de Comunicaciones y Transportes. de fecha ~4 de enero -

•e 1964, en su punto 22, que dice e la letra: 

"Cada adulto tendrá derecho el transportar de un i!!. 

tanta, menor de dos anos, baJo su cúidado, libre -

de pago y sin derecho a asiento" (9). 

En ef eoto en este caso noe encontramos con un Con-

trato Gratuito; -tada vez que al transportic..¡..t\. no recib"J ~ 

gdn beneficio o contraprestacidn alguna. 

9).- LEY"&S DE COMUNICACIONES r TRJJISPOR~BS.- Andrade Bdioion .. 
K4sico, 1984, T~~o II, pJg. 752-13. 
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III.- :~Lfü;l~1~TOS CONRTITUTIVOS T~L CONT¡";'TO n-:; 

Tfu'.NSl'ORTS A ·m::o. 

Este, co~o otros contrntos ee~éricos, tiene elemPn

tos Personnles,rtenles, y FormRles, por tal motivo, ~naliza

remos cada uno de ellos: 

a). - l:.lementos r~ersonales. - !fil el. Centre.to de Tran.!! 

norte i .. éreo, los el.amentos persone.les son: Porteador, Carg~ 

dar, Consignaterio, y Pasajero. 

l.- Porteador o Transnortista.- Es aquel que se --

oblign, e trans:iortar los objetos, o personPs, util.ix:~ndo -

los medios oropios, en el caso es~ec{fico la aeronave; ~u-

aiendo ser un~ ?e~sona fÍsJca o moral ñe netural~zr nrivada, 

o pública. El Transyortista ostenta cualidrdes especiales 

ya que p~rn la explotación del servicio, es nece~~rio ~ue 

se recabe previamente una autoricnción :iel r:st~do: La Conc~ 

sión. 

1.l.- Concesión.- Pnra el M.aestro AN:Jai:::1 SERRA ROJ!.J 

la define como:"Diversos actos de la t~dministración Pública, 

confiriendo ciertos po~eres, derechos o ventaj~s ¡- l.es per

sonas privE!df;s sobre el domiriio del. Estsdo, y cargas·-u obl.!, 

gaciones, y Qtorgendo una fpcultad para ejecutar ciertos ~ 

prerrogativas l>Úbl.icas" (1.0) 

La Concesión, es un Acto administrativo mixto, r:l -

10).- Serra Rojas,Andrt!s, lJ:..tt.=:C?-0 .'~Jr.1Ii'~I~Ttl:l'IV0,9F. Sd. ::.é
xico, Porr~a, 1979, Tomo II, pár. 225. 



cual s~ comnone de tres elementos: Un acto reglamentario, 

acto condición, y un contrAto. 

1.1.1.- ~l Acto Reglamentario.- Es el que fija las

normns pnra la organización y funcionamir-nto del Servicio· -

público, ~ar su n2tura1eza puede ser modificado por la adm.!_ 

nistr~ción, p~r2 ~sí poder sntisfacer l~s necesidades del -

servicio. 

l;l.2.- El Acto Condición.- 3s el que condiciona ia 

atribución del concesionario, que le d~ la Ley, para hacer

le exn1ot~ción del servicio ~Úblico. 

1.1.J.- El Acto ContrPctu~l.- Es Aquel por virtud -

del cual se crea una situr-ción jurídica, la que no puede 

Rer modificada en forme unil~teral pues existe un previo 

concurz::o de volunt!".des, tdr- vez. que aquí prevalece una igu~l 

dad entre 12s partea y la autoridad no funge como tal, sino 

solo como uarte. 

2.- CnrgRdor.- ~s la persona física o moral, que a~ 

licita ol Borteedor, qae se realice el transporte, a nombre 

propio, no importando si es o no propietario de 1es mercan

cí~s, ~udiendo así ce1ebrar e1 Contrato. 

3.- Consignet~rio.- ~s la persona que a1 terminar -

el viaje recibe las mercr.ncías; éste es designcdo por el 

cargador, y su nombre debe ayarecer inscrito en ia Carta de 

Porte, adquiriendo derechos sobre la mercancía hasta el. mo

mento en ~u~ nosee 1a Carta de Porte. 
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:Jurante el vá.á.je el c"'rgo.:3or, pu~de ca:abio.r de con

r.ign::.to.rio Gz.r..dc con O.l'ltelocién 1us ir:struccio. es rcs:>ncti

v:::..s al. porteador; admitiendo ·.1.t:."." tente c-:-rgador cc~o c:-!'le.:..t.: 

neta.ria, sean la n;is:na persona. 

4.- Pasajero.- "3s la persono. f!uica, que cantrata

ul Tr&nsporte ~6reo, con el ?Orteador. ~s una 3ituacióq ju

rÍCicü y con inde·Jcr..Jc:~ci;; ~e -1'.....t el trO.llS!~crt~ llt;;~t.c o r::.:; 

o. :.i.·ealiz::i.:r:se. H:lsta :.r:..1 ;:>unto .1ue, cnsu de no llevarse a. e~ 

·oo, :-:U!:de exi~ir o.l trans:.ortiztc::. cu:nplimi.::ntos, con bt.sc E.i. 

cccidn l~g~l.'' (ll) 

~).- ::lemcntos Reales.- Co~c ec !cd~s los contratos 

1.- :.:1 ~i·ecio.- ...:.ste i!cb·~ ccr cicrt-.:: :: dei....:r: .. ina!:I~" 

de s:.r ¡,,..r. eer·;.:.cio ~Ú..Olico c •. a:c:.sion~do, el I!"'ccl.v no .:u.~~~<: 

.¡uedC.r e.l c..r'bi-:ri.O de l::'.S pt.rtc:S• :;:isr.:o ;s_uc EiC d:--bc U."'."":C(;'.l!.r

a las torif:is of..:.ciales .;ue irr.~·one el. -~stado, e.;-. :...éxico l.::s 

tarifa.s son im;u.r.::;-ta.s '?Or la :.ecrctaría de Co:r.wüca\!icnr:-s y 

'.l.'rans-:;ortes, ccr.oo de;.&nC.t;.1,cia del Ljccu.tavo. 

~.- .;.;1 Cb~cto JurÍ::iico.- ~:.:n l~s .)c~·oox:.&.s, .J~L.i9a--

jes y lcE me:·cancít e:, ·.1u.e son cruzlc.c!aa~s seo-::r'Íf~"!::.·~ ::-.-i:: -

<::'or ~1 Transuortista o .!:or-:::;:. J,;J..·. 

2.1.- ~~a Person~s.- ;o~~ :ltular Js ~~!·~~!1oc y --

o"Olit;acion~s, nu:=den s~::- .: (;l u.a;.b ...... ::. .:;ex.o:;;, ·~C c-....r..l,J1.0.ie~ cJc.d, 

11).- :.!a1=1elli LÓpcz, ..nriql4e.- _;:. t,;c;o".a.'.'!A'!.lJ ·:.~ ::.~~~: ... :- ... _- ... ::. -
A~n~o :::::!:'=::n::·crc?IAL.- ... ~=:-..:~, ..:a. T~...;~;vs, iJ.J3, .. /.;..-_,. 



La persona transportada ea la que formaliza el Contrato,ad

quiriendo y pagando el Boleto de Pasaje, mas puede eer for

malizado por una persona distinta de la que sea traeladada

geogr~ficamente, Siendo menester diatinguir entre lae cate

gor!ae de viajero y pasajeros 

2.1.1.- Viajero,- En concepto de Lui• ~apia saiinas, 

• Es Viajero, todo el que por cualqUier circunstancia se e!!;_ 

cuentra a bordo de una aeronave, con t!t\U.o o sin ~l y con

conocimiento o desconocimiento del tre.naportieta. En una s~ 

tusci6n de hecho, loe tripulantes de la aeronave, son 1o• -

empleados del transportista, que van desempe~ando una :t:'un~ 

ción del servicio, los que se eno-tran en e1 avión sin b!. 

lleta pero con conocimiento del transportista, y por Úl.timo 

loe polizones esto es, loe que realizan el vjeje sin conse!?; 

timiento, ni conocimiento del transportista~. {12) 

2.1.2.- Pasajero.- Pnra el miamo autor, " Es aquel

que contrata un transpor~e aéreo, con ai transportia~a, ••

una situación jur!dica y con independencia de que el trans

porte llegue o no a realizarse "• (13) 

2,2,- Bquipajea.- Son los art!cuioe qu9 llGve.n loa

paaajeros, para su uso, comodidad o oonveni~ncia. M>u mi•-
moa que para ser transportados necesitan eo«n.r -p&l'adc.: 

con UD hlón de Equipajes, y para loa efectot: jurÍdico11 1 J>

es necesario celebrar un contrato independiente para •~ ~ 

transporte ya que se combina con el Billete da Pe••ja. 

12).- IBIDEll.- ptlg, 26 
13).- IBIDBK,- ptlg. 26 
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2.3.- Las Mercancías.- Estas pueden ser de cualquier 

!ndole, excepto 1ss que pueden poner en peligro a 1a aerona

ve como armes, o algunos otros objetos peligrosos para el -

transporte a6reo, deber~b ir amparadas por una Carta de Por

te Aéreo. 

e).- E1ementoa Po:nna1es.- E1 Contrato de Transporte

Aéreo, por su naturaleza consensua1 , se ~orma o perfecciona 

s6lo con 1a .manifestación de 1a voluntad de las partee, sin

;ueee requiera algÚn aocumento escrito, no obstante que el -

Boleto de Pasaje, Ta1ón de Equipaje, y 1a carta de Porte 

Aéreo. son documentos que no tiene efectos caustitutivoe --

sino sólo un valor probatorio. 



CAPITULO SEGUNDO 

NORJIATIVIDAD APLICABLE AL CONTRATO DE 

TRANSPORTE AF.REO. 
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I.- LA LEGISLACION l>lEXICA!IA A?LICABL3 AL CONTRATO 

n;;! TRANS.-0:?.TE A"3Ri!:O. 

~1 derecho positivo mexiceno, aplicab1e ai Contra

to de TrAns:porte· /1{.reo, se f-ncuentra ccnteniao en diversoa

ordenamientos jurídicos, como lo son: La Ley de Vías Gener!!_ 

les de ComunicPción, Código de Comercio, Convenios Bilater~ 

les, y Circulares. !)e ~:cuerdo :: l.o onterior, iniciaremos el. 

e.n{lisis rel.ntivo a lri.s disposiciones previstas p~·ra el. CoE:_ 

tr.:;to de 'l'rens:nort.e r~éreo. 

a).- Ley de VÍ::>.s General~s de ComunicP.ci.Jn.- En 9!!_ 

tP las disposiciones aul.icPbles a ln Aeronóutica 1 se encue!!, 

tran contenidas en el libro IV,y especial.mente en sus capi

tulos X, y XI, que versrin sobre el Tr?nsuorte Aéreo, en loe 

siguientee términos: 

1.- El c~pitulo X, sobre el servicio de TrAnsporte 

.f..f.reo Nacional..- Les "isposiciones rel.etiva.s al Traneporte

Aéreo Nacional, están contenidas en los siguientes artícu-

loe: 

Artículo 329.- Lll servicio público, de Traneporte

eéreo nP.cional, regul.Pr est~ sujeto: 

a).- A le obtención de Concesión, en los términos

del canítu1o III, r,ibro I, y del c.rtículo 331, de eetP. ley, 

y dcm~s a~licnbloe. 
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b).- A itinerarios, frecuencias de vuelo y horarios 
previamente aorobadoa por la ~ecretzríe de Comunicaciones. 

e).- A remWleraciÓn conforme o tarifns nreviamente 
aprovkd-s por la Secretaría de Comunicaciones, y.debidamen
te ~uestae en oonocimie. to del público. 

d).- A accesibilidad permanente al público, con s~ 
jección a los incisos b), y e). 

Artículo 330.- 1>1 Servicio pÚblic' de Trens.,oJ;"te -
aéreo, no regu.l.ar, está ~ujeta: 

a).- A la obte~ci6n de nermiso en loe términos de
eatá ley y demPs disposiciones ~~licables. 

b).- A la re?.liz~ción de vuelos conformr- 0 Conveni 
os, con los usuarios del s~rvicio, con arre~lo n estn.ley,= 
y sus rcgla~r.ntos. 

e).- A remuneración sujeta r>. lo previsto en el r-.r
t.í culo 336, inciso a), segundo ti>lrrafo. 

!.rtícul.c 331 .. - :rara o'btencr conccsi~n o periaiso, en 
DU ca~o, "Pnr::• el esta'blecir.iiento ~{ ex·. ~o-t-:- ~ión de un oervi
cio públ.ico· ae Transporte ·.éreo, regul~r o no rngul.o.r, J.on
int!'ren~.-1:.a 1inb ... ~ 'n c·:·!.i'1r·.:;t .... :-a s;.-ti~ff!.cción óe l.e. :...ecreta-
r!a de Comunicaciones, lo siguiente: 

n).- ~ue el eervicio sDtisfcce una necesidod o CO!!, 
venencia pÚbl.ica; 

b).- Que el sol.icitante tiene caracidad y elemeR-
toe técnicos y financieros pare operar el servicio proµuee
to. 

e} .. - Que el solicitante ee encuentra en los casos
que nreve el artículo 12 de esta l.ey; 

d).- Los t=!em's requi..sitos que fije esta Ley, sus -
reglamentosy dem~s leyes aplicnblee. 

Art!cuJ.o 332.- Pare inici•r l?. onerrción dn un se~ 
vicio ~Úbl.ico de Tr~nsporte Aéreo r~gul.~r, o no re~ulr-r, l.a 
em':"lrPsrt rlebe Bcredita.r t.nte l.e. Becret::-r!n ilP. Corr.unici.~.ciones 
qu~ cuenta o dienone ~ar cualquier títu.J.o, o contrnto, con-
10 siguiente 
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a).- Aeródromos a~tos ?ora el servicio, de acuerdo
con loe reglamentos respectivos; 

b).- Instalaciones y servicios auxiliares de la na
vegación aérea que exijan esta ley y sus reglamentos; 

e).- Equino de vuelo aprobado uor el servicio y pe~ 
sonal técnico aeronáutico autorizado; 

d).- Itinerarios, tarifas y honorarios aprobados -
~ar la Secretaría de ComunicacionP.s; 

e).- Los seguros que exige esta ley; 
f).- Los dem!s elementos requeridos por la conce--

siÓn o permiso. 

Art!cul.o 333.- Ln falta de cumplimiento, en cual.--
quier tiempo, C•e alguno de los requisitos contenidos en e1-
artícu1o anterior, así como de las obligaciones de la cona~ 
sión o permiso respectivo, o de los reglamentos de esta ley 
será causa de susuensión de los servicios; o de caducidad o 
de revocación de ia concesión o permiso, sin perjuicio de -
las demás sanciones que establece la ley • 

.Artíc1.ilo 334. - La Sec::-etaría 1 e Co:nunicaciones fija 
rá la dU1:"ación de lPs concesiones y de los permisos, confo~ 
me a las siguientes bases: 

1. Las concesiones nara servicio nÚblico de trans-
porte aéreo regular se otorgarán por un néríodo inicial. má
ximO de treinta años, el cual se determinará de acuerdo con 
1a imnortancia económica del servicio y de la empresa misma, 
la cuantía de la inversión inicial y de las ulteriores nece 
sarias para el desarrollo y mejoramiento del servicio y loB 
dem~s elementos de B?reciación que se requieran; 

II.- 1'!n los nermisos para servicio público de tran,!!_ 
porte aéreo no regul.ar, el plazo se fijará de ~cuerdo con -
is importancia de la em9resa y las inversiones iniciales h.!, 
ch~,s por la misma; 

III.- Ll concesionario de un servicio público de -
trans~orte aéreo regular tendrá derecho a ~ue se le otar--
guen prórrogas del niazo inicial µor períodos adicionales -
de diez años cada wio, si al vencimiento de dicho plazo inl:_ 
cial o de cuc.lquiera de li:s prórrogas, demuestra haber cum
olido satisfactoriamente con todas sus ob1igaciones y haber 
hecho mejoras de im-portancia en el servicio. 
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Artículo 335.- ·.a Gobirirno feder:=;l nodrá fl.•jq_uiri:.·
Pl tér~ino ~~ l? Concesión o de lP nrórroc~ corrPsnondi~~tA, 
todos los bi·~nP.s y a~rechos Bfr.·ct:'.!Cos '"'l ~.,rvicio de trnns
T.>0:?.·te aéreo de 1.a erJnresa de que se trate y la emnresn rnis
I!la. F.l PJrecio se fij:-:rt. de ccmún ?.cuerdo, o, o;n su de-t'Pcto, 
en los términos de la le-y. 

~\rtículo 336 .- La ~ecretaríe de Comt...nicacior.es :io: 
drf: 

a). Conceaer Qermiso para 1.a reolización de ~1uclos 
es·eciales de tr~ns~orte nÚblico; nero cunndo uretend~n a-
fectuarse entre -:.untos ccrr.unicr.dos- ~:ar un?. em res!_. de trr~:;,s 
'!:lorte regulcr, loe t\P.rmisos sólo se oturgPrP'n -:.:11 c2sode (~ue 
"ie. eu:r.nresa concesionrtria de este servicio no esté en condi
ciones de rcr-lizar ''ºr sí mismo el vuelo. 

Lr::: ci;.ot?.s 'lUC se cobren :-ar dichos vuelos, :r:o no
drf.n i:-~r de ningún cnso inferioren F! lPE'· ~.utori:;::AJes era -
ol f'tP.!-vicio rct;ul~r corres·1ondiente; 

b) {\utorizr-r lr: re~!lizzciún de vuelns ._...~~i::~nte de 
reconocimiento y estudios técnicos sobre rutas no exr·loro-
das, con fin de reunir datos ,v ::irueba.s concernienteA ~·l es
tablecimiento de servicios ae trnns1•orte a~rco. :~stos cuto
riz~.ciones se concederl,n :ior el tér=.ino máximo irr.·,rorrog3.-
ble de tres meses. 

ne lo P-nterior ~oder;.os decir que en este ca~.,ítulo, 

único. y exclusi vn<:iente se h~ce re fe 1·encia r-1 scrv·ic io pÚbl.!_ 

ca de tro.11s<1orte a6reo nr.cion¿~l, el :¡ue se ·~uede r'!!::;.er~tar

en sus modrlidndes de regulcr :f nt" regulqr. 

Pera el Contrf'.to de 'l'ransrorte ;..érco Nacic.n~l, el.

servicio debe ser siempre regulr-r •. ':carde con li· crecinnte

necesid::-d de transporte, P--oÍ ccn:;o al valu:."'.en de usuf"·rios y-

mcrcnncÍ~E-. 
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Del mismo modo el artículo 331 hace mención del r}l 

quisito de la Concesión, misma figura que hemos c.nr.:lizado -

en el ca!)Ítulo anterior al reí'crirnos al .:.'orteador ¡ así -

mismo el contenido de ...!..OS numerales 334, y 335, aluden re.:!_ 

?Beta de le. duri·ciór.. de i~ Concesión, :1 de la adq~sición -

de los bines oor part<:> del -.,stado, tede vez que en la espe-. 

cic se trp.t:-:i de une. concesión otorgr·da nor el ~staao, en -

los términos del 'Jcrecho li.d::iinistrotivo. 

Por Último, del contenido del r.rtículo 332 el cual 

refiere e. le. infraestructurA ecronáutic[l ;.~ t!ec~s el~men·tos

necesarios 9:;;rs el servicio, cor.. 1: que .~ebc ccr..tar el ---

transportista pera ·1ader r?3Í en forme. '.:'decu1=1ila ex"?lotar e1.

servicio ~Jblico ~e t~~ns~orte n~reo. 

2.- CE'-"9Ítulo XI Del Trans?orte J..é. "º Interna.cio-

nal .. - ;;:n ~ste ce.pítulo se h 0 ce referen:-ia al ~ervicio PÚ---

blico de trans ... ,orte aéreo int~rn?..ci~nr. ;.., disposiciones es--

tas, conten~das en los siguientes nrtículoe: 

Artículo 337.- El servicio oúblico de transporte 
aéreo internecional se cl~si1ica en: 

a) Servicio mexicRno de trans~orte int~rnaciona1 
regular; 

b) Servicio !:'.le:-:icar..o de trans norte internacj cna1 
no rer;ular; 

e) Servicio ~·~xtri:inj ero <le trans~)orte internacJ_cnnJ 
regular; 

d) Servicio '";KtrPr..j er.:> de transporte internacional 
no regular. 

La ~~restación de estos servicios, de o hacia el t.!. 
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rritorio mexicano, se efectuará con ape~o o 1as si~u~cntes
condiciones: 

l. Bl servicio mexicano de trans~orte internacional 
regular, al amparo de la concesión solicitada y obtenida en 
los térm~nos del cayítulo III libro primero y de los artíc~ 
ios 331 y 332 de esta Ley y de ios reglamentos aplicables; 

II. El servicio mexicano de transporte internacio-
nal no regUl.nr, con bP-se a nermisos otorgados oor la Secre
taría de Comunicaciones, revocables en cualquier tiempo; 

III.-El servicio extranjero de transnorte interna-
cional regular, de acuerdo con ~ermiso que, ~torgue la Se-
cretaría de Comunicaciones, contenga obligaciones iguales a 
las imnuestas a emureeas mexicanas nara orestar servicio oú 
blico de transuort~ aéreo regular; . --

IV. Bl servicio extranjero de trans~orte internacio 
nal no regular, con autorización, en cada caso, de la ~ecrC 
taría de Comunicaciones. Cuando estos vuelos pretendan efeC 
tuaree entre µuntos o zonas comunicad~s ~or una em;resa me= 
xicana de transporte intern~.ciono.1 regular, tal.es autoriza
ciones sólo ?odrán otorgarse si esta empresa no está en c~~ 
diciones de realizar el. vuelo. 

Tanto 11•s concesiones como l.os ?ermieos se ajusta-
rán, en su caso, a los términos de l.os tratados o convenios 
internacional.es aplicables. Los permisos o autorizaciones -
para servicios extranjeros de transporte internacional. se -
sujetarán ai principio de equitativa reciprocidad, y ia Se
cretaría de ComWlicacianee cu.ídará que su otorgamiento no -
entrañe ~eligro para la seguridad nacionai, ni lesione los
servicias mexicanos de trans?orte aéreo. 

Artículo 338.- 'Para internarse en territorio mexica 
no y salir de él, las aeronaves extranjeras deberán cwnpliT 
con los siguientes requisitos: 

I. Seguir las vías aéreos previamente señaladas y -
aterrizar en los aero~uertos internaciona1es que ~ije ia Se 
cretaría de Comunicaciones; -
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II. Cumplir con los requisitos de seGUridad eetabl~ 
cidos por esta Ley y sus reglamentos, así como las disposi
ciones de su ~aís respecto a marcas de nacionalidad y m.atr! 
cula, ~eso, instrumentos y accesorios de seguridad y auxi-
lio; y contar con certificado de aeronavegabilidad, licen.__ 
cias de personal y demás documentación pertinente; 

III. Cuando se trate de aeronaves extranjeras de -
servicio público internacional en vuelo de tr~nsito sobre -
territorio mexicano, o que aterricen en el mismo sin embar
car ni desembarcar pasajeros, carga o correo, deberá ~aree
aviso previo y oportuno, en cada caso, a la Secretaría de
Comwiicaciones. El tránsito y aterrizaje de estas aeronaves 
quedan sujetos, RdemP.s, a 1Ps disnosiciones sobre aduanae,-
poblnción y policía. · 

Artículo 339.- Los propietarios de aeronaves civi-
les mexicanos que deseen llevarlas al extranjero, deberán ~ 
recabar nermiso de la Secretaría de Comunicaciones. salvo -
las empresas debidamente autorizadas uare onerar un servi-
cio cexicano de transnorte internacional. 

Bn el can~tulo XI de la Ley en comento, únicamente

hace mención del servicio ~Úblico de transporte aéreo inte~ 

nacional, haciendo alusión de que estos servicios pueden ~

ser regulares o no regUlares, de servicio mexicano o de se~ 

vicio extranjero; así como refiere a los req~iaitos que pa

ra 1a prestación de estos servicios debe ostentarse en traE 

snortista. 

Del contenido del articulndo de esta Ley podemos ~ 

concluir que en ella se lerisla sobre el servicio público -

de transnorte aéreo, sus características y modalidades a la 

que está sujeto, pero no se hece referencia al Contrato de-
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transporte aéreo de personas, cosas 7 mercancías ( per ee ). 

Omisión grave que debe ser subsanada a 1a brevedad en ar&8-

de una mayor seguridad jurídica en la preatac16n de este t.!, 

po de servicio. 

Si bien es cierto ~ue 1a Ley de referencia, en el -

oap!tuJ.o relativo a la r&sponsabilid&d por dafloe, fundamen

tñndoee a la existencia de un Contrato de 'lraneporte A6reo. 

no ee meno& cierto que no hay un art!cuio expreso que defi

niendo a ée~e, eotablezca laa bases pera regul.ar la raspon

eabilided de lae partes contratantes, a resultado de la om.!, 

e16n a que no hemos referido. 

b).- El Código de Comercio.- Ea de interés coment'll" 

que en nuestro cnso particu1ar ia Legislación Vigente q~e 

regula el Contrato de Transporte Aéreo, está conte~ida en -
diversas leyes, concretamente el Código de Comercio, en au

t!túlo décimo, capítulo I, al referireP al Contrato de Tz'"!!,B 

porte Terreet~e. lo define a este que para que eea reputado 

al Contrato de Transporte, como Mercant~1 por vías terre~-

tree o fluvia1ee de todo género deber! apegarso a lo previ.!! 

to por el presente título, 

Lee cPrscteríotioaa que deben ten&r el o~je~~ de1 -

Transporte 7 ei Transportista. para que pueda ear reput~,!o

como un Contrato Mercantil debertCn ser meroader!ae o e1eo-

toe de comercio y demás sea comerciante e1 porteador o ••--
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dedique habitualmente a verificar trans ,":orte para el públi

co ( como so des~rende del nrtículo 576 del Código de Come!:_ 

cio ) • 

~ate Contrato ·es rescindible a petición de parte -

teniendo como consecuencia derechos y obligaciones recí~ro

cas; ademf.s de determinadas obligaciones en atención ª· ---
quien di6 motivo a la rescisión. ~ caso de interrum~irse -

el servicio nor fuerza mayor, el uorteador se obliga a en-

tregar en Qc~óaito lns mercr.ncí~s ante la autoridad judi--

cial más ~róxima al punto de donde se interrum.~ió el trans

tJOrte, d:?ndo aviso de esta. circW'lstancia al cargador ( e.r-

tículo 58J del Código en cita ). 

El P0rteador de :?:.erco.ncías expedirá al cnrc.;ador una 

carta de Porte con los siguientes requisitos: 

I.- Nombre dei Cargador. 

II.- Nombre del Porteador. 

III.- Nombre del Consignatario. 

IV.- Designación de género, peso, y murcas o sig--

nos de las mercnncíes. 

v.- Precio del transporte. 

VI.- Fecha de E xpedición: 

VII.- Lugar de entrega al Porteador. 

VIII.- Lugar y plazo de hr.cer le entrega al consig

ne.tario (artículo 581. del Código en cita). 

La Carta de Porte, deberá extenderse ::n l.ibroe 'tD.1..2, 
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narios; estn Cnrta de Porte, es el título legal del Contra

to entre Cergador y Porteador. Al cwnulirse el Contrato el

Consignatario devolverá la Car*ª de Porte y se tendrán po~

canceladas las resnectivas obligaciones y acciones inheren

tes a lFs mercancías ( artículo 586 del Código en comento ). 

Las Obligaciones del cargador son: 

I.- Bntregar las mercancías. 

II.- Entregar los documentos necesarios para el li

bre tránsito de lzs raercPncíes. 

III.- Sufrir la im!:!osición de multas r:or infraccio

nes a las Leyes Fiscales. 

IV.- Sufrir la uérdida de la mercancía, que proceda 

por vicios ~ronios de ella. 

V.- Indemnizar a.1 Porteador de dafios y perjuicios 

nor frlta en el cum~limiento del contrato ( artícul.o 589 -

del ·Código Citado ). 

Los Derechos del Cargador son: 

I.- Variar la Consien~ción de las mercancías, mien

tras estuvierPn en camino. 

11.- l/a.riar dentro de la ruta convenida el lugar de 

la entrega, dando la o~ortunidad al Porteador de dar la or

den res-ectiva. 

Las Obligaciones del Porteador son: 

I.- Recibir les merc&ncí~s. 



II.- Bm~Jrender 

eGtinulado. 
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concluir· el viaje dentro del ?lazo 

III.- Verificar el viaje. 

IV.- Cuidar y c--nservar lPs mercPncí:::.s bajo su !'!X-

elusiva re~~:onsabi1idad. 

v.- .~~regar las merc?.ncías al tenedor de l~ carta

de Porte. 

VI.- Pagar en c2so de retardo que le sea im~utable, 

la indemnización convenida. 

VII.- a¡tregar las mercancías en peso, cuenta y me

dida si así estRn cunsideradas en la Carta de Porte. 

VIII.- Pagar la µérdidns o r.verías que sean a ou -

cargo, con arreglo fijado a juicio de neritas. 

Los derechos del Porteador son: 

1.- Recibir in mitad del nrecio c~nvenido, si ror 

neglieencia o cul~a del cnrgador no ne verifica el viPje. 

II.- Recibir la totalidad del ~recio, si ~ar ner,li

gencia o cul ':')a del cargador no se verificara el vi aj e, aie!!!. 

~re y cuando con a~ego el convenio se hubiera destinado nl

gún vehÍcUlo en form?. exclu~iva. 

III.- Rescindir el Contra.to si cor:lenzado el viaje -

impidiere su continuación un r:contecimiento de fuerza mo.;¡or. 

IV.- :;xigir de'l cargador la. apertura y reconociri.ie!!, 

to de los bultos, que contenga lns mercancÍD-s en el acto de 

su recención. 
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V.- Retener lrs mercancí~s trans ~ortadas en tanto -

no se le ~ague el porte. 

La Resnonsabiliñad del Porteador nor ~érdida, des-

falcas o RVerÍP-s se extingue! 

I.- ~ecibo de l~s mercancí~s sin reclamación. 

II.- Por el transcurso de seis meses en lns e«pedi

ciones dentro de la Reryúblíea Mexicana, y un año en eJ. ex-

tranjero. Estas responsabilidades son de Índole civil y no

penal. 

La Prescri;ición de esta respon.!:a.bilidad, comenzará

ª correr, en los casos de pérdida, desde el día siguiente -

al fijado cara el término del viaje; y el de l3s averías -

después de veinticuatro horas de lR entrega de la mercancía. 

1!1 Consignatarj o se obliga a: 

r.- Recibir l~s merc?ncíns sin demora. 

II.- Abrir y reconocer los bultos que conten_gan 

1ns mercancíns en el neto de la recepción. 

III.- Devolver la Cnrta Oe Porte, a la recepción de 

1as mercancí,,s. 

IV.- Bjercer dentro de l~s siguientes veinticuatro

hores de haber recibido lP.s merc~·ncÍFs la acción por respo!!_ 

sabilidad del Porteador. 

V.- Cum'!)lir l':S Órdenes del Cargador. 
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Derechos de1 Consignatario: 

I.- Siendo tenedor de la Carta de Porte, expedida a 

su favor, se 1e entreguen 1ae mercancías. 

IZ.- No recibir ias merca.ncias, cuando e1 va1or no

alcance a cubrir los gastos y desembolsos que deba hacer 

para su recepción. 

III.- A que los anticipos que hay& hecho con motivo 

de ln antr~eu se le reintegren desde luego ain eeperar que

se cubra e1 precio. 

Las empresas de transporte eatlln obligadas a: 

I.- Publicar eus reglamentos al usuario del trans--

porte. 

II.- Dar a loe pasajeros billetes de asiento y a 

loe cargadores, Carta de Porte. 

III.- Emprender y concluir el viaje en loe días y 

horas seaaiados por sua anuncios, aunque no eetén tomados 

todos 1os aeientos. 

IV.- Entregar la carga en los puntos convenidos, 

tan luego llegue a au destino. 

Es importante mencionar que por interpretación ana

lógica 7 extensiva, se debe aplicar el contenido de lae DO.!:, 

mes de eate capitulado a la transportación aérea en particu 

lar, habida cuenta de que hay una laguna do la Ley, respec

to a esta modalidad aérea de la transportación de mercan--

cíaa y que el Código de Comercio, tiene une aplicación eu--· 

pletoria par diapoaición legal, 
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e). - Los Convenios 3ilaterales suscritos :-:or kéxico 

en materia de Tr'-'·ns:Jorte aéreo.-el contr:nido d.e estos rt-vi;! 

te tal imnort~ncia que han sido incor~or~dos dentro de nue~ 

trc. Con~ti tu.ción FÓli ti CE! de los ..:!.St:·do!;; Llnidos i;¡e:-: icanos, -

y al derecho uositivo, y todo esto f'unda,;o ::-ar el o..rtícul.0-

133 de la misma Constitución; ornado3 jerñ~quicamente con -

el urincipio de ln Su~remncía Constitucio~al. 

Por lo que es menester hLcer slusión al cont€nido 

del citado nwner31 en los siguientes términos: 

"Artículo 133.- ..:stA Constitución, lns Leyes 
del Congreso de la Unión, que emanen de --
ella y tnr.os loe trat~dos que estén de a--
cu~rdo con la misma, celebrados y qu~ se ce 
lebren ~e~ el Presidente de le ílepÚOlica, = 
con anrobación del Senado, serán la .Lc:,r Su
prema .. de toda la Unión. Los jueces de cada
"'."!stado se arreglar:~n a dicha Constitución,
leyes y trLtadoG a pesar de lPD ~i~~ooicio
ne~ en co!ltr~'!rio q '.lC ":lU'.'F1Fi.. h~ be~ '.='!!'l l.'" e 
Co!l!:ti't".Ac::.ones o Leyes de los Estados." 

De los Convenios BilaterP.li:s '}Ue o. lr fecha L1éxico

ha venido suscribiendo en forma sucesiva con otros paísea,

sobre Trans~:orte Aéreo, a virtud d~l incre::iento del voii:imen 

de le demanda de trnnsnortaci-)n, oblicándose los países si.cr 

natarios del Convenio de Ycr~oviro, a nrestarse toaa la ayu

da técnica nera la realización, sostenimiento e incrcmento

urevisibles n medinno y eun a lP-rgo niazo. 

Ea así que México he suscrito y ratificado hr.sta la 



feche con los siguientes ~aíses: 

1.- República FeOeral de Alemania. Convenio suscri

to en 1E'- Ciudad de México, Distrito Federal, el 

día 8 de o~rzo de 1967. Iniciando su vigencia 

el 2 de noviembre de 1967. 

2.- Argentina. ~uscrito en la Ciudad de México, Di~ 

tri to Federal, el día 14 de me.yo de 1969 .. Inici~ 

ción de la vigencia 2 de marzo de 1984. 

3.- Bélgica.- suscrito en la Ciudad de México, el -

21 de octubre de 1965. Iniciación de la vigen-

cia 14 de mayo de 19ij5. 

4.- Brasil.- Suscrito en ~éxico, Distrito Pederal,

el 16 de octubre de l';J66. Iniciación de la vi-

gencia 2) de noviembre de 1970. 

5.- Canadá.- Suscrito en la Ciudad de M~xico, Dis~ 

trito Federel el 21 de diciembre de 1961. "E:ntr~ 

da en viffor el 21 de ~ebrero de 1964. 

6.- Colombia.- Suscrito en Bog~tá Colombia, el 9 de 

enero de 1975 • .Entre.da en vigor con a~licación

urovisional desde la fecha ~e ~u firma. 

7.- Costa Rice.- suscri~o en San JoGe de Costa Rica 

el día 24 de mayo de 1985. l':ntruda en Vigor con 

aolicaci-5n oro--.tisional desde le fecha de su fi!:, 

ma. 

8.- Cuba.- Suscrito en Lléxico, Distrito Federa1, e1 
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21 de julio de 1971. ~ntradn P.n vigor el 2?. dP. 

Octubre de 1974. 

9.- :·:s"":a.ña.- ~:uscrito en la Ciudad de :.:éxico, !'lis

trito Pedere.l, el 21 de nov_ embre de l.J78 •. ·n

trart~ en vigor el 22 de noviembre de 1979. 

10.- ,;ate.dos Unidos de América.- ~::uncritc en le. ciu

de Washin.:;ton D.C. :...:atados Unidos de Amér::..ca el 

15 de julio de 1~52 ..... ntrada en Vi;:or lo. de 

ngosto ie 1952. 

11.- Filininr:s.- ~uscri"to en la misma ciudad rle :us

hi¡:ton J.C., 1~str-dos Unido~ de Amér:cn, t?l 3 de 

dicierr.bre ~e 1952. -,.ntrada e::i vif:cr er.. la ~:.sm3. 

fecha. 

12.- ~'rr.ncia.- Sunc!"'ito en la Ciudad de J:.éxico, ~ip,

tritc Federnl ~l 17 d 0 ebril de ¡:52. Inicia--

ción de vigencia en le mismo :fccbf' .• 

l.3.- Italie .. - ~uscrito en la. t:iudad de J;,éxico, Dis-

trito Federal, el ~~ de dici~~bre dr. 1~65. Ln-

trada en vigor en forma ·-;rovisional desde la f.2, 

che de f'irma. 

14.- Ja"?Ón.- Suscrito en la ciudc.d de '.i'okio Janón,-

el 1) de marzo cle 1··172. •_ntradti ~n •1igo::- el :::.:3-

de febrero de 1973. 

15.- PaÍs"'ls Bajos.- Suscrito en ln ciu.J?r. '1e i.~éxico

Dietrito Feder?l, ~1 6 ~e d!ciembre d~ 1071, --



Iniciaci6n de vigencia 22 ae enero de 1973. 

ló.- Panamá.- Suscrito en la Ciudad de México, Dis-

trito Federal, el 2:.> óe febrero de 1974. l::ntra

da en vigor io de agosto de ig76. 

i7.- Portugai.- Suscrito en ia Ciudad de Lisboa Por

tueai ei 22 de oe~nbre de i948. Entrada en vi~ 

gor en la mism~ fecha. 

18.- Suiza.- ~uscrito en la ciuaad de r,~éxico, Distr.!_ 

to FederP1, el 2 de junio ae 1966. Iniciación -

de vigencia .: de nentiembre de 1967. 

19.- Unión de XenÚblicas ~ocialistas Soviéticas.

~uscrito en ~~xicc, Distrito Federnl, el 2 de -

aco:st~ 0'3 1375. :=itraaa e::; vi{"or el 11 de marzo 

de i·J77. (i4) 

1.- ~stuema de los Convenios.- Los acuerdos o con-

veni JS celebre.dos :ior r.1éxico, se encuentran estructurados -

de manera homogénea, rei'iriéndose a: 

e.- Las estinulaciones que cada ~stado agregue, -~ 

así como 1.ll1 nreáwbulo donde les ~?.rtes contra-

tentes deseR.r.. concluir un convenio. 

b.- La in~ernretnción de los términos. 

c.- Ln concesión Ce derecho~ de tráfico entre loe -

· .. :stados, ")t;ra la ex'?1lotación del. servicio aéreo. 

d.- ~a design~ciÓn ÓC lPS e~,~esan de trans~orte --

i4) .- r.:~ .. :IC0: ;¡•;LACIO!i ;¡:, TiiATA!JOS i=:N VIGOll.. Secretaría de
rtclnciones ~xteriores. Consultoría Jurídica. México.
i~86. págs. i-~9 
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aéreo, entre 1:-:s partes contratantes. 
e.- El derecho de neger o revocar la autorizacién -

de explote.ción concedida a una empresa de tran!!_ 

!"Orte aéreo, :1or no llevar a cabo las LeyE.s y -

reglamentos del ~stado que dá le. autoriL.ación. 

:f.- Lns Le:res ~{ Ile{~lamentcs tJ.e cada uarte cor.. trata!!, 

te G la entr~da y salida de l~s aeronaves dedi

cP-das a la navegación aére? internccional, así

mismo la entrada, ner~anencia y salida de nasa

j eros, tri pulncioncs, e qui DBj es, cnrga ~r correo, 

en nlgunos casos ~rohibicion~s o rectricciones

sobre ciertas norm~·s. 

g. - Los ccrtificedos de aeron:-~vc.cnbil.idud, 1.oz cer-

h.- L8s tasas por servicio de &cro~uertoa y otros -

~er·.ricios. 

i.- LaP. facilidades aduaneJ.~as a lP~l.i e:nnr~sns dP. 

trano:Jo:::·te aér~c, ~obre: su equi"!o habitual, 

combUstible, lubriccntes, materiales técnicoo 

de conswno, ?iezAe de renueoto, herromient~s, -

los equ:~oo cs~eci~lcs ~ara el trabajo de mant~ 

ni~ie~to; así como: co~ida, bebidas, tabacos y

materialcs public~tnrioa. 

j.- El trato justo y equitativo en la exnlotac_ón -

de loo servicios n&re~s. 
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k.- ta exnlot~ción de los servicios, tom~:ndo en -

conaiderr.ción los intereoes de lec emr-reeGs af 

reas, e fin 1e no rfect~rl~c indeb~d~m0nte. 

l.~ LFs tErifns enlicrbl~~ n~ trans~orte a~reo, to

m~?l'30 en cuenta el costo de ex~lot~ción, la a'!lr.2. 

b~ción ~revic 1e l·'~ :.utoridndr.s ,~.eronáutic<'s,-

ln~ r~comcn1~ciones 1el organismo internacio~nl 

cuy..,G re;:.:u'1.· ci:)nes 0eo.n <"nu··les .. 

m.- ~l co~rromiso rlP las u2rt0~ 1e conv~rtir y emi-

tir los inGresos de ~us o~~raciones de trans~o1.:. 

t~ ~ l~ mon2tl~ n c!onal 10 l·. o~r~ ;nrte. 

n.- ~n al~ur.o~ c;so~ se establece este 9unto en los 

conv-.=r..io~. L~s ?t.:::.~tts pod::-~n celebrar arreglos -

de ''POOL'', ~nra ooer~r c~al;uiere de las rut~n

e::::1Jecific~ j:cJ.s. 

ñ.- Los f:Jcilidrdes e!lt::..-c lr·s A.utoridr,aes Aéronán.t.!_ 

cns :mr•' qur:. 1-:- s crr.··-·!."'es~ lr . .i fP cili t P.n estadís

ticas, "?"r~ de-o;:er~in~r los volúmi:?nes de tr~fico. 

o.- La celel•r~'ci-:1~ en todo ;:ic::ento Ji ... con!.•ul.t2s en-

tr~ lec :i.utoridr deR cor.rn~t·."r..tes de lns ti os par-

tes contr~t~n~eo con 111 pro~d~ito de cnel~znr -

lP i~terprrt~ci6n, ~~lic:·ci¿n, o codific2t:i6n -

,;el. convenio. 

u.- Cu:?l;ui,.:r diRcrr::-'"'cc:..::i. rn"trf:' l· n ;>:lrten contra.

t:Jfft•~s re. ti·1a e le.~ interpretr.ciÓn 7 o e.9lica--
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por mea io de cor.su.l tas, se son.et eró a Wl Tri bu-

nai de Arbitraje. 

q.- ~1 registro ael Convenio y l~s enmiendas será.n

hechcs en la Orgenizrci!n de Aviación Civil In

tern· ciona.1. 

r.- La ~odificaci6n d~l Convénio sí em~ezora a regir 

una Convenc]Ón Beneral y multilateral de ~rans

"Oo:i::te Aéreo. 

s.- La notificación de acnuncia del Convenio, esta

bleci~ndo el procedimiento a seguir. 

r=or lo anterior ·pod crr.os decir que =.:t-~xico, en sus -

Convenio o Bilet~relAs, versen aob~a el servicio de Transpo~ 

te l!..éreo, mas nunca '~tG.blEce i1orrr.<-·s a:·licables al Contra

.to de •rr~"ns ·-01·te l./ reo. 

d).- Circulares.- -:.ntcr.diendo paz· Ci.1:cu1ar, 11 Una cg, 

municPción, dirigida ~or una autoridad superior a WlB infe

rior sobre el mismo tem.:- y con el r.tismo oropÓsito •••• 1ae 

circulares tiene e1 carrctc-r de abstractas, obligatorias p~ 

ra los· subordinados, sin tener le.s características de1 Re-

g1amento. Para los -particu:Lnres las circul.nres tienen el V!:, 

lor, si ellas se ajustan a la Ley, o e su correcta aplica-

ción, :·· siexr.!lre que de ale;una mAnt:ra no se les afecte oca

sionándoli?s algún uerjuicio." (15) 

15).- ,,erra Rojas, Andres. ~· nóg. 2')6 
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En atención a 1o anterior tenemos 1B CircuJ.ar núme-

ro 501 dirigida a 1os Concesionario• y Permieionarios de -

Servicios PÚblicoe de Transporte Aéreo Naciona1 de Pasaje-

roa, emitido por 1a Secretaría de Comunicaciones y Transpor

tes, pub1icado en e1 Diario Oficia1 de 1a Pederaci6n, e1 -

día 24 .de enero de 1964, es 1a únioa norma mexicana que. ee

tab1ece 1ineamientoe y reguJ.a a1 Contrato de Transporte Aé-

reo, de pasajeros y equipajes en 1os siguientes términos: 

"Circul.ar 501 dirigida a 1os Concesionarios y Permi

sionarios de Servicios Públicos de Transporte Aéreo Nacio--

na1 de Pasajeros. 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes.- Direc
ción de Tarifas, Maniobras 7 Servicios Conexos.- Departamen
to de Tarifas de Transportes.- Oficina de Aviación.- Expe--
diente 303-1-24/368-1. 

A 1os Concesionarios 7 Permisionarioa: 
de servicios pÚb1icoe de transportes aéreos naoiona1es de -
pasajeros. 

CO?ISIDERANDO: Que loe oervicioa pÚ1•1.icoa de trana-
porte aéreo naciona1 de pasajeros revisten una importancia -
fundamente1 ya que contribuyen en forma traecendenta1 a1 de
sarro11o económico, cu1tura1 7 social de1 país¡ 

CONSIDERANDO• Que dado e1 actua1 estado de deaarro--
110 de 1os servicios pÚb1icos de transporte aéreo, naciona1-
de pasajeros y eu importanoia. ea de interée pÚb1ico 1a ex
pedición de reg1a• para la ap1icaci6n de 1ae tarifas a que -
deben sujetarse dichoa ssrvicics, a fin de reguJ.ar 1a efi-
caa prestación de 1oe miemos 7 obtener los mejores reau1ta
doa de1 desenvolvimiento de 1a industria de qua se trata, y 

CONSIDERANDO:Qu.e 1ae reg1ae de ap1ioac1Ón de 1as ta
rifas de 1oe servicio• pÚb1ieoe de transporte aéreo, de pee~ 
jeroe pub1icado por 1a extinta Secretaría de Comunicaoionee
T Obras Pl1b1icaa, e1 15 de enero de 1945, por divereas rezo-
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nes, ya no llenan su cometido. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 10-
fracción IV de la Ley de Secretarías y De~artamentos de bs
tado y 30. fracción VIII, 49, 50, 55 fracciones I, II y III 
329, 330, 332, 333, 336 y demás reiotivos a ia Ley de Vías
Generales de Comunicación, se expiden, formando parte de 1a 
presente Circular, las siguientes: 

REGLAS GENERALES DE APLICACION DI.: LLAS TARIFAS. DE -
LOS Sfü!VICIOS PUBLICOS DE TRANSPORTE Ahl!F.O NACIONAL 
DE PASAJ E!ROS. 

CAPITULO I 
Definiciones. 
l.- Para los efectos de las presentes reglas se --

adoptan las siguientes definiciones: 
AGENTE.- Persona física o moral que tiene celebrado 

contrato de agencia con una empresa. 
AUTORIZACIONES.- Las que expida en esta materia ia

Secretaría de Comunicaciones y Transportes por conducto de
la Dirección de Tarifas. ?.18.niobras y Servicios Conexos. 

BOLclTO.- Comprobante expedido por la empresa respe,E_ 
to del Contrato de Transporte celebrado entre eila o sus -
agentes y el pasajero. 

CAHCl>Ll.CION.- Acto por ei cuai se inv•üida una re-
servación. 

CANJE, ORDEN DH.- Documento expedido por un trans~ 
portador o sus agentes, requiriendo a otra o~icina o a un -
agente del mismo transportador, o a otro taneuortador o --
agente, para expedir un boleto y/o proporcionar determina-
dos servicios a la persona anotada en dicho documento. 

CUOTA.- Cantidad que .se señaia en ei bol.ato como -
-precio del transt>orte autorizado nor la Secretaría de Cornu
nicacionee y Transportes. 

CUOTA NORMAL.- La que se a;üica ai transrorte de -
adu1tos sin reducción alguna. 

CUOTA REDUCIDA.- La que se a~iica a ias diversas m~ 
da1idades del transporte aéreo de personoa, talos como plan 
familiar, plan de excursión, plan de estudiantes y otros -
planes autorizados, niños e infantes, y es menor que la CU2_ 

ta normal. 
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CUOT;..s, CQ1,fBI1'. CION D:~.- Precio del trans~orte quE:
ze seflala en el boleto o los boletos de p~snjc, y-se forma
con le. GU!r.?- de dos o m~s cuotn.s diferentes, yn sean norma-
les o reducidas. 

;::>;~tiCU:.JSTOS.- Jisminu~·ciones en lP-s cuott-s de Fcuer
do con lo ryrevisto en el 2rtículo 102 de le ~ey de Vías Ge
neraleG de ComunicPción y lns disminuciones en los cuot~s -
autoris:'"!das -para viajes redondos. 

Di-~~iTIIlO, LUG, !-i D:O~.- Ultimo aeronuerto '1Ue se rr.encio 
na en el boleto y considerrdo en el coni:rP.to d~ trf'nsoOrte= 
imo~eso en el mismo boleto. 

· E?J!':lESA.- PrrsonA física o moral que o!"ri:cer'P1·esta-
o explot;i un servicio nÚblico /je tr~;nsnortc aére.o nr.cional
y que cuentA con el nermiso o concehiÓn r~~uectivos. Equiva 
le a Transoortista, TrensuortAdor, explot2d~r, opereñor pF~ 
misionnrio o concesion~rio. 

i::1:;iUIPf,JE.- .~\rtículos que llevnn los nr-s::'jcros :"'ara
su uso, camódidnd o conveniencia • 

.::.i.;:UI-PAJi. Fi.C'l'UR."-DO.- 1:1 que se transe· rta br.jo l.a 
responsPbilid:1d de l.a .:.-.mpresa, y por f!l. cual se ex~~ide un 
Talón de equipaje ~ar~ su rAclamo e identific~ción. 

;>';UIPAJ,:; NO :.coMPl·.N/.UO. - ,,;qu~ pn je fFlctur• .. do que se
tre.nsoorta en aeron~ve distintF de 1..quella en y_ue ve el pa-
sr.jero. 

i::·;¡u:..PAJE .1\0 FACTUltA:JO.- El que lLeV•• consigo c-1 pa
SP.jero a su cuidP.do{1~quilla-:e de meno) 

E·~UIPAJE,TALOH !'JE.- Docu.'llento que la emuresa exnide 
nl nasajero pr:ra identificar el equipr·je fP...ctur?tlo respons!;_ 
biliaándose de su transnorte y de su entrega nn los térmi-
nos del bol.oto "esnectivo. 

:~sc~LA.- Interru"Jción del viP.jp, en nlgún ? 1unt·i del.
itinerario señPl::--do en el boleto, urcviame11te convP.nida en
tre 1ns nartes.Parada ~st~ncia.0to~ 0VP.r. 

INFANT~~.- P~rson9s menores de dos n~os ~€ ednd. 
ITIN~t~HIO .- .tel!•ción de los lugrres si tundes A. lo-

lnrgo de una. ruta entre los cual.Pos nueaP.n contrr.tarse Hervi
cios de transporte aéreo, entro el pasnjE--ro y la em~·.resn. 

NI.Ñ03.- Personas m::yores de dos e!ios y menore2 CC' -
doce oBos de edad. 
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CRIG::."N, LUG"·R !)!:.:.- Primer i"ero..,uerto c¡ur se menciona 
en el boleto en el cu?.1 el n~snj~ro inici~ su viaje. 

PA~~.J:·:Ro.- Cualr:t.der "OP.rsona cuyn trnnsriort ... ción,
es objrto del contr:-•to ñir>- trnnsnortc o 0f' wia r~nervación. 

p:.f;~JillO nz P~·GO.- PersonP.s cuyo trans-porte nrc•duce 
ingresos n lo em·1resa. 

p:,,SPJ3nOH LIBO<·:'.: a;: PiGO.- Personas cuyo transcorte 
no nroduce ingresos a l~ z::moresa. 

Ri';~i •. BOLG·.·:-.i.- Devolución total o uarcial. del importe 
de un boleto u orden de cenje. -

N. .• 8J:RV,·croN.- Acuerdo entre el pasajero y la .cl:npre
sa nara que ésta. facilite a qquél P.comodo en n.lgÚn vuelo que 
hryo de efectur·rse en fecha y hora determincdas. 

T:tM.N::¡,"PO!tT.::; .:\LRi.:O UAGIONAL. - 1::1 transporte que se 
e1'ectúa o:.:r lf-1 vía 1·érea para unir dos o m:~s puntos dentro -
del territorio nacional. 

TRAll ... ?üd.~:.:. CCiIBIN .uo.- .C:l que se efectúa en !?arte -
i;>or n.fre y en. oRrte ':'IOr cualquier otro medio de trans"!1orte. 

VI.f\.J;._; ~:_.: C!RCUITO.- T.!z el qu,.. se r~aliza entre un -
lugar de oriecn y otros 1istintos, nrro siera~re regrPsAdo -
P. Aquél, por una ~utr distinte, siguiP.ndo el viaje en Wl ~ 
mismo sentido. 

VIAJ-..; it=~·)ON'10.- . .;.l '},UF se realiZR entre un lugr.:r de 
oriGen y otros u o~ro~ ~intintos, TIEro Ri~mnr~ re~ez5ndo -
a Pquél nor l:i misma ruta eculenda. 

VL',J:S ~ .;~l'!CIL:..O. - 31 que ce rea.liza entre un lugar -
de origen y '...m lugPr ·le t:estino :jistintos, en un solo senti
<jo. 

CAPI'!'ULO II 
Uocument:::.cién. 

2.- ~l cclebrerec el co~tr~to 5e transporte a~reo.
todr em~rese e~tf Jbl~gadn ~ o~ten1~r ~1 ~· ~· jc~o: )O~ sí -
o po=- ccr.ductc ae suc ::.¿-entes, w-. boleto a e· nasr,j e que cervi 
rá como comrrobante del contrato,el cual deb0rá ajustarse Ü~ 
n:.od"elo aprobado 7'lor lA Secretaría de Comu."1.icaciones y '?rans
portes, y que invariablereente deberá conter.er claramante es
critos sin tnchaduras, borrones o enmendaduras, los siguien
'tes do.tof.:: 
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a).- Nombre de 1a empresa. 
b)•- Indicación de que es boleto de pzsaje. 
e).- Nombre completo del pe.sajero. 
d).- Lugar y fecha de emisi6n. 
e).- Lugares de orieen y destino. 
f).- Escalas, en su caso. 
g).- Precio del transuorte. 
h).- Forma de pngo. . 
i).- Claee de cuota aulicada. 
j).- Indicaci6n del uerÍod9 de val.idez. 
k).- Número de VUP.lo, fecha y hora del mismo, salvo 

l.os casos ~revistos en la regla 17. 
l.).- Al reverso, deberán figurar ias condlcioncs -

del contrato de trans9orte. 
m).- Indicaci6n de que el transporte está sujeto al. 

régimen de responsabilidad establecido por 1a Ley de Vías -
Generales de Comunicación. 

).- ~l boleto estará constitUÍdo por varios cupones 
que una vez utilizados serán retenidos por la empresa para
su control; y por un cupón del pasajero que invariablemente 
quedará en poder de éste, como su comprobante del Contrata
da Tr~:nsporte Aéreo. 

. 4.- Ningún pasajero ~odrá ser transportado sin 1a -
presentación del boleto y del cupón correspondiente a un -
vue1o o ~arte del mismo. ni boleto servirá para amparar ei
transnorte del pasajero desde el. lugar de origen hasta el -
de destino, y en él se po-drán esti~u1ar escalas. 

5.- Loe bo1etos ~odrán ser ~ara viaje senci1lo, re
dondo y de circuito y deberán ser ex¿edidoe en las oficinas 
de le empresa o en sus agencias autorizadas. En ningún caso 
se obligará 1a empresa por boletos adquiridos en condicio-
nes distintas a l~s señaladas. 

6.- Los boletos serán oersonalea e intransferibles. 
La empresa podrá exigir en tod~ momento 1a identi~icación -
del pasajero y tiene e~ derecho de n~earse a efectuar e1 -
transporte o de recoger los boletos en aquellos caeos en -
que compruebe que pretenden utilizarlos oersonoe distintas
de aquellas a quienes fueron expedidos. La em~reaa en ningÚD 
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ceso oerf: re~--onseble al "O[;S~jero del mcl uso qu~ se hag:: -
del boleto uor nerson?. ~jrnRs P. 1a mi~me. 

7.- Los bolP.toe ser~n válidos 1urente un ~r.o ~e ca
len.'lr.rios r. u:->rtir ~e l?-. :focha aur:- se ~cña.lf! ':10.r~., la 1n1c1fl 

ción ·jel viaje, excento on aquellos ce.sos en quP. :>e c.~li:.1u;,n 
cuotrs reducidnR -:ir se f>stipulcn q,un el. viaje est~'i sujeto a
limitl"'cionec esnecificas res-pecto de los dÍ;-.s de 1a se:!lc.na
mesee o temnorodr-is en .;.ue uue:dc e.fPctuerse, P~ c:µyos cnsoS
el. boleto es v;" i.ido Uf~rn utiliz.::.rse sol~ mente en lo::.i "?erío
doe que se sella.len e~ lt- s seccioneG corres"flondientes ,_•e' lns 
Ta.rifas. 

8.- l.!n los c~sos ·en ~ue aleún v~elo no se efectúe -
en la :forme estiuulnda en el boleto, llOr ceusr-s ojenEs :- l.a. 
emnresP. y que sco.n fortuitr.s o óe fuPrZc rn:.yor, se t:."?l.ic2ré. 
el 9eríodo de vf.lidez urorrogable por un 1.a.pso igw=·l a aquel. 
en que duren los efectos de lns causFs seüal.ed~s, ~in carbo 
adicional ~l.guno. 

9.- rJl. loa cF:.soa en (¡ue el nPsrij.-.ro no uuede inici'.'r 
su viP.je dentro del "OerÍódo d,r validez ñr· su bol.eta "Dar cau 
se tje en:f• rmf'!dPd, la em..,resa nrorror~~rú el ueríodo "!e vs..li= 
dez hr.~ta ~or 90 aíns rCicion~les, requiriendo nara ello un 
certificado médico. I~ucl ur6rroga se concederP a 12 validez 
de loe boletos de lPs nersones que vi~jen acomnañando a di-
cho nasajero. 

10.- En los casos en que el. psajero no pueda iniciar
su vicje dentro del período de validez de su bol.eta. a 9eear 
de ht·.ber aol.tci to.do reservación, debido a que la empresa es
tá imposibilitada ?ara uroporcionarl.e espacio en alguno de -
8 us vuelos. la validez del bol.eta será extendida hasta la -
fecha en que efectúe algun vuelo de características siQi1a-
res a l.ns señaladas en el contrato. en el cual haya espacio
diaponible. Esta obligación de la emoresa no subsiste trans
currido más de siete dí~s en que se comunique al pasajero t~ 
ner espacio disponible. · 

11.- En caso de extravío o pérdida de un boleto, el -
interesa~o deberá adquirir a su costa un boleto nuevo cubri
endo 1a cuota que corresponda y comunicará ~ar escrito a la
empresa la pérdida o el extrav!o. La empresa circUlará a to-
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das sus oficincs, agente~ y em~resas con les cu.e.les tenga~ 
celebrados convenios interlineales, el número del boleto y
el nombre de uasajero con el objeto de que no permita su ~ 
utiliz::lción, salvo que se :?.credite su legal posesión. La eE!_ 
pr~se no será resnonsable ~or la ndquisición del nu~vc bol~ 
to. 

12.- Loculiz?do el boleto o llegado a su térffiino la
vulidez del mis~o sin que ~ucrn utilizado, la em~resa rein
teRrará al intere=aOo el nrecio dP.l mis~o. 

13.- LPs emnre~ac est?.n obligndas a concentrar y a -
conservar en lo~ archivos de su oficin3. matriz un cupón da
tados y cada unn r.e los boletos v~~~i~os tanto en sus cfici 
nas· cor::;.o en la de sus agente:, nor U.."1 término de cincC" aflo;
::l ''::.!."'tir .:ir.i la fec:~.:. :le :;:u ·.?X ;.;odición. 

l.+.- Las 6r'1~ 1:~s de c!;:~je ;u.,. expiden 12.s empresas e 
sus agt!ncia.s tendré!n la validez que se csnccif'iquen en ella 
y en caso de que ~s ocit~ 9se dato ~erán válidas para ser -
utilizudas ~Jor un a::-:o de caler..-=:~!'io contado a partir de la
fr;:cha en C:.UP fuer:-n ~x~edijas .. Tran~c1...rrido ese tiempo no -
oodrán ser canj1-Jadas '"'':)r un bol~to, pero lo. cuota cubj Prt.'il
original~ente 3erá re~mbolsada, 3n la mis~a forma que el i~ 
norte de los bcletos no utiliz~dos. 

15. - V:n los co.;:os ·:n que se utilicen cO!!;binacioneo -
Oe diversos ::l~diou Je tra.nsnorte, l.a. er.irresa nodrá incl.uir
en las Órdenes rle cr:.nje que ex~ide., con·liciones relativa.a a 
dichos ~istlntos ~·3dios de trensoorte, sin perjuicio de lns 
disposicio~cs contenidas en l8s ~resentes regl~s. 

16.- Los n:--.s!ljeros cst~n oh1.igados a docum~!'ltar su -
equinaje can la e:rroresa, e:-::cento los objetos ner~o~1ales que 
lleven consigo y bnjo su cui1cdu, ~ar lo menos con treinta
minutos ñc anticio~~ión ~ l~ 2~lj~e 1Pl vuelo. 

Por cada piezn, ~aleta o bulto q,ue corno equipaje en
treguen p::.:::-a su tra.:-.s~1ort.e, lr.:. empre~:::. exr.cdi1·{. un ta ·.._.:in de 
equipnije que constarú de dos ?artes, una para el naeajc.1.:0 Y 
otra que o.cor.l.p::!.!":iJ.rñ el cquir'sje y que debe contener l.oe sJ
guientes datos: 

a).- Nombre de la cmppesn. 
b). - Lur;:ar y fecha en que se expide. 



44 

e).- l'Untoa de orígen y destino. 
d).- Número de tal6n. 
e).- Número de piezas y peso total de lea miemea. 
!).-Indicación de que la entrega del equipaje ee 

hará contra la presentaci6n del Tal6n corres'-
pondiente. 

g).- Que al transporte de quipaje eat4 euJeto al r! 
gimen de responsabilidad fijado por la Ley de
víaa Generales de CoaW1ioaci6n. 

20.- Para el transporte a&reo nacional de peraonaa
exietir4 una e6la clase de servicie, independientemente de
que ea aplique cuotea normales o reducidaa, e independient.!. 
aente taabi&n de la configuraci6n interior de laa aeronave• 
que ea utilicen o de loe aervicioa que se proporcionen a -
borao Oe ella~ a los pasajeros. salvo excepciones previamea 
te autorizadao por la Secretaría de Ccmunioaciones 7 Trana
portes. 

Les paea~eros. sa1vo las excepciones consigna
das en lea presentes reglas tendroln derecho a aaiento 7 ~ .. 
aieapre que previa autorización de la Dirección General de
Aeron'utica Civil, ee altere el número de asientos de una -
aeronave, o au con!ie;uración, en tal foraa q~~ implique ao
dificacionee a lee condicicnee de confort, amplitud, etc.,
para loe pasaJeroa, deberá obtenerse la autorización reape.!!, 
tiva de la Dirección de T•ri!aa, Manio~raa T Servicioe Con.!. 
zoa. 

21.- La ••presa podrá rehusarse a transportar: 
a).- A loe menores de daca aftoa sin acomp&flante. BD 

todo caao deber4n eer acompaftadoa al aeropuerto de salida 
por uno de aua padrea, tutor, o un •dU1to responsable que -
pe1'1111Ulazca con ellos haata que se encuentren abordo de 1• -
aeronave y ea proporcionará al transportador una prueba .. -
tiefactoria de que serán recibidos en el aeropuerto de ae~
tino por uno de aue padree, tutor, o un &dulto reaponaable. 
LB ••Pre•• puada exigir que aa praeente certi!ica4o •'4ioo
an qua ea acredite que dicho• menorea no aufren ni.ngun9 BD
rermeda4 contagiosa y que eat"'1 en con4icionea de ereot\IBS'
al via~a a&rao. 
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b).- ~ lea personas que por su conducta, estado, -
condici6n mental o rísica requiere alguna ayuda extraordi~ 
noria del Transportista, causen notoria incomodidad u oca~ 
aionen molest~ae a otros pasajeros o a la tripuJ.aciÓn o que 
constituyan un peligro o riesgo para sí propios o para otra 
~ereona o sus posesiones 7 la Eapresa, podr~ exigir en su -
caso que diohae personas acompaftadas de una persona que ee
hsga responsable, también podr;[ exigir que se exhiba el car 
tirioado médico respectivo. -

22.- Loe niRos cuya edad quede comprendida entre -
doB 7 doce •Roe, cubrirán el 50?', de la cuota normal corre~ 
pondiente a un aduJ.to y tendrt!n derecho a asiento. 

Cada adu1to tendrá derecho al traneporte de un i.n
tante menor de doa a!!oe que no pague boleto. 

Loe demás intantes menor•• de doe anos oubrirán ca 
da uno el 50?', de la cuota normal y tendr!Úl derecho a aaieñ 
to. -

23.- NingWi pasajero podrá exigir a la empresa la
aeignaci6n de un asiento determinado para la realización de 
au viaje. 

24.- En loe vuelos cuya duración 7 horario lo ame
riten las empresas podrán servir alimentos 7 bsbidee de oor 
teeíe a loe pasajeros. -

25.- Ceda pasajero tendrá derecho al trlUleporte li 
bre de cargos de 25 ltg. de equipajes tactur•do cUAndo los = 
vueioe se e~ectuen en aeronnvee con capacidad de máa de 16-
paee.jsroe y 15 Kg. auendo lee eerone.vee sepn de menor capa.;. 
cid ad. 

26.- El exceso de equipeje en lee cantidades eefta-
1ada• en le regla anterior será transportada de acuerdo con 
la capacidad de la aeronave en que ee etectúe el vuelo y se 
hará wi cargo equivAlente al l~ de la cuota normal para ~
viaje sencillo de un adulto par cada Kilogramo o tracción 
excedente. 

27.- Bn aquellos caeos en que un grupo hoa6geneo -
d• pasajero• ae presente a documentar au equipaje 7 que au
d••~ino asa coaún tendrá derecho al transporte libre de ~ 
cargos de una cantidad equivalente a la suma de lee cantid~ 
dae parmitidca a cada uno de elioa independientemente. 
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28.- Ademrs del eq_uio:;.je fr-ctur?do, c?.dn ~es;:;jero--:
podrá llevar como et¡uip--ije no f::-.cturr1 do libre de e :r.:;oe l.os 
siguier.te 9rtículos: 

a).- Una bolsa de mano de mujP.r. 
~).-Un ~ortefolios oerR documentos o un m~letín de 

mano, o :un maletín nequefio con muestr:::.s comt:.rciales o con -
los instrumentos de un mP.dico; 

e).- Un sobre todo. 
d).- Un par~guL?s o bostón. 
e).- Una cámaro foto{!:r(f'ica pequC"ña. 
f).- Una cñmorn de cine vequeña. 
g) .. - f:'.aterial de lecturFl par:: el. vue1o. 
Podrán a&resarse o la lista anterior los siguientes 

artículos siemore y cunn~o sean ind~spenaables nara la como 
did"d personal de al,gu.no de lof! pasr:jeros o de ñ1gú.n in:fan¡: 
te que viejae~ en compañía de un adulto: 

a).- Une cuna nortátil 
b) .- Alimentos par,, J.r ctr·ntes. 
e).- Un par (!e muletas y 
d).- Una silla de ruedas plegadiza. 

:29 .- El e qui ne je f11ctu.rado deberá ester invariable
mente emryr.cr:-do en forma tal que f~cili te su mnnejo y oueda
ser trP.ns~ortado con seeurid~d. Si el neso tP.mino o n~tur~ 
leza óel equi!Jnje, su emoPque o embelr;je in hncen ina<lecua
damente ~are su transnorte , la emnresa podrá rehus~rse a -
trans•Jortalo h "'ata en tanto se mociif'ique tnlP.s condiciones. 

)O.- La emnresa tendrá el derecho de examinar el -
contenaio del equi?~je que lleve consigo el pasajero, en PL,e 
sencia de éste, si algún pasajero se niega a nrrmitir eRe -
exámen, la em-resa queda eximida de su oblipación de trans
portar el eqUipaje de que se· trate. 

31.- Los artículos de r.lto valor intrínsico t.elrs -
como monedas, joyas, piedras nreciosas, objetos de r:etalcs
~reciosos, docwnentos o valores negociables, no podrán con
siderarse como equi:1aje facturado y quedan sujetos al tratr:. 
miento es~ecial previsto por la 1ey, debiendo transportcrse 
como "valores". 
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Bl tranaporte·como equi:pa~e de algunos art!cul.oa ~ 
que pongan en peligro la seguridad de la aeronave, tala• -
como armas de fuego, :municiones, erp1oeivos, corrosivos, 7 
artículos de fácil ignici6n, sólo podrán efectuarse medi~ 
te el permiso previo de lea autoridades correspondientes y 
con e1 consentimiento de 1a empresa. 

No obstante la legalidad de esta Circular es limit.!, 

da, toda vez que es una simple Circular administrativa, ya 

que por su naturaleza dentro de un régimen jer~quioo ea -

expedida de un superior a un inferior dentro de la es:!'era

adminiatrati va, esto se corrobora con la siguiente tesis -

Jurisprudenciai sostenida por la Suprema Corte de J.,.ticia 

de la llaci6n1 

•z.as circulares no tienen el carácter de rogl!!:_ 
mantos gub~rnativoa o de polic!a, pues en tan 
toe que éstos contienen disposiciones de ob-= 
servancia general que obligan a loa T>"rticul.a 
ree en sus re1acionee con e1 poder púb1~co, = 
1ae circu1ares, por su propia natural0za, son 
expedidas por loa superiores jarárquicon en -
le. esfera odministrativa, dando instrucciones 
n los inferiores, sobre el régimen interior -
de las oficinas, o sobre su funcione.iaiento ~ 
con re1e.c1Ón a1 público, o para ac1arar e. :.o• 
inferiores la inteligencia de diaposioioneo -
1egales ya existentes; pero no para estab1e-
cer derecho& o imponer reetricciones ai ejer
cicio de ell.os• 

·Informe rendido a la Suprema Corte de Jwiti~ 
cia de la Nación, por au Presidente, segunda
parte, México, 1980, Segunda SS.la, i>áea. 7-8. 
(16·). 

16).- u!ez Bravo, t>rtuo-o.- CONTRATOS MERCANTILES, México -
E4. Harla, 1983, p~g. 101. 
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II.- LA L.,GISLACION H!T..;Rli ·ClO!i!>L A?LI0l.3Lcc AL ·JO~-

La Legislnción relativa al Contrato de ~rans~orte -

Aérea, en cL ámbito internacional está nart~cularmentS con

tenida en el Convenio ·pura La Unificación a e Ciertas n·eg1e.s 

?.el.etivas al Transnorte Aéreo Internecional., comunmente COT 

nacido como °COK1.:NIO D:-.; VArt~··oVTA", firmarlo el 12 de octu-

bre de 1929,. en la Ciudad .-le Vi!rsovia, Polonie .. ~,;¡Q oh;:tant~ 

Ce su rico, a.bun·'.i.ante y ureciRo contecido norli12.tivo, fu~ n!::_ 

ccsario en virtud de los evídc:ntes <"1 innngables avancP.s: tRs;. 
nicos en cct.·· ra:;¡a del 'l'ro..n!'1norte Aéreo ha sido necesario 

com...:>le:i;c:nto.rlc., con 'frota.dos !.':UC'::osivos oarn r: ctuc:liz.:-.rla, y 

~ortal~cer su vie~nciu en consonancia con les urgentes nec~ 

~idF~~s que se re~~stran en esta m~teria. 

Considero ae oblieada cita, la distinción ontológi

ca y lee;a.l entre dos concc-ntos comunns en esta mrftaria:. Tr!!_ 

tados y Convenios, en e~ecto en consulta a la obra del mae~ 

tro Manuel J. Sierra {Trata.do de ncrecho InternJ?cional "PÚ-

blico) &e infiP.r,., s_uc "~ra.taao ~ eE toa,., r"'CUP.~C-:: o en tonel i--

mie~to qnt~~ Je~ ~sta~~s ~n~~ e~~~~, ~~~i~!c~r ~ ~u,ri~ir -

·':ntre cl.2..cs ·1~:: r~~ .... ci..)!1 ~e ·:r·rec::o" (17). f.. c1if~"!"f';.ci.::? el-

Convanio es una es--e:ci~ Ge los 'l're.tc.1o~ ~or.. 00.:cti·:os -:-iert.i 

cu1c..res y esiecÍficos co:.--.c lo !::Ion 1oc r;e índole r~ccn.-1mico o 

·cdmirlistrativo, dejándcne nrc. le. ::.e."ti::riE>. -'Je T::-atcdos los -

17).- ~ierra, J. ttanuel.- Tratado óe t:crocho Internacional 
Público.- Méxicoª- S/ed. l9•l7. "'O~l?ir..o. 327ª 
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r.suntos µÓliticos. Dada la im~ort~cia del Convenio de Vars.2_ 

via, es menester ~roce~er a transcribir el texto de este -

convenio, ~uP. a la letra 1ice: 

Convenio d.e Varsovia de 12 de octubve de 1929. 

C.l.PITULO PitHURO 

Objeto. ~efinicioncs. 

Artículo lo. ·1. :~1 ~resente Convenio se a-pl.ica a tg_ 
do trnnsoorte internacional de nerson~s, equioajes o mercan 
cíes efectuado, contra remuneración, en aeronave. Se aplicR 
igualmente a los transnortes gratuitos efectuados en aeron~ 
ve ~or una em~rese de transnortes aéreos. 

2. ~"'.e califica co?r:o "transporte intern:=.cional", en
el sentidc del ?renente convenio, todo trans~orte en el --
cual, con arreglo a las esti?u~aciones de J.as partes. el -
punto de partí~a y el nunto de destino. haya o no interrup
ción de tra.ns ··iorte o transbordo, estén si tu?. dos ya en e1 te 
rritorio de dos Altas Pertes Contratantes, ya en e1 territO 
ria •de una a·o1a Alta Parte Cor.tratante, con tal. de que se= 
orevea una escala int~r~edia bien en territorio sometido a-
1a Soberanía, jurisdicción, mandato o autoridad de cua1quier 
otra potencia, aunque r.o sea contratante. ~1 trans~orte sin 
la susodicha escal.a entre territorios sometidos a ia sobara 
nía, jurisdicción, mnnaato o autoridad de l.a misma A1ta Par 
te Contratante, no se considerará como internacional en el= 
sentido del resente convenio. 

3. F.l transnorte que haya de ejecutarse ~or varioe
norteadores nor vía aérea, sucesivamente se consideraril pa
re. la e.-r:-licación de este co!'lvenio como trans.:orte único -
cuando teya sido considera.do ;ior l.P.s yartes como una l!lo1a -
ouere.ción, bien que haJfC ei~o ulti::!ado nor medio de un solo 
contrato o ~or una s~rie de contratos, y no ?erderá su ca--
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rácter internr.cional DOr el hecho de uue un solo c~ntrato -
o serie de ellos deba~ ejecutarse !nt;gramente dentro de un 
territorio reducido a la soberanía, jurisdicción, ;¡¡2,ndato o 
autoridad de la misma Alta ~arte Contratante. 

Artículo 2o. l. nste Conven io se a~licará a los -
transnortes ef<?ctuados nor el :>:stado o las nersonas jurídi
cas ~e Derecho Público, en las condicione~ señaladas en el
artículo lo. 

2. Qur.dan excerytucdos de la anlicación del preSentn 
convenio los trens~ortes efectuados con arreglo a lo esta-
blecido en los convenios ~ostales internacionales. 

CAPITULO II 

TÍtuJ.os de TransDorte 
~ección I.- 3illete de P~Gaje 

Artículo 3o. l. t;n el transporte de vi2j~ros el ~1or 
teador está obligado a exnedir un billete de pasaje, que ai 
berá contener las indicaciones siguientes: 

a) Lugar y fecha de emisión. 
b) Puntos ae Jartida y de aestino. 
e). Las un radas -orei.ristas, ba,jo re'2 erv'.?.. de lf' facul 

tad iiara el ~orteaaorde estiT1ule.r que ooaré T'.lodif'icarl~?o e~ 
caso de necesidad, y sin qu~ dlcha modif'icación nueda hacer 
perder al transporte su carácter internacional. 

d) ~l nombre y ln dirección del ~orteedor o de los
portead ores. 

e) Indicación de que el transryortee~tá sometido al
régimen de rec ·onsabilidad establPcido :•arñ el nr,:;:.-sente ªº!!. 
venio. 

2. Le. falta, irregularidnd o pérdi~a del billete no 
afectará ni a la existencia ni ~ la valid~z del Contrato ne 
Trnnsnorte, que no de,jará ror ello rle est2r ~ometid0 r-.. lcs
regles d~l presente convenio. Sin cmbergo, !3i el :.'.lorteador
admi te al viajero sin que s~ haya ~xncdidC"> un t.illete "le '.J!:, 
saje, no tendrá derecho a pre'\·alerse de lB.s rJi2posicionr:s -
de este convenio C!_'l...P excluyan o lir.~i "ten su. l."'t..;:.. .. :'c~:-:J.bilid:?d. 



Seccidn 11.- ~P~ri~ d~ ~~uirajes 

:·.:rt{culo 4o. l. ?era. el tri:i.ns:.:orte de cqui9ajes que 
~o ~e~n ,_os objnto::: ~~nuco.<:" :--c-.!"'!:cr::?.lcs q_ue el viEljero con-
servn bejo su custo1ia, el ".}OrteP.dor está ob1.igado a e::r.:µe-
dir un talón de e~uirynjes. 

2. :.a Talón C~ ·~q_ui~ajes estn.rá constituido por dos 
ejemnlc.~es: Uno 9ara el v~~jero y c~ro ?are el ~orteador. 

3. Deberá conte!1cr 1:-s ir:=icaci.ones siguiente§: 
a) Lucar y fechu de emisión. 
b) J?unto Ce -:ia.rti<;la y d!J destino. 
e) Nombre :r dirección del portcc.1or o de los porte_!! 

dores. 
d) P.úr.iero del bi1lcte de u2saje. 
e) .Indicación de que la entrega de los equipajes so 

hc.rá ~1 norta~or ~el t~ión. 
f) Núr.ero y i;'leso lje lPs merc~ncí11.s. 
g) Imnorte del ·.r::ll<J-:- :leclnrndo, conforme c.l artículo 

22, núrrafo 2. 
h) Indiceción de que el transnorte queda sometido 

el régimen de ros~onsnbili~cd establ~cido nor P.L presente 
convenio. 

4. La fs!ta, i~ruEul~~idad o p~r~ida del taldn no 
afecta e ia e~istcnci~ ni e l~ vnlid~z del co~treto de trns 
t;iorte que no dejnrá nor ello de 1Jsta.r sometido a las regl.aS 
del. -aresente c•:invenio. ~~i:-l embr!rgo, si el ._,orteador ncepta.
re los equin&jos sin expedir un talón, o si el talón no con 
tiene l.,s i~dicaciones sc~:.a1adas en lP.s letras J.), f), y h} 
e1. ")orteador no tendrá derecho a :revalc-rse de l;:"_!a disposi
ciones de este convenio q_;..i1;; e:·:cl.u.yan o li:ni ten su res ·1onsa
bil.idad. 

Secci6n III.- Certa de Porte A~reo 

Artículo 5o. l. Todo ~ortecdor de mercancías tiene
derccho c. .... ~rJir al ex;:.E-"ii·lor lo. relaci6n y entrega de un do 
cu.,ir·nt') t.i tul~ 'J.o "(:nrta e~ ?orte Aéreo"; todo expedidor tíi 
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ne el derecho de ~edir al ~orteado= la aco··taci6n de dicho
docu.-:.ento. 

2. Sin embargo, la falta, irrec;ula!"'idad o pérdida 
de dicho tít•.J.lo no afecta a la existencia ni a la val.idez 
del Co~tratc de Trans,orte, que no dejRrá ~or ello de estar 
eonetido a las reelas del ~resonte convenio, a re=ervas de
las dis~osiciones del artículo 3o. 

Art'!:clllo 60. l. La Carta de Porte Aéreo se ext.sn•Je
rá n.or el exuedidor en tres ejer.r.,lr:res ori¿:inc.les y se en-
tregará. con lo. m~·rcancía. 

2. 1,;1 ~rimer ejem:11ar llevará lA. indicación 11 nara -
el uortearjor''; será. firrnr>Oo Jor el ex'1ctii~or • .:.:1 se~undo -
ejemple.r llevará la indicaci6n "nara el deetinatario" ¡ será 
firmado nor el ex'1edidor y el nortcador ~r acompañará a la -
m~rconcía. :~l tercer ejemplar ~eré firzr:~r.o •Jor el oortoa~or 
y re:r;i tido nor ::?stP. al eY."?edidor, f'!."'!!Vi::! la ace tc..ción da la 
mercancía. 

3. La fir:r.a del norteador ·leb~rá ser estampa•Ja drls
de el. wor;¡ento a~ la ace~tación de la :nercancía. 

4. Lo i'i:!"ma del ?)Ortec.'5or :JOdz-6. :::;er rce~l.azada ;:o!"
un sel.lo; lo. del exoedidcr ~odrá s~r i:n-... ~esa o !'ee~laz2da -
!lOr un sello. 

5. ~i, ~ ~etición del exuedidor, el oorteador extcn 
diere 1a carta de.Porte Aéreo, se considerará salvo urueba=
en contrario, como obrando ~or cuenta del expedidor. 

Artículo 7o. ~l porteador de mercancíns tiene dere
cho a solicitar del exPcdidor la extensión de cartas de nor 
te aéreo difert:'.:ntes cuando hubiere divere:os bulto.a. -

Artículo Ro. La Ccrta rJe Porte Aéroo deberá contc-
ner los disnosiciones siguientes: 

a) ~a lugar donde ha sido extendido el documento y
la ~echa de su extensión. 

b) Los puntos de n&rtida y de destino. 
e) Las detenciones nre\·ista~, con reserva ae la f'n-
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cultad ~ara el ~orteador de estiuular que nodrá modificar-
las en caso de necesidad, y sin que dicha ~odificación pue
da hFcer ~eróer al transoorte su carácter de internacional. 

d) T:l nombre y dirección del ex"?edidor. 
e) ~1 nombre y dirección del urimer ~orteador. 
f) ?.l nombre y dirección del destinatario si ha lu-

gar. 
g) La naturaleza de la mercancía. 
h) -::;1 número, for:r.a de cmbnlaje, marcas particul.a-

res o números de los bultos. 
i) ~l ~eso, cantidad, volumen o dimensiones de la -

mercancía. 
j) ~1 estado anarente de la mercancía y del embala-

je. 
k) !-.l precio del trans~".'orte y, si se ha estipulado, 

la fecha y el luGar de ?ª6º y la persona que debe pagar. 
1) Si el envío ~e hic:.•.?re cor..-cra reebolso, el ~re-

cío de l~ s r.lercnncíns y, eventualmente, el im:porte de los -

m) ~l irnryorte ~el vaLor declarado, conforme al ~r--
tículo 22, nárrafo f"e,:-undo.. -

n) ~l número de eje~~lares ae la Certa de Porte Aé-
reo. 

o) Los docu.::;:en'!:':>s facilitados al norteudor que ªªº!!!. 
uar.~n a la car~a de Porte Aéreo. 

u) El Dlazo de transnorte e in~ntificación de la -
vía que he.ye de sep:uir, si han sido estipul::o.dos .. 

q) La indicación de que el trans:,Jorte queda someti
do al régi~en Be la res~onsabilidad ser.aludo en el ~resente 
convenio. 

Articulo 9o .. Si ~l ~orteador aceptare las mercan--
cÍPs sin qu~ le haya entr~$ado wia Carta de Porte Aéreo, o
si ésta no contuviere todas l.~-s indicaciones seiialedas en -
el artícu:Lo 80., a) a i), inclunive, y el q), el oorteador
no tendrá derecho a '1revalerse de 1.i:::s disµosiciones de este 
convenio Que excluy~n ry li~iten su res·onsabiiidad. 

Artículo i::io. l. ':::::!.. ex.,edidor es res?onsable de la-
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exactitud de las indicaciones y declaraciones concernien--
tes a la mercancía que inscriba en la Carta de Porte Aéreo. 

2. Quedará a su cargo la resnonsabilidad de todo da 
ño sifrido por el porteador o uor cuá.lquiera otra persona = 
en virtud de sus indicaciones y declaraciones irregulares,
inexactas o incompletas. 

Artículo llo. l. La carta de Porte Aéreo hace fe, -
salvo prueba en contrario, de la ultimación del contrato, -
del recibo de le mercancía y de lP.s condiciones del tr'a.ns--
"90rte. 

2·. Las indicaciones de la Carta de Porte Aéreo rela 
tivas al peso, dimensiones y embalajes de la mercancía, así 
como el número de los bultos, hacen fe, salvo ~rueba en con 
trario; las relativas a la cantidad, volumen y estado de iB:' 
mercancía no constituirén ~rueba contra el porteador, sino
en tanto que la comprobación haya sido hecha por él en pre
sencia del expedidor, y hecha constar en la carta de Porte
Aéreo, o que se trate de indicaciones relativas al estado -
aparente de la mercancía. 

Artículo 120. 1. Bl expedidor tiene derecho, con -
condición de cumplir todas las obligaciones resultantes del 
contrato de transporte, a disponer de la mercancía, ya ret.!_ 
rándola en el aeródromo de salida o de destino, ya detenién 
dala en curso de ruta en caso de aterrizaje, ya entregánao= 
la en el lugar de destino o en curso de ruta a 9ersona dis
tinta del destinatario indicado en la Carta de Porte Aéreo, 
ya pidiendo su vuelta al aeródromo de partida, con tal de -
que el ejercicio de este derecho no perjudi que al nortea-
dor ni a los otros exuedido~es, y con la obligación de -re~ 
mbolsar los gastos que de ello resulte. 

2. En el caso de que la ejecución de las ÓrdenAs -
del expedidor sea im~osible, el ~orteedor deberá avisárselo 
inmediatamente. 

3. Si el norteador se confcr~~re a lns ór~encs de -
disposición de1 expedidor, sin exigirle 1a exhibición del -
ejemplar de la Carta de Porte Aéreo entregncta a· éste, será-
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res~onsable, salvo recurso contra el expedidor, del perjui
cio que pudiere resultar )Or este hecho a quien se encuen-
tre regul.armente en posesión de la carta de Porte Aéreo. 

4. El derecho del expediGor Cesará en el momento en 
que comience el. del. .. destinatario, conforme al artícu.l.o 13 · -
que sigue a continuación. Sin embargo si el destinatario re 
husnre la Carta de Porte o la mercancía, o si no fuere ha~ 
llado, el exncdidor recobrará su derecho de disposición. -

Artícul.o 130. l. Salv-o en 1.os casos indicados•en el 
artículo ~recedente, el destinatario tiene derecho, desde -
la llegada de la mercancía al. punto de destino, a solicitar 
del porteador que la remita la Carta de Porte Aéreo y le en 
tregua la mercancía contra el nago de1 importe de loe crédi 
tos y e1 cumplimiento de las c~ndiciones de transpor~e indi 
cadas en la Carta de Porte Aéreo. -

2. Salvo estipulación en contrario, el porteador de 
berá avisar al destinatario a la llegada de la mercancía. -

3. Si se reconociere por el oortcador que la mercan 
cía ha sudrido extravío, o si a la exuiraci6n de un p1azo = 
de siete días, a nartir del que hubiere debido llegar .. 1a -
mercancía no hubiere llegado, el destinatario queda autori
zado a h2cer valer, con relación al porteador, los derechos 
resultantes del contrato de trans~orte. 

Artículo 140. ~l expedidor y el destinatario ~odrán 
hecer valer todos los derechos que 1es conceden, resnectiv~ 
mente, los artícul.os l.!: y 13, ce~a uno en su uranio nombre, 
ya se trate de su rronio interés o del interés 1e ur.. terce
ro, t:. condición de ejecL:tar la obligación que el contrato -
im-,ongn. 

Artículo 150. l. Los artículos 12, 13 y 14 no perj~ 
dicarán de :nant?rn a1guna a 1as rcln.cioncs del. expedidor y -
del destinatario entre sí, ni a l.rs relaciones de terceros
cuyos derechos urevcnga.n ya 1el !)orte:;i..aor, ya do1 deatinat~ 
ria. 

2. Toda c1~ÚSuJ.a que derogue lE·S esti11Ulaciones de-
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los artícu1os 12, 13. y 14 deberá consignarse en la carta de 
Porte Aéreo. 

Artículo 160, l. El Expedidor está obligado a sumi
nistnr 1os informes y e unir a la Carta de Porte Aéreo.1os-
docum.Pntoa que con 2nteriorided a le entrega de la mercancía 
al. destinatario se:-n necesari.os pare. el cum .. limiento de laa
formolidadee de Aduana, Consumos, o Policía. El Expedidor -
es resFonsable ente el Porteador de todos los perjuicios que 
pudieren resultar de ln taita, insuficiencia e iregU].arida
des de dichos inform.eB y documentos, eal.vo en el caso de que 
ia fa.l ta sea imputable ial. Porteador o a sus encargadoe. 

2. El Porteador no esta obligado a examinar si di-
cho• informes y documentos son exactos o suficientes. 

CAPITULO III 

Responsabilidades del Porteador. 

Artículo 17. E. Porteador ea reeponsnb1e de1 dafto-
ocasionedo, en caso de muerte, heridas o cualquier otra le-
eión corPornl sufrida por cua1quier viajero, ouendo e1 acci
dente ha caue?do daño Jl se hnyo. producido a b~::do de 1a aer2 
nave o eu el curso do todAs lf'le ooerociones de embarque y -
Besembe.rque. 

Artículo 18. l. El. Port~ador e ... responsable del da
fio ocasionado en caso de destrucción, pérdida o avería de -
equipajes facturados o de mercancías cu~ndo el hecho que ha
ctou sado e1 daflo se produzca durante el. transporte aéreo. 

2. El. tranoporte aéreo, con arreglo a1 eentimiento
del. parraf'o precedente com~:rPnderá el periorl'!J durante e1 -
cual. los equipejes o mercancí~s se heyen bajo 1a custodia -
del. Porteador aea en un Beródromo o a bordo de una aero~av~ 
o en un 1\ll!B~ cualquiera, en ceso de aterrizaje ~uera de un
aeródromc» 

3. E1 perido aei trans?orte aéreo, no comprende 
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ningdn transporte terrestre, marítimo o ~iuvia1 efectuado~ 
~era de un aer6dromo. Sin embargo cuando dicho traneporte
ae e~ectuare en ejecución de1 Contra~o de Transporte aéreo
para finee de carga, entrega o transbordo, todo daffo ae pre 
aumira, ea1vo prueba en contrario como reeu1taate de un he= 
cho acaecido durante el transporte aéreo. 

Artíoul.o 19. 81. Porteador es responeabie do1 daffo
ocaaionado por retrasos en el transporte aéreo, de viajeros 
mercancías o equipajes. · 

ArtícuJ.o 20.- 1. El. Porteador no será reeponeab1e
si prueba que ei y sus comieionietne han tomado tadas 1ae -
medidas neceaariae para evitar e1 daHo o que 1es fue imposi 
b1e tomar1as. -

2. En e1 Transporte de mercancías u equipajes, e1-
porteador no será responeab1e si prueba que e1 daflo proviene 
de fa1ta de pi1otaje, de oonduci6n de 1a aeronave o de nave 
gación, y que en todos 1oe demás aspectos &1 y sus agentes':' 
han tomado todas ias medidas necesarias para evitar e1 dafto• 

ArtícuJ.o 21. En e1 caso de que ei Porteador proba
re que la persona iesionada ha sido causante del dano o ha
contribuido a1 mismo. E1 Tribuna1 podr,, con arreg1o a 1as
dispoeiciones de su propia Ley, descartar o atenuar las rea 
poneabi1idnd de1 Porteador. -

Art!cuJ.o 22.- 1.En e1 transporte de personas, 1aa
reeponeabi1idadee de1 Porteador con re1nci6n a cada viajero 
ae 1imitará a 1a suma de ciento veinticinco mi1 Pranc••· BID 
ei caso en que con arreg1o a 1a Ley de1 Tribuna1 que entie~ 
4e en e1 asunto 1a indemnizac16n pudiere fijarse en forma de 
renta e1 capita1 de 1a renta na podrá sobrepasar este 1!m.!, 
to. Sin sm1Jargo por Convenio especia1 oon e1 Porteador ei -
viajero podr' fijar un 1Ímit~. de reeponeabi1idad mala e1eva
do. 

2. Bn e1 transporte de equipajes facturados y de -
aercancías ia resooneabi1idad de1 porteador se i!mitara a -
1a BUJIB de doscientos cincuenta ~ancas por JCG, ea1vo da ~ 
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claración es~ecial de interés en E=!l envío h~cho ::ior el. ex-
'Pedídor en el mo:nento de la entrega de la mercancía ::!l. ;_Joi~
tea.dor y mf'.'dia.nte el uago de una t~sa supl.e~H::ntaria evcn--
tuai. lm el caso, el ?orteador estará obligado a p~gar has
ta el im~orte de la suma de~larada, a ~enos que pruebe que
es superior al interés real de1 exµcdidor en la entrega. 

). :-;n lo que concierne a los objetos cuya custodia
cinserve el viojero, 1a resnonsabilidad del nortcador se li 
mi taré. a. cinco ulil. francos ~or viDj ero. . ' · -

4. La suma m~s arribe indicados se consijerarán co
ma refiriéndose ai franco francés integrado nor seoenta y -
cinco miligramos y medio de oro con la. ley de novecientas -
milésimf',a de fino. Podré. convertirse en c~~n moneda n:.!cio-
nal en números red~ndas. 

Artícu.10 230 .. 1'oda cláusül.~ qu~ ti~nde a exon-:-:r"~r -
de su responsabilidad nl ~orte.a.dor o e .=-e~~alo.r un lír.ii tf' in 
ferior al qi....e se :fija en el ""'res~ntP, conv0~io, -nré r:.·11~ -:r= 
ie r..incún c<~".!c-::o; ~'"~!'o la nul1'5.:.c CE. dichn cl~u~u.la no ir.i--
91ica la nultdad del contrat., 1un µer~an~cerá sometido a -
las d~s?osiciones del ureaente ccnvenio. 

Artículo 240. l. ;:;o los casos t·rcvietos en los ar-
tícul.os previstos 18 :r 19, to1a acción de res·~;or.sabil.idad T 

no ~odrá cer ejercida, cu.a1quiera que sea su título, zino -
dentro de l::s condiciones y límites señalados en el. presen
te convenio. 

2. !-..'n las ca.sos -:;·revistos en el artículo J. 7 se 
aplicarán igu.o.lmente 1ns dis~osiciones d~l nárrafo anterior, 
sin ~erjuicio de 1a determinaci6n de ius ,ersonas que ten-
gan Oerecho a obrar -;,r de sus ·res'!'.>ectivos derechos. 

Artícuio 250. l. ~1 portendor no tendrá derecho n -
µreva1.erse de l ... s dis'!losicionen del nrener..te convenio q_ue -
excl.uyen o l.i:ni ten su res~ontJebil.ida.d si el datio nroviene ~ 
por su dolo o de faltas, que con arreglo n l.a Ley del Tribu 
nal que entiende en e1 ~3unto 1 s~ consideren como eq~iv~le!i 
tes al. dolo. 
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2. Le será igual.~ente rehusado este derecho si el-
daño ha aido cau~ado en las ~ismas condiciones por uno de -
sus ngentes obrando en el ejercicio de sus funciones. 

Artículo 260. 1. Sl recibo ~el equipaje y mercan--
cÍC"=·s sin 'lrotesta uor na.rte del destinatario constituirá -
T)ree:uncióO, salvo ~rueb~ en col"!"';:.re.rio, <Je que 10s mercancías 
han eióo entregadas en buen estado y conforme al contrato
de transporte. 

2. ::;n cn~o d~ nvería, ~l destinatario deberá 01ri-
gir al norteador una urote~ta inmcdiatam~nte des~ués de de~ 
cubrir la avería, y a ~~s tardar, den~ro a~ un uÍazo de. --
tres dÍ:--s 'Jara el ec;.ui"Jaje :.r d.e siete aí~•s ua.ra las mercan
cÍ?...s, a nr!rtir de su recibo .. :::n casos de retraso, l.a prote~ 
ta deberá hacerse a m~s tardar dentro de los catorce días n 
oartir de aquel en que el eQui~nje o oercancía ~uqran pues
tos a su dispocición. 

3. Toda orotesta deberá hacerse ~ar reaerva consig
nada en el docu::-.ento de t~e.~s~orte o ~or otro escrito expe
dido dentro del wlazo ~revisto ~ara dichn ~rotesta. 

4. A feltc ~e urotesta dentro de los uiazos·estable 
cidos, todas las acciones contra el porteador· serán ine.dmi= 
sibl.:es, salvo en e: ce.so ·le fraude de éste. 

270. ~.:n caso de fallecimiento del deudor, ln acci6n 
de resnonsabilidad, dentro de los 1.Ímites ~revistos ~or el
~resente convenio, se ejercerá contra sus causahabientes. 

280. l. La accién ñe resnonsabilidad deberá aucitar 
se, a elección del dem~ndante en el territorio de una de-= 
1.ns !.ltes tartes Contratantes, ya ente el Tribw1al. de1 dom.i 
cil.io del nortea(1or, de1. acr..ici1.io orinci!'al de su ex-plota
ción o ñe1 lucar donre nosea un establecimiento ~ar cuyo -
conducto he.ya sido ultimado el contra.to, ya ante el Tribu
nal dei lugar óe destino~ 

2. ·:.1 -rocedi:::i .-.nt-; se regulará tlor la Ley del Tri
bunal que entiende en e1 aounto. 
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Art:!c1.,10 :.9. l. Le ecciór d!? Y" c·:onsebilid·d 
in~cntorse, b~jo ~cna· de caduci~ed, ~~ntro ~~l - in= 
~os ~~os, ~ n~rtir J~ ~a lle~ada & s~ 1~~tino o Jel 
.. 1..te lP.. !leron::ve hubiere jc:bido 21-t:-Gf--~r o rJi: le. ·.tet·:~r-c 
tr ... ns::o['te. 

deo~.oá 
Ci:: -

ío.. t-r..
ón del 

2. Lr. f'o:::-ir..n ".'!e e!"cctur rsc el cñlculo del ~lEi:,:,c se -
detnr::inar-f ::ior J.e. Ley del Tribunal r¿ue ~riti~nde en C·l ~S'-'l:::!. 
to. 

.Ar~{cu~~ 30. l. ~ los,ca~oo de trDn~ ·arte . egul~~os 
?JOr lr- •"Jef'i::icion ·-1el tf'rCPr "':1?.rrefo 4r--l ...,rt-:c-..llo lr:'I. que -
hnyo. de ejecutarse -;"1,-::r .. iiv-;:rsos ·1o~te _>ior(;'s succsi:_-:-s, cn1a 

;~~~!;~d~r l~~e r~~~;:e c~~~~~~~~á .. ::~~ ~~ ~:~!:~ ~~~~~~~~~~; ~~ ~= 
considerará co!'lo unn d": lns P-:-rtf":s i.J~!'ltratPntr.::~ af'l (.:or.tr!!. 
to ~r trensnorte , con tal qu~ aicho contr~to i:n~a r~f~rnn

cie t· ln ~~rte ~reno~ortada ~f~ctuido i>~jo Eu control. 

~al ín~o~~' ·-:~l e~i~~:~o d~ ~~: ~=u~~~~~:.,~~~~ ~~a~~~:~~:.~~.~~u=-
rrir ~in•J cont.r:>. el no.:.·taador '·:'-te uoya ef·::c't.u~ rio i;l trc..n~ ·2.r 
te ~n e:i.. cur::;o d.~1. e;.,~ l ue hubit.:!:"e r>;.·odu.cido •.::l acc:i..:ient-·.:.. o 

el retrc.so, · t;.1.vo .an u1. e:~." .. ? ~.e~_e,~,-~~---.'ao~º~'"'."~.~~si··,".-~_1_~.·-~bi~r.1·~,"J,x_·,~~=-sn., e. :Jl'it..' r >Prt•.:: •J0r ': ~......_ _.. ..;; _, ,.,_ .... - ... 
··r>ro. todo el viaje. 

~. ~-i ~e trata de e1ui~~jc o ::0~~rncíos, el ex~~ai
dor tendrñ recure~ contra e~ iri~~r ~orte~Oor, y el destin::;_ 
tario que tor•cn ·3erecho a ln en~re,:-a 1 centre' el Úl.timo, y -
uno y otr<"' no··h·én, P.'~PnPs, .-,=-oce-:1er cor.tre el ~1orter?dor c¡u'? 
hubiere efPctur-~o el trflr:.s -orte !':!1 ~l ~ursa ·iel cual ne hc
ya "'""l!'oduciUo lfl -==~r;+rucción, nérai·•a, ~V'·rÍc. o .!'etraso. '.)i
chos ~ortePdores c~r~n s~lid~riec~n~~ resnonsablez s~tr el
ex~edidor y el dcstlnctr~io. 

CAFI'!'üLO I7 

Dienocicionf!s rele..tiv·:~s :- 1.oe trr>.n~~ :..:!r°tt'~ :::;::.bin· :ios 

Artículo 31.l. _.n el c:·.so ri~: tr:."!!':: C-!'tr~s co:::bi~.;· :JoE; 
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ef'ectur:óos r:-n n-:-rte ""lOr el ?.i~9 ~,. r~'."". 1'}?..rte nor cunl::¡u'ier -
otro Aedio de tronE··ort~, las esti~ul~ciones del nresente -
Convenio no C".".' e ".'licnrf.n !:::~ ~ .:_u~ ~l trai1e 'JOrte néroo, y si
~ste res ·onde e lPs conJicion~R rl~l ertículo lo. 

2. Iinria en "'l ·rnEi""'nt'1 Conver.io j:;:, 1)iric e las ?artes 
en el cs~ .. o ·Je tre.ns:"'ln=-t~~ coc.binr dos, insertf-1.r en el docu-
:-;::-n~:J !e tran~~ort~ r:-éreo c"n~icor..1?s Tt'·fi:::re!ltes a otros me
dios de tr~ns~o~te, a con~ici6n ri~ que l· s e~tipulacioncs 
del ·•rc .. eente Conv~nio zcr-..n r~s l'et:·•Jr:s on i.o c.¡uf'I conc:i.s!rne -
al tran~ .Jorte :::or aire. 

Artículo 32. :;ertn r:.:..U.··s tc::i·.s lHs clHusulr-s del -
contrr-to d€· t:·nn::Jn0~te :,r -t; :-do:: los Convenio:;; ;""·!::'rticularea -
::r.t:-.::-iores .:!!. dc.:~o ~1or .:i·· Jio :le l::>!? cu.:-..1"-'S l::·s Partes rjero
,c;;asen li·~ re,';'.l....,E" ~C"l pre::-c"'t~ C'Jnvenio, y2 pór determint:'ci
ón de ·1.e. ley t:·?licr·bl~, y.?.. "ºr ~oY uno :.;'Jdií1ice.ción r:le las
reg1··s 4 (' cor.i"leter.cia •. ·in ar:.b~rgo, en el trr.nsporte de meE_ 
cencío~ ee rduitir~n l·.s cl~u~-ul s ~~ nrbitraje, dentro de 
l,..,s lÍ!•~itr>::- 1el ~-r·z~er.tn C'on•.rcnio, cur•'Hlo el arbitraje deba 
F?fi=.•ctur>'.:"!;c en :m,g'"·rcs dr: le com'OetC'ncie. ti€ 1.os Trihune.les -
pre'1istos en el artículo 28 "':°lárrei'o nric;.r:ro • 

Artículo 33. ¡;caa en ol '."'r~3ezne Convenio podrá ira
·1• dir t~l -.·orteador l"F.?husr;r 1:-? conclu<'::iÓn de un contrFto de
un trans :arte o formula.::- r"3t;l:1:j,Qntos q,uc no r·stén en contra 
dicción con 1:--.s disncsicion17s :iPl orc-scnte l!onvenio. -

J...rtículc ]4 •. ~1 nre:·entc· Conv~nio no !;;e aplicará a
las tr~ns:o1·t0c F~reoa ~!1t~rnccionnles ~jecutt·doa o título
·je !iri-; ros ensi:~sos ··o::· ¡;¡ rcse :ie n~~ve:t-n.ción r-.éree. con vis 
trs fal .. est::·bl~ci~.~:..Pnto de- lÍn-.:?::·z :-·c¿;uJ.:·;cc ··e ne.vegaci9n -= 
eérec., ni a lo~ trC!1S:..lo1·t~c ef~ctuados en circunst: ... nc-tea e~ 
~::~· rd~n:·rLns, fuere. do;:· t0d~ o7>t>r: ción nor1m~l ·~e le. exµlot!:_ 
c:i.on ncrca. 

Art:culo ?5. G1.tfr.-io 0r. el nr"'··cntr: Conv(.'nio se em-
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l.)lea la 'Ja1abra IJdícs", se treta de aíes corrinntE-s .Y no nF 
dÍ:?.s 1r.~bor~ bles. 

Artículo 36. ~~l presente co~:vc-nio está red:J.ctndo en 
francés en un solo cjemr>l<1r, ~l\.1.C~ "1Uedará óenosit;::do en los
a~chivos del r.~inistr·rio de t:er,ocios :..::xtranj1:ros je :)olonia, 
y ,_Jel C!_Uf! Ge remitarl,n co~iics de C·""rtificadns confor.!1es por 
i!lterm•·dio ~1el Gobierno "?Glaco a lus Uobil'!rnos de co.dt'- una-
de lr>s Altr:s p··:-t~s Contr::.~Lrnt'='s. 

Artículo 37. 1.~l nresente Con~nr.io ~erú ~~tiÍicado 
Los instru;;i~nt:is d"! r~tificeción so: 1c .... ositr:or6n o;n los ar-
chivoe 'ii:•l kinist<?rio de J·i<?.:·0cios 'S:-:tren.jeros r}e I'olonio., el 
cual notificr:oré dicho '3~-ryÓsito ~· los Gobi·~rnos :~s cadP- Alta 
Parte C·1ntrP.tant~. 

2. Cun.ndo 0 1 nre.snte Convi::•nio !'!9.ya si~o rz.tificado
-oor cinco de las Alt·~s -Prtr.s Gontrr>tr·r.~f:s, entra:«? r>n vip:or 
entro ellus, el nQna~~~imo ~í~ ~eR~ud~ ~~l ~e-·6sitc ~r ln -
quintP ""r::tif'icnción. Ult· riorm"nt•~ r>ntrf.l.rP' "'-n vicor F·ntr<J -
lAS .'.lt~·s ~1r-::--t1rn Oontratont<"s, ·:.u,.. lo hubi(")ran rc.i:"ic:··io -
y la Al.-tá Parte Contratante, qu13 de-;ocitc ~;u int::>trumcnto dr: 
ratificación el nonogésimo día n contt'-r de ~u i:\epóoi te. 

3. Corresnonde el Gobierno je la !{e"':)ubl.:..c& de J:-'o.lo
nlL.a notificar r. los cobiernof: :!e cr-do una de lr:s .I~ltc.s Par
tes flontreta.ntes, la f~chu a e ~ntro.da. en v:..gor del nresente 
Convenio, así como le del ryepósit~ de cada ratificación. 

Artículo 38. l.. Apr>.:L·tlr de su 9ntr~da en vicor, el.
yir,,,~ente Convenio quedará abierto a la adhP.sión de toñas 
l.os ::;st~·dos. 

2. La adhesi6n se efectuará nor una notificación di 
ritida al Gobierno de la RenÚblica de Polonie, el cunl la = 
particiyará al Gobierno de c::i.da una de lr·s Altas Fnrtee Ca!! 
tratantes. 

3. La adhesión surti~á sus efectos a nartir del no
nagésimo día de la notificación hecha al Go1.iiArno de ln Re
pública de Polonia. 
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Articulo 330. l. Cada una de las Altas Partes Con~ 
trntentes nodrá denunciar el 1resente Convenio nor medio de 
une nctificación hecha al Gobierno de la RenÚblica de Polo 
nia el cu.al dará cuenta de ella inmediatawenie al Gobierno= 
de cana una <"le l:;os AltaG Po.1~tes Contratantes. 

2. La denuncia surtirá sus efi?ctoz seis ~eses des-
?Ué~ ae la r..otific;:ición ~1 9 :~ ~enuncin y únicr.mente res_·ec
to ~'? l."- -r rtf! ·;.He 1~- !~ayu P.f'~ctuaCo. 

Artículo ~~o. l. ~~s Altas Partes Contratnnt~ po-
drán ~n el momento de ¡.- firma Cel ac·:ósito de la ratifica
ción o de su Ldh~sión, declarar qu~ la ~ccptación Por ellas 
-prestada al presente convenio n-:- oe aplicará a todas o par
te de sus coloni:·s, --rotectorados, te~ritorios bajo mandato 
o cual~uier otro territcrio sonctido a su soberanía o su a.~ 
toridad, o cu~lquicr otro territorio bajo su jurisdicción. 

?.. ~n ~u conf.'ecucncia, ·odrán ulteriormente adheri!:_ 
se ::::e":?c:r~ damer..te en nombre 1 e todc.s o •:ie.rt e de 3US colon1ns 
nrotcctorr~do!o, terri"!:orio~ bnjo r::nndato o cualquier otro te 
rritorio sometido ;;, !:U soberc.nía. o su autoridad, o cualquier 
otro territorio brjo su jurisdicción si hubieren sido o ex
cluid::s en !:U ryrir:iitiva declP.ración. 

3. Podrán también, conformándose a sus disoosicio-
nes, denunciar el nresente convenio senarodamente o nara to 
das o ~arte de sus colonirs, orotectorados, territorios ba= 
jo :nP-ndato o cuf'lquier otro territorio sometido a su saber!:, 
nía o o.utori1::>d, o cualquier otro territorio somP.tido a su
jurisdicción. 

Artículo 410. CndP. una de 1 .. s Altas P:--rtes Contra-
t~ntes tendrá la faculta.a, lo ~ás ~rento dos años des~ués -
de la entra.da en vicor del orenente convenio, de provocar -
ia reunión de una nuevn conferencia internaciona1 con e1 ~ 
fin ae estudinr ln:i: mejor:is ·..¡ue nodrían intr:Jducirse en el
ure~ente convenio. Con e~te objeto se dirigirá ai Gobierno
de la Reuública Fr:nccca, ~i cua1 adoptará lF.s medidas nec~ 
sarira; ':!aro. n:!"e:::arar die.he conff!rencia. 



~1 presente Convenio, hecho en Varsovia el 12 de oc 
tubre de 1929, l.)errnanecerá abierto a la fir1:ia hasta el 31 :
de enero de i930. 

:PROTOCOLO ATIICIOJ·!AL 

Adición artículo 2. L~s Altas P~rtes Contre.tantns -
se reservan ~1 derecho de dec1Drar en el mo~ento de la re.ti 
ficación o de le. adhr--eión ::¡ue el artículo 2, urtmer flárre.fO, 
del ~resente conv~nio no se a~licará a los trans~ortes'in~ 
ternacionales aéreos efectuados directamente nor el ':"!stado, 
sus colonias, nrotectorados, territorios bajo mandato o --
cualquier otro territorio bajo su soberanía, jurisdicción o 
autoridad. 

Protocolo de la Haya de 28 ~e se~t!e~hrp de 1055,-
el r.u.e modifica al Gonv~nio -Jf" '.rr-reovia. 

CA!"ITULC P:tli!. ·20 

t.:odificP. ciont!s eJ.. Gor!.v<:nio. 

Artículo .:;o •. ::n el artículo 3 d€1 Convenio: 
a).- Se suyrime el uárrafo 1 y se sustituye ~or la

siguiente dis"?o:.;ición: 

l. En el transporto de yas?.jeros deberá ex?edirse -
un billete de uaseje, ~ue contenga: 

a). La indicc:·ción ~e ,los !'untos ~e pnrtidn y óe~ti
no. 

b). Si los Juntos ne "?Prtid::i y deo tino están si t:ua
dos en el te:!"ri torio de una solo :~1 ta !'arte. Contre.t3nte, y
se ha ":r'·Visto unr. o rn8s esce.l.a.s en ("). territorio de otro -
:Sst~do debrr&. indicarse una de ear.a eoc~leo. 

e). Un aviso indict·nrlo si los -p~sn,;eros rer:liz:=-.n un 
viaje cuyo punto final de ~e.stino o una escnlr>., sA ,..ncu!':·n--
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trn ~n un ~aís que no ::n~a "?1 de ')8.:!"tide. "?l tr2ns"ljorte ?Odrá 
ser r~ ul ... de ··or e1 Convenio de Varsovia, el cue.l en la ma
~,.roría 'Je los c:·~~os, limita lA rP.s ... ons:-bilidP-d del trasn-por
tiste ~ar muerte o ."lor lesioneG es i como ~'ar u~rdidas o -
averíes de e~ui~~je. 

a). ~o su~rimr ~1 ~árr~fo 2 y sA sustituye por 1a -
sigui~ntA 1is~osic~6n: 

t.:. :1 billr-te de ~'··ceje h:?cc fe, E:e.lvo 'Pru~·~a en -
cc::ntr~rio de la cel.ebr-ción :r de les conijiciones dFl. ¡¡.entra 
to de trr·sn1=:'o:-ta.I.a E.uscncia, irregularidad o pGrdida del = 
billete no a~ectara n lu existencia ni· a la vP-lid~B del -
contrnto :Je tr?nu7)ortc qut: quedcro sujo-to a l· s regl<.s del.
p!ºCL"C.nte Cor.venia. ..in ~~;bErt;o, si, con el consentimitnto -
del trcnsu~rtista ~l. pas~jero de emberc~ sin ~ue se haya -
exoe-diüo el billete 1c u· s: j~, o si este billete no compre~ 
de el r.viso exigido ~ar el ~Órr~fo 1, c), el trans~ortista
no terdrá der~cho a ac9Erkroo Pl lus jispo~icioncs del ar-
tí culo 

Artículo -io .... n el z.rtícvlo I! del Convenio: 
e). Se su~r:imcn los n~rrafos 1,2, ~,. 3 y se eustitu-
1~ si~uiPnt~ ~i~~o~ición: 

l.. ·:n el trr-ne::"":o.·.:toq de cnuinE-je focturcdo aebera. ex 
~er.frse un tttlÓn rJ:e equi~·'" je f~U".', si no estc.·.comblii.nado con= 
un bi llcte ele -nasa. j;, .. ur-· cuw'1:!.V con loe requisitos d.el ar
t:Ícul1.:- 3, nt!'rr<:>fo J.., e), o incoroor--i!o r.l rnisir.o, deberá CO!!, 

te:ier: 

a). Le indicP.ción 1e ~os nuntos ~e DPrtida y destino 
b). S:!. los TJun""".;?s .;e · Prt:'._Ce. .'.! r]estino eotln :.itue.-

dos en el territorio ~~ l·~~ ~~lo !lta Frrte Contrntante, y
ac ha urE'Vl.fl;'tO une o rr.r.~s escr11.2s. c:1·!~l.1 tcr"t"i.t(lriO.idF otro -
,:.str do, ó9bcrá i!!d. c~.l'~'· una de 13S s eAc2 las. 

e) Un ovi:.?o in :ic· r..Jo '1t..:.•·· el. transporte cuyo punto
fin~-1 d-=: de.":"tino Lt ur.a ~:-:ct:!..la se encuentre. en un país que -
no ::ec r-1 de ··1e1· ;,,i(i:t- :"Có:!:·f.. :- _ :!'-.t;ul;.::.do por el Convenio de
varsc\rir. "l. cuc:1l en l:· 1:.t•:r,.,r e r.!e los e: aos, li~ita la res
•1c:n·•.c· bili•i· ci Jul trt>n~ ·_·n"tis •. ~o.e "?'~1~~id ... ~ fJ ave~ías del -
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b) 3e 5uprirne el ~~rrnfo 4 y se zustituye por la si-
gu~ ~ntG disposición: 

2 • .Sl Ta:.ón :le equitJajc hace fe, s.:ilv6"¡:Jruc!Ja ~n con
trario, de habe·rse ~acturado el ei uipajc y de l.::z condicion¿s 
del contrato d~ transporte. La ausencia, irregularidades o -
pérdiua del Tal6n no afecta la existencia ni la validez del -
contrato de tr~ns.:.:orte, que quedará sujeto a las reglas del -
prEscnte Con9cnio. Sin embargo, ~i el trc:lnsport~sta recibe -
bajo cu::;todia el equi~aj e sin <-¡Ue se h,:¡,ya ~:-~pedido un Tal6n -
de c~uipaje, o s! éste, 2n el caso de ~uc no esté combiQüdo -
con un billete de pasaje que cumpla con los requisitos del a~ 
tículo 3. ~árrafo l, e), o incorporado ~l mismos, no com?ren
de el aviso exigido por el pár~afo 1. e) , no tendrá d~recho -
a ampararse en las disposici·:me::; dC;".:.. ,-irticulo 22, párrafo 2. 

Artículo SQ. ~n el urtículo úo d~l Convenio: 

Se su;..irime el ;-;árrc:fo 3 y se sustit:uye por la 5-. guie.n 
te dispo!iición: 

3. e1 trans;.;ortista pood!•á su f lrmu antc5 del t:~l,.:irque 
de la mercancía a bordo de la aeronave. 

Artículo 60. Se suprime el artículo ~o. d~l Convenio-
y s~ sustituye por la sigui~nte disposición: 

La Carta de porte üéreo deb~rá contener: 
a) La 1ndicaci6n de lo5 puntos de:. ;;ertida i' dc~t.ino 

b) !:i los puntos de ¡.;artlda y destino est.J.n situado::;
en el territorio de una .3olo :.lta Parte Contratante, y se ha
p=ev~sto una o mf.s escalas en el territorio de otro ~stado,--· 
deberá indicarse una de tSas escalos. 

e) Un aviso indicando a lcz expedidores que ci el --
tra.nsoorte cuyo punto final de destino o una escala, se encu
entra en un pa!s que: no ~ea sl de partida, podrá se= r ... 9ul.::ido 
por el Convenio de Var:::.ovia, ~l cual,en la rn.:iyor!u d..: los cu
sas. limita la rc,,::;;_,on.3abilidad del tr¿}nS~Jortistg ~Jor pl!'."d:!..da
o averías de las mercancías. 

Artículo 7o. Se suprim~ ~l ~rtículo 9o. ~el Convcnic
y se sustituye por la siguiente di.sposlci6n. 

ca merca~~Íü~0~1~1q~~n~~n~~;!c~~~e~fJ0 t~~~~~~~~!zJ~'~~~t~m~~ 
reo, o si ~sta no conticn~ el avi~o prescrito ~n ~~ r~rrü::o -
e) del artículo So, el trDn.:.)ortistü no tcnc~r6 clc:-echo a ampa 
oarse en las dísposicion~s d~l pbrrüfo ~ ~el urt!culo ~2. -
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hrtículo Oo. L::n e:l a~tícu!.o ·100. d ... l Convt:?nio: 
Se suprime ~l _~.3rrei.fo 2 y se sustituye por la siguie.n 

te disposicién: 

2. Deb:rá indemnizarse al transportista, o a cualquier 
persona con res:1ecto de la cual lste sea res·Job cable, por cua,l 
cuier C.:::f\o c;u~ sea conscco...::m~ic C.= sus indicaciones y declara
cionc= irregul~r~s, inexact~s e incompletas. 

AC't !.culo 9o. Se a.·.adc ol ;:.iguiente plrrc:.fo al artículo 
15 .el Conver.io: 

3. !Jada en ~l prc.:;.:.-nte: Ccnve."'lio imp~dir-á la expidici6n 
de t.:.na c¡.¡rt~ de port.:::: ~ l..re;o negor-i ~l-)1.~. 

Artículo 100. sn ~l art~culo 20 d~l Conv~nio se supri
me el . .J!:i:r.:;;.t'o 2. 

1\rtículo 1.1.. Se su~rime el art !culo 22 del Convenio y 
se sustituye por lils siguientes disposiciones: 

Artículo 22. 1. En el transporte d~ personas la resp2n 
~abi!idad del trans~ortista con rc=)ecto a cada pasajero se -
1Í!:li~Dr·3 a la suma de doscientos cincuenta mil francos. En el 
caso de t:ue, c-:.n ar-: eglo a la Ley de Tribunal que conozca del 
asunto , la indemnieuci6n puede ser fijada en forma de renta, 
el capitel de. la renta ndl ·:;ojrá sobrep;;.sar el límite. Sin em-

~~r~~dr~0~ ij~~-~~i~!~~~=c~:l r~~~o~!~~~~~~-~~º;i~t:Ie~;d~~saj e-

2 a) ~n el trans?orte dé e~uipajes facturados y de -
ffi(:.rcanc!as, la rer>:=onsabilidad d·~l transportista se limit:ará
a la surnr, de doscientos cincuenta francos ;JOr kilogramo, sal
vo declaraci6n zspecial de valor hecha por el expedidor en el 
momento de la entrega del bulto al trans:Jortista, y mediante
el pf'lgo de una tasa SU¡Jlemcntariüt si hay lug3r a ello. En -
esbe caso~ el transportisYa cstara obligndo a pagar hasta el
importe de la suma dcclar:.::.do, o menos que pruebe que éste es 
su:-'érior al v:dor- real en el momento de la entrega. 

b) En el caso de pérdida, ouerÍ3S o retrilsos de una -
partl? d.;.l equipaje facturado o ·de las mercuncías o de CUillquJ..c 
c.r objeto en ellos contenido, solamente =~ tendrá en cuenta -
el µeso total Ccl bulto afectad~ pa:~ ~ctcrmin3r el ~!mite de 
rcs·.onsubilidad del trans:.:ortista. Sin embacgo,cuando la pér
dida, aver!a o retraso d~ l~ p~rte del equipaje facturadot de 
las mcrcanc!c.s o .:;e un ob~ .;:to ::n ellos contenido, afecte el -
va2cr de ot~os bultos c~mprcndidos ~n ~l mismo tal6n de equ1 
~aje o c~rtJ d~ ~orte il:r-G0, ~z ~=n~r' ~n cuenta el p~so to
tül e,~ tal.~s bulto= p·:.r·. J~:. .. :x·.1.:n.:..r el l!.mite de rcsponsabi-
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lid ad. 

3. Zn lo que concierne a les objct.:s cuy~ custcd!.a .... -.: 
con~Eva el p~sajero, le responzabilidad Ca! tran~0ortist~ ~e 
limitará a cinco mil francos :or pajaj~ro. 

4. Los límites estnblecidoz en el pr..:.ente artículo no 
tendrán por efecto restar .:J.l Trib·_.nal de acordar dem6.s, con-
forme a su pr~pia Ley, una suma que corrcs~onda a todo o p~r
te de lüs costasy otros g;:.stos de litigio <:!O •.:uc h<Jy.:i incu-
rrido el demandante.La disposici6n anterior no regirá cuando
el importe de la indemnización acordada, con exclusión de les 
costas y otros gastos del litigio, no exceda de la suma ~u~ -
el transportista haya ofrecido nor escrito al demandant~, den 
tro de un período de seis meses, a contar Ccl hecho ~ue causó 
lo~ dóños, o antes de comenzac ~l juicio, si la segunda fecha 
es ,:iosterior. 

5. Lus sumas en fr.:mcos mencionadas en est:e capitulo 
artículo se considerarán que se refieren a una unidad de mons 
da consistente en ~e~enta y cinco miligramos y~edio de oro -
con ley de nov~=ientas milésimas. ?odr~n eer conv~rtidas en--' 
moneda nacional en números redondos. ~sta conversi6n a noneda 
nacional distinta de la moneda oro se efectuará, si hay procc, 
dimiento judicial, con sujeción ul. valor oro dt: dicha moneda= 
nacional en la f ~cha de la sentencia. 

Art!oulo 1.2. En el ¿¡_rticulo 23 del ConvP.nio, la dis¡ .... .2 
:::i::i6n e::i.jt-=ntc aparec<::rá cr::m;:) : ~e-·~~ tJ 1, y ne añudirá otro
párrüfO que diga: 

2. Lo ~rev:sto en el p~rrafo 1 d~l pre~~nt~ ~rtículo
no se 3;:<?.ic.:lrll u L.s c'!.tíu~ulas re:.f.:!re:nt...:s ú p:rdidu o dar.os -
resultantes d~ la n~turüleza o vicio propio de l~s m~roancícn 
transportadas. 

Artículo 1.3o. En el 25 del Cooven~o: 
Se s1h¡::irime:; los p~rrafos 1 y 2, .. uedando reemplazados

por lo ~igulente: 

Los limites de respon~abilidad previstos en el art!c~ 
lo 2B no se aplicará si se prueba que el daño es result~do de 
una acci6n u omisi6n del transportista o de sus dependientes
con intenci6n de causar el daño. o con temcrid~d y sabiendo -
que probablemente causaría daño; sin embargo, en el caso de--~ 
uha acci6n u omisi6n de los dependientes, h.;:.brá !":uc ¡Jr-obar -
tambi~n ~ue éstos actuaban en el ejercicio de sus funciones. 

Art!culo ~4. Después del artículo ~S del Convenio se-
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añade ~l siguiente articulo: 
Art!culo 25 a) ~ Si se intenta una acci6n contra un -

depeTildiente del trunsportista por daños a ..: .. ue se refiere el -
pres~ntc Convenio, dicho de_:,endiente, si prueba que actuaba -
en el ejercicio de sus funciones, podrá ampararse en los lim.!_ 
tes de res~on3abil1dad qu~ pudiera invocar el transportista -
en virtud del artículo 22. 

2. ~n total de la indemnizaci6n obtenible del trans-
portista y de ous dependi~ntcs, en este caso, no excederá de-
dcihos límites. • 

3 las disposiciones antEriores dül prezente art!culo
no regir5n si se admite prueba que el daño es r~sultado de una 
acci6n u omisi6n d~l d~pendicnte, con intenci6n decausar el 
~6ño, o con temeridad y sabiendo que ~robablcmente-causar!a dA 

Articulo ~S. En el artículo 26 del Convenio: 

Se suprime el ?6rrafo 2 y ~ustituye por l~ siguiente
disposici6n: 

2. gn caso de üV~rÍd, ~l destinutario deberá presen-
tar una prote~ta inmediuturnente despu~s de haber notado dicha 
avacr!a y , a más tardar, dent~c de las siguientes siete d!as 
para los equipajes, y de cator~e díus para las mercanc!as, a
contar de l~ fecha de su ~ecibo • ~n c3so de retraso, lo pro
testa daberS hacerse 1 ~ m~s tardar , dente de los veinti6n -
días. a c~ntar ~=l di~ ~n ·uc ~l e~uipejc o ln mercancía ha-
yan sido pu~stos a disposición del dcstinatQrio. 

Art!culo 1.6. 3e suprime el art.!cul.o 34 del. Convenio -
y se sustituye por lo siguiente: 

Las disposiciones de los artículos 3o. a 9o., inclus,!. 
ve relativos a titulas de trans,"Jorte, no se Qplicarán en caso 
de trünsoortes efectu~dos en circunstancias extraordinarios -
fueru de' toda operación normal de la cxolotación aérea. 

Artículo ~7. De5puGs del articulo 40 del Convenio se
añude el siguient~ artículo: 

Artículo 40 a) ~. ~n el artículo 37, párrnfo 2, y eO-:. 
el artt~ulo 40, p~rrafo ~, lü cxpresi6n ALTA PARTB CONTRATA!:! 
T~, ~ignifica Est~do. ~n tedas los dcmSs casos, la exprcsi6n
Alta ilarte Co¡1tr-atant..::: ~i.gnif lea el C:st~do cuya ratif icuci6n
o Jdhesi6n al Convenio hü ...::ntra.do en vigor y cuya denuncia de 
el mismo no h~ surt~do cf~ctc 
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2. A los :=ines del Conv-=:!1io, el t~r-mino territorio 
significa no solara~ntc ~l territ~rio rn€tro~olit~no de un ~s-
tado, · sino también todos !.::i::; ciemáa t.;..:-.:-ito::-ios de C\JY.3S r".::::1.::.
cion~s exteriores sea r::::sponsa·.:-1.:. dicho ::;:.;tado. 

CA?ITULO II 

Catppo de 1'\pl.ic.:-ici6n l-~el Convenio :-'iodificadc .:;ar el Protocolo 
segun los art!.culos de 6stc que se rep:-oducen. 

Articulo ~S. ~l Convenio, modificado ~or este ?roto-
colo, se aplicará al tran~;-.:.ortc lntc.::rnacional definido ·~n el
artículo 'lo. del Convenio si lo:; puntos de partida y de dest.!_ 
no mencionados en ese articulo se encuentran en los territo-
r1os de dos Parte:s del presente Protocolo o del territorio d~ 
una solo Parte , si hay una escala prevista en el tcrritorio
de cual c1uler otro Estado. 
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Protocolo de Montreal, que modi~ica el Convenio pa

ra la Unificación de ciertas reg1as relativas al Transporte 

Aéreo I.nternaciona1 1 firmado en Varsovia el 12 de octubre -

de 1929, modificado por el. Frotoco1o hecho en J.a Haya el. 28 
de septiembre de 1955. 

CAFITUI.O I 

MODIFICACIONES AL CONVENIO 
ArtÍcuJ.o I 

E1 Convenio que ias disposiciones del presente capí 
tulo modifican es el Convenio de Varsovia modificado en ia= 
Raya en 1955. 

ArtícuJ.o II 

i:,;n el artÍcu.lo 2 del Convenio se suprime el párra~o 
2 y se sustituye por J.os siguientes párrafos: 

2. En ei Transporte de envíos postales, el transpoE_ 
tista será responsable únicamente frente a la administra--
ci6n postal correspondiente, de conformidad con las normas
apJ.icabJ.es a J.as reJ.aciones entre J.os transportistas y J.os
administraciones postal.es. 

3. Sal.va J.o dispuesto en el. párrafo 2 del. presente
capítuJ.o, J.as disposiciones del. presente Convenio no se --
aplicarán al transporte de envíos postales. 

ArtícuJ.o III 

En el. capítuJ.o II dei Convenio se suprime J.a sección 
III (artícuJ.os 5 si 16) y se sustituye por ia siguiente: 

Sección III- Documentación re1ativa a las mercancías 

ArtícuJ.o 5 

1. En e1 Transporte de mercancías. se expedirá una
carta de ~orte Aéreo. 

2. cuaiquier otro medio que dejare constancia da 1a 
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información rel~tiva al transnorte que haya de efectuarse,
podrá, con el consentimiento de1 expedidor, substituir a -
la expedición de la Carta de Porte Aéreo. Si se dejare cona 
tancia de dicha información por esos otros medios, el trani 
portista, si así lo solicitare el expedidor, entregará a -
éste un recibo de las mercancías que permita la identifica
ción del embarque y el acceso a la información contenida en 
el registro conservado por esos otros medios. 

3. La imposibilidad de utilizer, en los puntos de -
tránsito y destino, los otros medios, que permiten co!J.sta-
tar lés informaciones relativas al transporte, mencionados
en el párrafo 2 del presente artículo, no dará derecho al -
transportista a rehusar lR ace~tación de las mercancías que 
deben transportarse. 

ArtícuJ.o 6 

l. La Carta de Porte Aéreo se expedirá uor el expe
didor en tres ejem~lares originales. 

2. El nrimer ejemplar llevará la indicación "para. -
el transportista" y será firmado por el exnedidor. El segtl!! 
do ejem-plar llevará la indicación "para ei destinatario" Y 
será firmado por el expedidor v el transportista. Bl tercer 
ejem~lar será firmado por el transportista y entregado por
éaté al expedidor, previa aceptación de la mercancía. 

3. La firme del transportista y la del expedidor p~ 
dr~n ser impresas o reeplazadas por un sello. 

4. Si, a petición del expedidor, el transportista -
exSendiere la Carta de Porte Aéreo, se considerará, salvo -
prueba en contrario, que actúa en nombre del expedidor. 

ArtícuJ.o 7 

Cuando hubiere diversos bultos: 
a) el transnortista de mercancías tendrá derecho a

solicitar del expedidor la extensión de Cartas de Porte Aé
reo diferentes; 

b) el expedidor tendrá derecho a solicitar del tra
nsportista la entrega de recibos diferentes, cunndo se uti
licen los otros medios •irevistos en el nárra:ro 2 del artÍc\1 . . -
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J.o 5. 

ArtícuJ.o 8 

La Carta de Porte Aéreo y el recibo de l~s mercan-
cías deberán contener: 

a) La indicación de los puntos de partida y destino; 
b) Si J.oa ?untos de uartida y destino estdn situa-

dos en el territorio de une solD Alta ~arte Contratante, y
se ha previsto una o más escal?.s en el territorio de o,tro -
!-:atado, ].a indicación de una de estas escalas: y 

e) Le indicación del peso del embarque. 

,\rtícuJ.o 9 

B1 incumplimiento de lF.s disposiciones de los art'
culos 5 a 8 no afectará a la existencia ni a la validez d~l 
Contrato de Transporte, que seguirá rigiéndose por las dis
posiciones del µresente convenio, incluso la relativa a l.a
limitación de responsabilidad. 

ArtícuJ.o J.O 

1. El exµedidor es responsable de la exactitud de -
las declaraciones ·e indicaciones coneernientes a la mercan
cía inscritas nor él o en· su nombre en la carta de norte aé 
reo, o proporcionadas ~or é1 o en su nombre al tranS~ortis= 
ta para que sean inscritas en el recibo de las mercancías o 
para que se incluyan en el registro conservado por los atrae 
medios mencionados en el párrafo 2 del artículo 5. 

2. El expedidor deberá indemnizar al transportista
º a cualquier persona, con respecto a la cual éste sea resT 
ponsable, por cualquier daño que sea consecuencia de las i,!l. 
dicaciones o aeclaraciones irregulares, inexactas o incom--
pletas hechas por él o en su nombre. · 

3. A reserva de lns dis~osiciones de los párrafos 1 
y 2 del ~resente artículo, el transportista deberá indcmin:!, 
zar al expedidor o a cualquier persona con respecto a la -
cua.1 ~ate sen responsable, por cualquier dafio que se~ cons~ 
cuencia de las indicaciones o declaraciones irregulares, -
inexactas o incompl.etas inscritas por é.J. o en su nombre en-
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el recibo de las mercancías o en el registro conservado por 
los otros medios mencionados en el párrafo 2 del artPcuJ.o 5. 

ArtícuJ.o 11 

l. Tanto la Carta de Porte Aéreo como e1 recibo de
las mercancías hacen re, salvo urueba en contrario, de~a -
celebración del contrato, de la recepción .,de 1~s mercancías, 
y de lns condiciones del transporte que contengan. 

2. Todas les indicaciones de ia Carta de Por~ A6-
reo o del recibo de lis mercancíns, relativas al peso, di-
mensiones y embalaje de las mercancías, así como el número
de bultos hacen fe, salvo prueba en contrario; las relati-
vas a la qantidad volumen y estado de las mercancías no con.!. 
tituyen prueba contra el transportista, sino en tanto que -
1a comprobación haya sido hecha por éi en presencia del ex
pedidor y se haya hecho constar en la carta de porte aéreo, 
o que se trate de indicaciones re1~tivas al estado aparente 
de ia mercancía. 

Artícuio 12 

1. B1 ex edidor tiene derecho, a condici6n de cum-
plir con todas las obligaciones resul.tantee del contrato de 
tra~sporte, a disponer de las mercancías ya retirándolas -
del aer~dromo de salida o destino., ya deteniéndolus en el -
curso de la ru.ta en caso de aterrizaje,· ya entregándolas en 
el lugar de destino, o en el curso de la ruta, a persona -
distinta del destinatario origina1mente designado, ya pidi
endo su vuelta al aeródromo de partida, con tal que el eje!:_ 
cicio de este derecho no perjudiquen al transportista ni a
loa otros exryedidores, y con la obligación de raebolsar loe 
gastos que de ellos resulten. 

2. En el caso de que la ejecución de las Órdenes del 
ex,edidor sea imposibles, el transportista deberá avisarle
inmediatamente. 

). ~i e1 trans~ortista se conformare a las Órdenes
de disuosici(n del exp~didor, sin exigirle la exhibición -
del ejemplor de la carta de porte aéreo o del recibo de 1ae 
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mercancías que hayn sido entregada a éste, será resnonsn--
ble salvo recurGo contra el exnedidor, del uerjuicio que nu 
diere resultar Dar este hecho a quien se en~uentre legalm~ñ 
te en posesión de la carta de norte aéreo o del recibo de = 
iaa merce-ncías. . 

4. rll derecho del exnedidor oesará en el momP.nto en 
que comience el del destinat3rio, conforme al artículo 13. 
Sin embargo, si el destinatario rehusare 1a mercancía o si
no fuere haLlado, el expedidor recobrará su derecho de.dis
posición. 

Artículo 1.3 

1.. !jelvo cu~ndo el expedidor hubiese ejercí t~.ao sus 
derichos de confor~idad con el artículo 12, el destinatario 
tendrá derecho, desde la. llee;ada de 1R wercancín a). punto -
de .. Jf,stino, a solicitRr del trl'ns.1ortista. que le entrege la 
mercancía 1 contra el. pago del importe que corres·1on(1e. y 1:J.
cum-oli111ento de la condicones de transryorte. 

2. Salvo ln esti~ulAción en contrario el trPnspor-
tista deberá avisAr al destinatoario de la llegr.da de la -
mercancía. 

3. ~i e1 trr.ns·.1ortista rP,conociere que le mercn!lcÍa 
ha sufrido extravío o si, a la ex~irPción ñe un ~lazo ~e -
siete dí:•s 1 a 11ertir de la fecha en que hubiese de bid o lle
g:ir, la ·m~ rooncía no hubiese llegado, el destinatario podrá 
hncer vnler con rel~ción al transportista loo derechos rc-
sult~ntes del ContrPto de TrAnsporte. 

ArtícuJ.o 14 

~l expedidor y el deatinat~rio podré hacer VP.ler to 
dos los derechos que les conceden re:s~~' cti va(,;ente, los a.rtÍ 
Cu10S 12 y l.J 1 Cr:dB UDO en (JU prQpio nombre, y;• S0 trate de 
su propio interés o del interfs de un tercero, a c~naición
de cumpl.ir 1:--.s oblit;E·cioncs que el con:.rato de trans!)ortc -
impone. 

Artículo 15 

l. Los artícu1os 12, 13 y l~ no ~erjudicarún de mn-
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nera alguna a 11)5 relaciones del expedidor y de1 d~stinata
rio entre sí, ni a las relaciones de terceros c~os dere--
chos orovengan yn de1 transportista, ya del destinatario. 

2. Toda cláusula que derogue las estipu1aciones de
los artÍcuJ.os 12, 13 y 14 deberá consignarse en la Carta de 
Porte Aéreo o en el recibo de les mercancíe.s. 

ArtícuJ.o 16 

l. El expedidor está obligado a suministrar los in
formes y los documentos que sean necesarios para el •umpli
miento de lRs formalidades de aduan~s, consumos o policía,
con anterioridad a la entrega de la mercancía al destinata
rio. El expedidor será responsable ante el transportista de 
todos los perjuicios que pudieren resultar de la falta, in
suficiencia o irregul.aridad de dichos informes y documentos, 
salvo que ello sea imputable al trans¡~ortista o e. sus depe~ 
dientes. ·· 

2. El transportista no está obligado a examinar si
dichos informes y documentos son exactos o suficientes. 

Artículo IV 

Se suprime el ~rtículo 18 del Convenio y se sustit.!!, 
ye por el siguiente; 

ArtícuJ.o 18 

l. P.l trans~ortista será responsable del daño caue~ 
ao en caso de destrucción, uér4ida o avería de cualquier -
equipaje facturado, cuando el hecho que haya causado el da
ño se haya producido durante el transporte aéreo. 

2. Bl transportista será responsable del dafio caue~ 
do en caso de destrucción. pérdida o avería de mercancíaa,
por lA sola razón de que el hecho que haya causado el daffo
se produjo durante el transporte aéreo. 

3. Sin embargo, el transportista no será responsa-
ble si prueba que lR destrucción, pérdida o avería de la -
mercancía se debe exclusivamente a uno o móe de los hechoa
siguientes: 
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a) La naturalezn o el vicio pro9io de le mcrcnncía; 
b) hl embalaje defectuoso de la mercancía, realiza

do por una persona que no sea el "trans .. :·ortista o sus depen
dientes; 

e) Un Eo.cto de guerra o W'l conflicto armrdo; 
d) Un acto de la autoridad pública ejecutado 

lación con la entrada, la salida o el tránsito de la 
cía. 

en ro-
merca!!. 

4. .a transl;Jorte aéreo, en el sentido de los párra
f'os precedentes del presente artículo, comprenderá el Üerío 
do durante el cual el equipaje o las mercancías se hallen -
bajo la custodia del transportista, sea en un aeródromo o a 
bordo 1e una aeronave o en un lugnr cualquiera en caso Je -
aterrizPje fu-=ra de un aeródromo. 

5. ~1 neríodo del transuorte a6reo no comur~ndc nin 
g\J.n transnorte-terrcstre, marítimo o íluvial, efGctuado fui 
ra ~e U.Yl aeródromo .. Sin emberf,'o, cuando dicho tr~nsnorte oe 
ef'ectuare en ejecución del contra to 1e trans ·;orte aé1·~0 ne.
ra -fines de carga, entrega o transbordo, todo dn?io se resu 
mirá, s~lvo prueba en contrario, como resulta~te Je un he-= 
cho ncnecido durante el transnorte aéreo. 

ArtícuJ.o V 

Se suprime el artículo 20 del Convenio y ae sustit~ 
ye oor el siguiente: 

Artículo 20 

En el transporte de pnsc j eros y e qui paje y en el. e!:_ 
so de daño ocasionado por retraso en el trcnsporte de mer-
concías, el transnortista no será res~onsable si pruebe que 
tanto é1 como sus dependientestomaron todas las medidas ne
cesarias ~ara evitar el daño· o-que les fue imposible tomar
ias. 

Artículo VI 

Se suprime el artículo 21 del Convenio y se sustit~ 
ye ~or el siguiente: 

Artícu.1.o 21 
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1. Bn el transuorte de pasajeros y equipaje, en el 
caso de que el ~ansnortistr probare que la persona lesiona 
da ha sido causante del deño o ha contribuÍdo al mismo, el= 
Tribunal podrá, con arreglo a les disposiciones que sean de 
su propia Ley, descnrtar o atenuar la responsabilidad del -
transportista. 

2. '3l1 el transµorte de mercancías el trans9ortista, 
si prueba que la culpa de la ?ersona que ~ide una indemniza 
ción o de la persona de la que ésta trae su derecho ha cau= 
sado el daño o ha contribuido a él, quedará exento t~tal o
pRrcialmente de responsabilidad con respecto al reclamante, 
en 12 medida en que tal culpa haya causado el daffo o haya -
contribuido a él. 

Artículo VII 

....n el artículo 22 üel Convenio: 
a) Se su~rimen ~n el párrafo 2 inciso a las palabras 

11y de mercancías". 
b) Después del párrafo 2 a) se añade el siguiente: 

"b) en el transporte de mercancías, la responsa
bilidad del transportista se limitará a la suma
de 17 Derechos Especiales de Giro por kilogramo, 
salvo declaración especial de valor hecha por el 
expedidor en el momento de la entrega del bulto
el transuortiata y mediante el ~ago de una taea
suplementaria, si hay lugar a ello. En este caso 
el transuortista estará obligado a pagar hosta -
el importe de lP suma aeclarada, a menos que 
nruebe que éste es superior al valor real en el
momento de la entrega." 

e) Sl oárrafo 2 b) se designará como párrafo 2 c) 

d) Después del n~rrafo 5 se añade el siguiente pá-
rrafo: 
"6. Las sumes expresadas en Derechos Especia1es
de Giro mencionadcs en este artículo se conside
rará ~ue se reíieren al Ddrecho hspecial de Giro 
definido por el l!'ondo Monetario Internacional. 
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La conversión de la suma en las monedad nacionales 
en el caso de actuaciones judiciales, se hará de -
acuerdo con el valor de dichas monedas en Derechos 
Especiales de Giro, de la moneda naciona1 de una -
A1ta Parte Contratante que sea miembro de1 Pondo·
Konetario Internacional, se ca1cu1ará de conformi
dad con el método de valoración aplicado nor el Pon 
do Monetario Internacional, para sus operBciones Y 
transacciones que esté en vigor en la fecha de la
aentencia. El valor, en Derechos Especiales de Gi
ro, de la moneda nacional de una Alta Parte Contra 
tanta que no sea miembro del Pondo llonetario Intei=' 
nacional se calcUlar~ de la manera determinadaºpor 
dicha A1ta Parte. 

Sin embargo, los Estados que no aean miembros del
Fondo Monetario Internacionai y cuya 1egialación -
no permita ap1icar 1ns disposi-ciones dei párrafo-
2 b) de1 artÍcul.o 22, podrán dec1arar, en a1 momee. 
to de la ratificación o de la adhesión o pos~erio!:_ 
mente, que e1 1Ímite de responsabi1idad de1 trans
~ortista, en 1oa procedimientos judiciaies eegui-
doe en su territorio, se fija en la 91UD& de dosci!. 
ntas cincuenta unidades monetarias por kilogramo. 
Esta unidad monetaria consiste en setenta r cinco
mi1igramos y medio de oro con ley de novecientas -
mi1ésimas. Dicha suma ~odrá convertirse a la mone
da naciona1 en cifras redondas. LB conversión de -
esta suma en moneda nacional se efectuará de acue!:_ 
do con la 1ey de1 Estado interesado. 

Artícu1o VIII 
Se suprime el artículo 24 del Conveqio y se euatit~ 

ye por el siguiente: 

Art ÍCul.o 24 

i. En ei transporte de pasajeros y equipajes. cuai
quier acción por daños, cualquiera que sea su títul.o, eola-

ESTA 
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3WWlTECA 
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mente podrá ejercitarse dentro de les condiciones y lÍmi--
tes señalados en el ~resente Convenio, sin que ello ~rejuz
gue ln cuestión de qué personas pueden ejercí tar le.a accio
nes y de sus respectivos derechos. 

2. En el transporte de marcancías cualquier acción
por daños, ya sea funde en el presente convenio, ya en un -
contrato, ya en un acto ilícito, ya en cualquier otra causa 
solamente podrá ejercitarse de acuerdo con las condicionee
Y límites de responsabilidad previstos en el presente óonve 
nio, sin que ello prejuzgue la cuestión de qué personas pui 
den ejercitar las acciones y sus respectivos derechos. ~a~ 
tos límites de responsabilidad constituyen un máximo que ª.!. 
rá infranqueable cualesquiera que sean las circunstancias
que hayan dado orígen a dicha responsabilidad. 

ArtícuJ.o IX 

Se suprime el artÍcu.l.o 25 del Convenio y se sustit~ 
ye por el siguiente: 

Artículo 25 

En el transporte de pasajeros y equipajes, los lÍmi 
tes de responsabilidad especificados en el artículo 22 no-;; 
se aplicarán si se prueba que el daño es el resultado de-4"ttt·. 
una acción u omisión del transportista ÓI de sus dependientes 
con intención de causar el. dafio o con temeridad y sabiendo
que probablemente causaría daño;stn embargo, en el caso de-
una acción u omisión de los dependientes, habrá que proba!:_ 

también que éstos actuaban en el ejercicio de sus funciones. 

Artículo X. 

En el artículo 25 A del Convenio se suprime el pá~ 
rraro 3 y se sustituye por el siguiente: 

3. En el transporte de pasajnros y equipajes las -
disuosicionPs de loe uárrafos 1 y 2 del presente artículo -
no Se B.'D.licerán si se· prueba que el da.fto es el resultRdo de 
una acción u omisión de1 dependiente con intención de cau-
aar daño o con temeridad y sabiendo que ~robab1~mcnte caus~ 
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ria dF-ño. 

Artícul.o XI 

~espués del artículo. 30 del Convenio, se aiiade e1 -
siguiente: 

Artícul.o 30A 

Ninguna de las disposiciones del presente Convenio
pre ju~ga la cuestión de si la persona responsable ae acuer
do con el mismo tiene o no derecho a repetir contra alg~~a
otra persona. 

Artícul.o XII 

Se suprime el art~culo 33 del' Uonvenio y se sustit~ 
ye por el siguiente: 

Artícul.o 33 

Con excepción de los dispuesto ?ar el párrafo 3 del 
artÍcUlo 51 n~da en el presente Convenio, podrá impedir al
trans~ortista rehusor la conclusión ae un contrato de trans 
~arte o formu.l.ar reglamentos que no estén en contradicción= 
con las die9osiciones del presente Convenio. 

Artícul.o XIII 

Se su~rime el artículo 34 del Convenio y se sustit~ 
ye nor el siguiente: 

Artícul.o 34 

La.a disposiciones de los artícuJ.o 3 a 8 inclusive -
re1ativas a documentos de transporte, no se apl.icarán en ca 
so de transporte efectuP-dos en circunstaricias extraordina-= 
riae fuera de toda oper~ción normal de la explotación aérea. 

CAPITULO II 

CA!.!PO DJ:; APLICACIOll ;:i.::L CONV!CtlIO nouIPICADO 

Artículo XIV 
~1 Convenio de Varsovia, modificado en La Haya en- -
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1955 y por el ~resente Protocolo, se aplicar~ al Tranaporte
Internacional ae~inido en el artículo l ael Convenio, si loa 
puntos de pRrtida y de destino mencion~dos en dicho nrt!cu1o 
se encuentran en c1 territorio de dos Partes del prseente -
Protocolo o en el territorio de una s610 parte, ni hay una 
escala prevista en el territorio de cualquier otro Estado. 



C A 'P I T .U L O TERCERO 

DE LA NATUR/\L;;ZA u.;; LOS DOCUL:illlTr·s UEL;,.TIVOS 

hL CONTRATO DE TRAN~PORTE AERBO. 
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DE LA NATURALO~ZA D'! LOS DOCUM>,NTOS DEL 

CONT!lATO 'H TRJ..?!;::!'o::<T:: Asirno. 

Como todos los demñs Contratos de su glnero, el de

Transporte Aéreo, requiere de elementos esenci ··.les y de va

lidez. No obstante eote Contrato precisa ser requ.isitado -

con una serie de documentos, a saber: ¿L EOLBTO DE PASAJE,

TALON DE :-.;QUIPAJE, y CAHTA D.C: ;'ORTE Ailll.i::O. 

Atentos, a su ámbito local e Internacional que se -

enriquece con la legisl~ción y préctica coti~iana acorde -

con los reclamos del servicio de Transporte nacional e in-

ternocional, cuyo incremento hace indispensable el perfec-

cionamiento de los docW4rntos antes m~ncionrdos, con los -

cur-·~es se ele: nze la Seguridad Jurídica, la celeridad y CU!!!, 

ulimiento de las oblig~ciones que emanan dfll Contrato de -

Transporte Aéreo. En efecto, en el Contrnto de Transporte -

t.éreo, según el Objeto del mismo: pr~rsonas, eq~pe.jes y me,E 

cancías, los documentos específicos son: 

I.- BOLc;To .DL. PA~iiJ~ 

II.- TALON ;JE ;..;c.UIP-~J¡,; 

III.- CART_L D.: :?OHT:~ AL!U:O. 
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I.- BOLETO DE PASAJE. 

a).- Conceptos.- En este documento 1as partes que -

intervienen son: Pasajero y Transportista. 

i.- Pasajero.- Ee la persona física que contrata e1 

Transporte Aéreo, con el Porteador. Constituyendo una ?itU!:, 

ci6n jurídica, independientemente de que el traasporte, ---

11egue o no a realizarse hasta tal punto que, en caso de no 

11evarse a cabo, puede exigir al transportista su cumpli--

miento, con bese en acción legal. 

La Circular 501 dirigida a los concesionarios y pe!: 

misionarios de servicio 'J)ÚbJ.icos de transr!orte aéreo nacio

nal de pasajeros, define al pasajero como: cu~J.quier perso

na cuyn transport&ción, es objeto del Contrato de transpor

te o de una reeervaci6n. Aunque en estricto rigor también -

une. p··raona moral puede constituirse en pasajero, contrata!!, 

do ios servicios del transportista. 

Ea menester mencionar que en ia misma CircuJ.ar, ha

ce hincapi.S q1.1e el pasajero debero identificarse !-.lenamente 

para poder hacer uso de1 transporte, seguramente para evi-

tar auplantacida de1 pasajero , en el caso concreto de des

cuentos, franquicia, o cuote. es1~ecia1 y eventual.mente po.ra

cubrir el aeg*ro del viajero. 
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2.- Transnortista.- :~s rquel que se obl .ga r trt!ns

po~t·r ~os objetos o personas, utili~~nao lo~ meJios ~ro~ios 

en el caso esnecifico,la aéron~ve, nu:3iendo s•:r Wla Dersona 

f'Íeic~ •: r.io::.~a1 de naturaleza ?rivada o !'lÚbl'Lca. 

::.1 .. - Acentes.- :_;an ln rierscna física o morcl,, c¡ue

"tcní:- celebr· do ccntrr:to de Agencia, ccn una sm )resa de --

tri=:ns··:orte a1~reo 1 nctua.nao como n:.t?nd··ta:!'io de esta. 

b) .. - Ret¡uicitos del BOL.:.'fO _.: ..... Pr.,J.:..J_..- Par:;:o. el ana-

l.Ísis Ce lQS rec;uisi tos Ce es :.e docu!:1L'n"to, :.."lc:r:cion~ .. r~n:os --

lof: L.Ue ?:.::e:vcn el ConvGuio ·.:e \TD.rBovia, los :?rctcc . .:·los de -

Lo. :~aya., J,·iontr·~e.l, y le Ci1·cl.4..lnr :;.Ol de LC ::.Oecr~t: ría d13 C.2, 

municr.cion .. :s y 'i'rn.ns~ortes, ref'!oectiv:,u1e:.:.te. 

1.- Convenio le Versovia.- ~n el ~rtículo 3 en su -

punto l, menciona que el billf'te dP :~nr;nje ex':Jedicio uor 'f'l

tre~e ~rt!r~r debera tener lns si~uientes :ndicrcioncs : 

a).- Lur,::ir y feche. de ~misión. 

b).- Puntos de prrti4a y destino 

e). - Las p:~r:·dns prcvicti.•s baj · reserve j9 la fnc1.A..! 

t:-id para el. !'.'o.ctc!:..dor estipul:·r "luo poó:rÚ 1;;odifico.rl.:,s en -

ceso de necesidad y ::.in ~ue dicha moóifici:!ción ;n ... e:lu haci::r

perder al trans-:Jorte su c&ráctc-r d.:~ ·.Lnt<-rnt..:cion-.i.l • 

d).- ~l noobre y dii·ecci6n del ~o~te::dor o óe ~os -

Po~.tec:1do..i:·es. 
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e).- Indic··ci6n 1e que el Trancnorte est~ socetido

al régimen de res·.~ansr..bili lF.d establecido l_')•: r~ el 1:)rezente

Coni.r~nio. 

2.- Protocolo de le H~y~.- .:.n su rrtículo 3.1 esta

blece los requ1sitos del Billete de Pasaje: 

a).- Con indicación de los puntos de partida y des-

tino. 

b) .- Si los puntos de 1w.rtida y destino est~n si tU!:, 

·~os en el territorio df.: une r,ol<'- Alta ?uri;e Contratante, y

ce ha previsto una o m:!"s es cal'· s en el territorio de otro -

~stedo, deberá indicarse un~ de esns esc~l· s. 

e).- Un. viso ind:canco si los roajeros realizen -

un vio.je cuyo -·u."lto final de destino o une escala, se encu,s_n 

tra .en un pa:í:s que no sen el :Je flFrtida eJ. trans';)orte podra 

ser rAgulc.1.lo '6or el Convenio de VarsoviA, el. cual en le me.

yo ría rJP- l.os caaos, l.imi ta l.f'! responsabilidad del Transpor

tista, ~ar muerte o por lesiones, así como ~or p~rdida o -

a.veri:·s de equi-o~je. 

).- Protocolo de i •. ontreal.- ... n este protocolo no ae 

modifica lo rel~tivo ~ los requisitos ~el dil.lete d~ pesaje. 

4.- Circuiar 501 emitida yor ia Secretaría de Comu-



88 

nicaciones y Transportes.- 'Sri e1 capítulo II punto 2, esta

blece los requisitos del Boleto de Pasaje: 

a).- Nombre de la em~resa trans~ortista. 

b).- Indicación de que es boleto de pasaje. 

e).- Nombre completo del pasajero. 

d).- Lugar y fecha de emisión. 

e).- Lueares de origen y destino. 

f).- Escalas si es el caso. 

g).- Frecio de1 transporte. 

h).- ll'orma de pago. 

i).- C1ase de Cuota ap1icada. 

j).- Indicación de1 ueriodo de va1idez. 

k).- Número de vuelo, fecha y hora del mismo, salvo 

el. caso orevisto por la regla 17 de la misma circule.r. 

1).- A1 reverso deberán figurar 18s condiciones de1 

contrato de trans~orte. 

m).- Indicación de que e1 transporte está sujeto ai 

régimen de responsabi1idad estab1ecida por ia Ley de Vias -

Generales do Comunicacióncs. 

C).- DERJ:!CHOS y OBLIG:.:.croN:=s DBL p;,¡¡AJ..::RO. 

x;1 pasajero como parte integrante en el. Contrato de 

Transporte AÉreo, uti1iza ei Bo1eto de pasaje, cowo ci tít~ 

lo que lo ecredita como tal, ente el Transportista. 



Por tal._, al. poseedor de este documento tiene deter

minados derechos y obl.igaoionee para con el. transportista. 

En el caso cono~eto de México, l.a ya referida circ!! 

l~• 501, ee 1e que ~revo en forma más abundante éstae; que

en síntesis son 1r~s siguientes: 

a).- Derechos del. Paaajero: 

I.- Loe bol.etoe de pesaje tendrán una vigencia de -

un afto, a partir de l.a fecha de iniciación del via~e. 

II.- Derecho a una pr6rroga de la vigencia, en caoo 

de que por enfermedad el. pasajero no pueda iniciar el. viaje 

dentro de1 período de 1a vigencia del bo1eto, Ósta se pro-

rrogar~ por noventa dÍee adicional.es a l.a fecha de l.a term.:!:. 

nación de 1a vigencia, siendo necesario comprobar esta cir

cwistancia con su certificado médico ezprofeso. 

III.- En este; evento el pasaje:to tien~ derecho a l.a 

res~rvnción de un J.ugar en cualquier vuelo del. tre.ncportie

ta. 

IV.- EJ. pasajero tiene derecho e transportar con &i· 
a un infante menor de dos ailoe sin pagar bo1eto. 

b).- Obligaciones del. P&sajero: 

I.- Presentar para abordar el transporte un bo1ato

Y el. cupón cor1·espondiente. 

II.- Loe boletos serán pereonales e intrenaferibl.~!: •. 

III.- .!ln caso de p~rdida o extravío del. bol.eta, a1-

9asajero deberá adquirir WlO nuevo a su costa 7 dar aviso -
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al transportista. 

D) .- D'mECl!OS y 0'3LIGACioN_;s DEL TRANSPORTISTA. 

a).- Derechos ae1 Trans~ortista: 

I.- Los viajes sencillos, redondos ~r de circuito,-

serÉn realizados en estricto apego con el contenido del bo-

1eto ae pasaje. 

II.- Impedir el acceso a toda persona que no se 

identi~ique como e1 tituiar aei bo1eto ae pasaje. 

III.- La emnresa ?Odrá negarse a transportar a men2,_ 

res ae aoce años que no estén acompañados de padres, tuto-

res o adultos responsables¡ así como de personas que por su 

estado físico requieran de ayudas extraordinarias por parte 

de1 trans •artista. 

IV.- Cobr~r el 50~ de la cuate normal a menores en

tre los dos y doce r.!i.oe de edad, con derecho a e.siento. 

b).- Obligr.ciones del Transportista. 

I.- ''!n crso de fuerzs m~yor o CiSO fcrtuito que im

nida que f;e efectúe el vieje, la vigencia de). boleto se pr.2. 

rrogaré por un ti~mno igual P-1 qu~ ~uro 1os efectos de1 mo

tivo del retraso. 

II. - Al ten~r conocimiento de la pérdida d··extrarlo 

~·e un boleto de pas~ je, circulará a to.dos sus oficinas o -
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Agencies los de.tos g€ne:::;:.les del mismo, a efecto de que nlh

sea utilizr.do. 

III.- !l ser locr.lizad0 P.1 boleto, o t~rminada la-v 

vigencia del mismo y de no h~ber cido utilizado, la empresa 

reembolsr.rá. el ~recio al interes:.;do. 

IV.- LF-- e!; ..... resa, se obliga a tener un P..rchivo de t,2_ 

dos los cupones de los bolEtoE vendidos dur2nte un término

óe cinco iños apartir de la fecha de su expedición. 

E).- ,¡;;S?ONZ! :SILID!,!JES :lSL TRAN~P0.1TISTA. 

Bl Transporti~ta serr~ r·::e~onsoble en ca.no de que se 

cE-usr: lP-eionee o muerte del na~:: jera·, cw:ndo este:- se haya -

l;)roducido e bo!·do de 1'2 aeronPve o en el curso Ce las oper!::, 

cionrs de embarque o dece~brr~ue. 

Lf' ::"·s~ons-:-bilidFd .~el Trans;:iortista, otra con el 

p~.saj ero se limi ta.rán <l la sum:-.:. de 1::.. cantidad c;ue prevea 

La Ley de 7!.es Gencr~l.-::::o' di: Comunic:- ción, :,"" en caso de ..¡u.e

e.l ·~:ribunu]. ~ue conozca. de la Indemnieación, se pudiere f'i

jPr l~ ~i~~a caritidad en forraa de renta y esta no yodrá so

bre-p:'"" sr.r el lí:~:.. -te: .-se.:::.1~ do ;:u..::· le. Ley de V!;:,.s Generales de 

:.:o;:nuniccción .. 

La. misr.¡r• ::.ey ;lrC\""ie~~ ~u.o ~or lesiones o muerte 

.oe sujct:?.rén .· J.:• siguicntE:s dis-:Josici-,;nas: 
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Artículo 343,- en los casos a que se re fiare el 

inciso ?.) del artículo anterior, la :"Jnprcsa, deberá cubrir

ª 1a víctima: 

I.- Por muerte o invnli:Jez total periuuncnte 1.a

cantidad de ~50,JOO.JO. uesos 

Il.- Por lesiones que ocasionen invalidez por-

cial. ",?crc¡o.nente, hc..sta un máximo .Je ..,.;20,000 .. ·JO -;>esos. 

III. - Por lesiones que ocasionen invalides : .. ar

cial tcm9ora.!., hasta un m:-!ximo de ..;.10, )00.0:J ;)esos. 

El manto de lea indemniz~ciones e que se refi~ 

ren 1:--s i"rricci')nes II, y III, de este Prtículo se -.:ete=-oi-

n;..·rr- de ?cuerdo con lf. tcbls. de indern.nio~1cion:·s del ::-;.egl.a.--

oento res~ectivo. 

La. .f:.Inpresa ¡¿·ar[·ntizr;r:i i:::l. pago de ..:..a. indemnizf:_ 

ción c;.,ue le im1)one este ?.rtículo al obt.~ner la Conceeión, o 

permiso en algune de lts siguientes form:s: 

a).- ?Uediz.nte seguro contrat!".do con institución 

deb.Ldamente cutorizc.da y de manera. tal que cubre. dichr1 res

ponsc.bilidt!d e sc.tl.cfacción de l~ :.:iecretaría de CoI?1unicaci.E., 

nea. 

b}.- :.rndionte deJÓsito en efectivo en le. Nacio

nal Financiera s.n.c. ::ior una SllffiC. que garantice o:;l =-iesgo

en los términos del aoglc~ento resnectivo. 
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Sin perjuicio d~ l~ indetnniZ?.ciÓn a que se refi!:_ 

ren l~s fracciones znteriores de este artícu1o, 1a !!mpreaa-

será res11onsa.ble c,de1nás h::sta ?or un límite máximo de 

;75,JOO.OO pesos para el caso de muerte o invalidez total -

~ermanente y h~sta el límite de J25,000.00 para el caso de -

da~os n las ?ers~n~s. 

Sin e~bergo, la ~'mpresa no gozará del beneficio

de1 1Ímite de res~onsebi1idades a que este artícuJ.o se re~i~ 

re si se comprueba ~ue los daños fueron debidos a dolo de la 

em~resa o de sus deoendientes o empleados. 

La acción de responsabilidad deberá intentarse 

bajo 9ena de caducidad en un plazo de dos años que correrá a 

partir de la fecha de llegads ~e la ae=onave~ 

~n caso de trans~ortes sucesivos la acción de -

res:')onsabilidad recr..erá al trans""Jortista que realizó e1 pe-

rÍodo del viaje donde ocurrió el ~ercnnce; salvo que expres!. 

mente el convenio dis~onga ~ue el Último transnortista asuma 

le res?onsabilidad por lesiones o muerte del pasajero. 

La responsabilidad del transportista se basa en-

1~ mayor obligación de diligencia que se impone al transpor

tista, en su calidad de transporte púb1ico y por lo que debJ:_ 

rá de tomvr todas las precauciones uosibles para garantizar

el ?lena cum¿limiento del contrato. 

La empresa res9onOerá en un porcentaje por muer

te o lesiones a los ~~sajeros en los siguientes porcentajes: 
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a).- Por muerta o invalidez tot.:.l. ?ermanente lr. 

cantidad de 050,000.00. 

b).- Por 1esiones ~ue ocasionen inv~lidez pDr-~ 

cial. permanente h~sta un máximo de ~20,000.00. 

e).- Por 1esiones que ocasionen invalidez par--

ciel tem~oral, hasta un máximo de ~10,000.00. 
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II.- TALON DF. EQUIPAJE. 

a).- Concepto. Entendiendo por Equipaje los ar

tículos que 1levan loa pasajeros para su uso 1 comodidad o -

conveniencia; este documento se expide al pasajero para 

identificar el equipaje facturado y reeponeabi1izándo~e el

transportist& de su transporte y entrega en los t&rminos -

del bo1eto respectivo. 

Entendiéndose por equipaje facturado como aque

llos que han quedado bajo 1e custodia del transportista y -

responsabilizándose de loe mismoa. por loa cua1ea ee expide 

el Talón de Equipaje para su reclamo e identificación. 

Este documento solo ampera al equipaje facturn

do, mas esto no obsta para que se ana1icen los otros tipoe

de equipaje que a continuación enalizaremos. 

Tipos de Equipaje,- Para mayor abundamiento ee

men~eter citar e1 Maestro &lriquo Jlapelli L6pez, quien pre

cisa que loa equipajes se puden agrupa~ en cuatro catego--

r!ne diferentes a aaber: 

"A).- Equipe.Je transportado a 1n meno, o eea 

el que no se entrega al Porteador, siendo conservado bajo la 

custodia o posesión del viajero. 

b) Equipnje que se tranaportn norma1mente en -

J.n misma aeronave que el pasajero, o en vue1os e iDDLedia"tu·

mente anteriores o posterio~aa y que ha eido debidamente -

facturado, recibiéndose bajo su custod~a e1 porteador,-----



quien h6 i!brado ai viajero e1 correspondiente resguardo y

c~o peso queda comprendido dentro de le frenquicie grntui

ta a que dicho pr.sejero tiene derecho por la mera obtención 

del bill.ete de vuelo. 

e) Equipaj~ que se transporta norma1mente en 1a 

misma aeronave del pesajero, o en vuelos inmediatamente an

teriores o posteriormente y que han sido debidF.mente ~actu

rados, reoibi~ndo1o bajo su custodia al porteador, quien ha 

1ibrado e:L correer.ondiente resguardo y c~o peso excede del 

comprendido dentro de le franquicia gratuita a que dicho p~ 

aejero tiene derecho por la mera obtenci6n del billete de -

vuelo, si•ndo pués, dicho peso excedente percibido con in-

dependencia del precio de éste, aunque los elementos compo

nentes de1 exceso senn facturados en unión de los admitidos 

en la ~ranquicie. 

d) Objetos que no se transporten con el viajero 

cuyo transporte no guarda relaci6n alguna con el de su per

sona acogi~ndoee el regímen general de mercancías o trans~ 

porte de coshs" ( l.8) 

Nuestro sistema Jurídico precisa le existencia

del equipaje raoturado y el de mano, pare lo que definire~ 

mos el. facturado ~oao el. que he quedado bajo le custodia ~ 

del transportista y bajo su responsabilidad por lo cual ee

ie expide un Tal6n de equipaje. En tanto que el equipaje no 

racturado ser' aquel qua el. pasajero lleve consigo para su-

l.8).- llapel.li L6pez, :;Drique.-~· p~g. 76. 
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comodidad y uso directo y que no se encuentran amparo.dos con 

con el talón de eq~ipaje; los que ~odrán ser los si&uientes

artículos ~uc a continuación ~encionaremos: 

1.- 3olsa de mano de mujer. 

2.- Un portafolios ~ara doc~mentos u objeto aná-

logo. 

3.- Un sobretodo. 

4-- Un nerae;uas. 

5.- Una cámara fotográfica nequcña. 

6.- Una cárnara de cine pequefia. 

7. - r.~aterial. de lectura nnra el. vuel.o. 

b) .- P..ecp ... isit.os del Talón .:.e I:quiyaje. 

;:1 talón de eq:...o.i;aje deberá estar constituído 

!'Or dos ejemplares ur.o -pura el ;·asajero y otro 'Para eJ. por-

teador que debe:rá tene:r lí.s siguientes indicaciones: 

Lugar y fecha de emisión. 

Punto de partida y de destino. 

!iombre y dirección del porteador. 

Número del billete de pnsaje. 

e).- Derechos y Obligaciones del Pasajero. 

I.- ~erec~os del Pasajero: 

- caca ~~s&jero tiene derecho a transportar li

bre;¡ente 25 l:ilos de equipa.je f'ncturado. 



!:!n ce.so de q\~0 se '?re ser.te un :;:i. U;Jo ¡10~-:ogén{;-o 

de ~rGujeros y que tenga ur. Oesti~o comím, -

ter-Crán derecho ~ tr~ns~ortor cqui9cje factu

rado ·:ior la sume equivalente a lo. ae c:.Ja i.il'la. 

de ellos indepcndiente: .. cn·tc. 

"Jerecho a transvortar equipaje C..e ;:nena zin 

carg,j e::tra. 

II.- Obligncionco del pa~ajero: 

el ec;,ui:1ajc de ::.c·no; y con t.reir..ta ::.inut:;::: ec 

rntici~~ci~n n la s~lidc del ~~e!o. 

Cbl!r;o.ción de ·~::::,cúr :ore:. e:-:ce:c.: a:: ec¡· ... ;.i:~::?..je 

;uc Eeré. igual ::::.. t.<no ;;or ci-enta de le cuota

norm¿:•l. t3e un adulto "":.">Ol .. cuar. k.!.1.o¡;rn.rr.o o fra

cci6n de exceso. 

Ls obligación de ~ue el equipaje facturado ~~ 

té e~~racada de tal f'or;na G,Ue f'o.cili te su 

trans\.)orte. 

Obligación de ñecl~rer qu~ si los objetos --

trans ,Jortados tienen l..al alto '"Jalar intrínaico, 

estos deberán viajar coir,c"valore::l''. 

d). - CbliGaciones ::l Verochos del 'l'rana:·orti.::;to.. 

1.- Derec~os del Tran~oortist~: 
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La e~Jresa tendrá Cerecr.o a rehusarse a trans-

1Jort2r e qui :~aj es facturados q_ue ?Or su to.maño, 

:e:::o e r.c..turalezc. e et.~bnlajc l;.ue esté en forma 

inedecuad:;:.. y solo l:.aciéndolo hi Eta que se m0d,!. 

fiQue tules conóiciones. 

Tiene derecho l!r.a empresa a examinar el canten,!. 

do a~1 cquiµeje ~ue lleve consigo el pasajero-

~/ sl se nieGa c~te a "Per:r:itirlo queda eximida

la err.presa de 1~ obli¿::ación de trans·.-1ortarlo. 

~ienc dei·echo a i:cgorse a transriortar e qui 11a-

j as ~'-le "cni.;~1;. -· .1eliGro la eeguridad de la -

; (:ror.n.•le. 

¡:.- Cbligac~~nes tlc Tr~no~ortista: 

Tiene la ohlii:;aci6n de .:C'r cadc:. ;iieza de equi

;.)C.je e::;>eOir ~l ·.1ro:::t.:.ji::ro un talón de equipaje. 

que contendrá ~os d~tos de identificación ya -

referidos. 

- Trar..s·l)ortar sin car&o para e:l. :1aoajero del 

cqui'?ajc :fac"'c..:....J:.·ado ;:.erir.itido por 1o. ley. 

e).- ~cs;·oncabilid~a del Trans artista. 

-:·:1 nortea.Cor o trs.ns artista Da res~onsable de-

lo3 aa~os c~u~aJcs el e~uinaje c~anCo ~stos Ge ocasionan de.U 

tr:i U.e 1::- acronr.ve, o ~r. !·.l r' .• :::--:5'·Ji·::-; .. o , -; 1.:.:~ ntr el trans:aor-
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III.- CAR~< DE PORTE AFrr~o. 

Por 1a naturelezR de este documento, es nec· sA

rio des1indRr 1a diferencie entre equipaje y mercancía. ya

que e1 tratamiento econ6mico y 1ae tnri~as ap1icsb1ee son 

distintas; ya que primeramente e1 transporte de equipajes 

es de carácter gratuito. con un pequeño costo extra ea cano 

de exceso de peso en ei equipaje, 7 ie mercancía se trane-

porta contra e1 pago de una tarifa. 

a).- Conceptos. Las figurne más importantes a

definir para este documento soni EJ. Porteador. Cargador, 7-

Consignr.tario, por 1o que procederemos e definirioas 

-Porteador.- Es ac;ue1 q .. e se ob1iga a transpor

tar loe objetos, uti1izando loa mPdioa propios, en el oaeo

especÍfico ia aeronave, ~udiendo ser una peraona mora1 de 

n~tura1eza pÚb1ica o priveds; e1 Porteedor debe tener una 

Concesi6n para operar e1 servicio p~b1ico. 

-Cargador.- EB 1a persona ~!aica o moral que -

solicita a1 Porteador. que se realice e1 transporte a no•-

bre propio, no importando si son propi~e lAE mercancías, ~ 

diendo aeí ce1ebrar el Contrato de Transporte Aéreo. 

-consignatario.- Ea la p·rsona que a1 terminar

e1 viaje recibe 1ee mercanc!aa, &ate ee e1 designado por ~ 

s1 Cergndor, y su nombre debe aparecer in•crito en 1a carta 
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de Porte aéreo, ":dquiriendo '3erechos cob:~e 1e. mc-.cca.ncíc. h:·.!: 

ta el momento en que -paseé 1.a Carta de ?arte. 

b) .- ~leccntos de le. Ca1·te. de ?arte J.éreo. 

Por 10. ne.turr.l.eza mercantil de ezte Uocu; .• ento 

nos encontramos c;.ue nui.estro CÓdi-:;o de Comercio, ret:;ul.a ,al 

Contrato de Tren~porte ?Or vías ~errestre3 y Pluvial~s, y 

:=ior SU:tl.etoriedn.d ?OdÍr.mos c.plicar , d~l .nismo modo que es

a:>licarlo a éste,a l..c. legisl:::ción. Internr.cion!".1 ; e.si tt.nemoa 

~~e los requisitos de la ~art~ de pDrte son:set;Ún el Código 

da Comercio. 

- Nombre del. ce.rga.a ar. 

- Nombre del Torte::::.dor. 

Nombre del C.:onsigzu:.tario 

:>csign~ción de génFro, 9esa-; y m"lrcis o signo 

de las mcrcancíes • 

- Precio Jel trnns~orte. 

- Fccl.:.a de expedición. 

- Lugnr de entreca ?.l. Portee.dar 

- Lu¿:;~r y plr-z.o d
1

e h::.cor la entreea al Consign!:, 

tario de ia mercancía. 

En ).os convenins intf.rnc ciona.lea de ~rorsovia y-

1a Haya, l.os requisitos son los siguientes: 

Convenio de Varsovia. 
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1.- Lugar y fecha de expedición. 

2.- Puntos de partida y destino. 

3.- .Lugar de eaca1aa. 

4.- Nombre y dirección de1 eXJledidor. 

5.- Nombre y d~rección de1 porteador. 

6.- Nombre y dirección de1 consignatario. 

7.- .B.l. número. forma de emba1aje, marcas particu--

1ares o ni1mero de bul.tcs. 

B.- Naturaieza de ias mercancías. 

9.- E1 peso, cantidad, voiumen o dimenaiones de~ 

1a mercancía. 

10.- Estado aparente de 1a mercancía y de1 emba1aje. 

11.- Precio de1 transporte. 

12.- Importe de1 va1cr deciaredo. 

13.- Ndmero de ejemp1area de 1a Carta de Porte --

A,reo. 

14.- DocWlentos que faci1iten e1 transporte de 1e-

mercancía. 

Protoco1o de ia Haya. 

i.- Indiceoi6n de 1os p\llltoe de partida y destino. 

2.- Beoal.ae previstas en e1 viaJe. 

3.- Aviso que e1 contrato está reguJ.ado por e1 -

Convenio de Varsovia. 
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Adem6s de estos requisitos m~ncionados arriba,

::La carta de Porte se expedirá Jor tri~:J.icado en origina.lee, 

con el siguiente orden: 

lo. Ejemgle.r µare el porteador. 

2o. ::j ec:plar fH~ .. ra el consif;nc.tario. 

30. :;;jemplar pera el Cargador. 

c).- Obligaciones y Derechos del Porteador, ~

Cargador ¡ Consignatario. 

~s necesario 9recisar con res?ecto a este a~ar

tado que los derechos y obligaciones inherentes a cada una

de l.r.s p~rtes $e -pres-:·nta.n en :fai~mo. sucesi,ra, conforme cam

bia J.a. .:ooesién rle la carta de l'orte .Aéreo de acuerdo a su

natura.J.eza del documento, ~or lo que iniciaremos e1 anáii-

sis de :Los derechos y obligaciones del. cargador, para que -

sucesivamente atenderemos a :Los dc1 consignatario y Portea

dor resyectivamente. 

I.- Obligaciones del cargador. Las obligaciones 

de1 Cargador no están es"9ecificnda.s sistemáticamente, pero

funda~enta1mente son: 

- 1:n.treca de ie C~rtu de Porte Aéreo, debidame~ 

te cU.'!\T)l.imentada. 

- Pagar el nrecio del trans~orte y de los gas-

tos accesorios inhere~tes al mismo. 
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~~r· con exhctitud los d~tos nl Porteedor, ya

que él es c:¡uíen conoce con exactitud l·'s ca

ri'ctdristicas de la remesa. 

II. - Derechos del Cart;":~dor. 

- Disponer de la mercancia, retirÚndol~ ~n el 

~eródromo de salida. 

Dis~oner du la rccrcancía retirlndola del o.-.. e

ródromo de lleGada. 

~isuoner de la mercnncía dsteniéndole en el

curso de la ruta., en crso de ate=-rizr.je. 

- "fJis·.,oner que se entregue en el lugnr de dest,! 

na & ~ersonn distinta del desti~rt~rio, que -

estñ indicr.do en la ca.r~a de ~iorte _t'l.6reo. 

- ~is~on~r que se entrcguP. en el curso Ue ln 

ruta a -::crsonn a:..stintr~ ..-Jc:-1 destinatnrio in

dic'~do r.n la CartH de .k-'orte Aéreo. 

Solicitnr el retorno de la mercancía al aeró

dromo de partida • 

. ·;stos derechos pt:!rt:. poder ser ejercidJs es nec.!:. 

sario q,ue convr·rjan las siguientss circunstancies: 

Que no se '!Jf.rjudique =-·l 'Porteador .. 

Que no se µerjudique a los otros carg~dores .. 

<..i.ue sean ::bon!•dos todo2 los ¡t;!"'stos incurridc-s 

?or el ~jPrct~io de e~tos !erechos. 



105 

III.- Obligaciones del Consignatario. 

El Consignatario deberá primeramente abonar e1 -

importe de loe créditos y cumplir con las condiciones del ~ 

transporte indicados en le carta de Porte Aéreo 0 loe crédi~ 

tos podrán ser los precios del traneparte, ei l• merce.ncíe -

ha viajado e Porte debido. 

IV.- Derechos del Consignatario. 

Estos comienzan desde la llegada de ia mercancía 

el punto de destino, y es preciso que el Consignatario, por

eu propio decisión o por la del Porteador, ae rea1eoen actos 

en relación con la remesa, con esto se adquieren plenos der.!?_ 

ches sobre le mercancía, que son los aiguientee: 

Que el Porteador le remite la Carta de Porte 

Aéreo. 

Que el Porteador, le entregue la mercancfa. 

Que el Porteador le nvieo lB llegada de la •e!: 

cancía. 

Ejercitar lae acciones que ae deriven del Con

trato de Trans~orte, cuando expire el plazo ~ 

del transporte. 

V.- Obligaciones del Porteador. 

Elltea necen del Contrato de Trenaporte Aéreo,--

y sólo están reguladas por el Convenio de Varsovia, aa! co-

mo por los Protocolos de le Haya y •ontreal ; nuestro aflate-
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me positivo no hay regul.ación relativa e este Contrato, y -

en e!ntesis son les eiguientes1 

OUJnplir con lea indicaciones del Cargador, en ~

tanto sean posibles y en caso de no ser se! avi-

sar de inmediato de estas circunstancias al Car-

gador. 

Avisar al Consignatario de la llagada de la mer-

canc1a. 

Si acepta la mercancía sin que sea amparada por -

una carta de Porte, no podrl prevalerse de lo --

dispuesto en el Convenio de Varsovia que excl~a

o limite su responsabilidad. 

VI.- Dsrechoa del Porteador. 

Principa1mente es el Jl880 del precio del tranapo.!: 

ta, paro así mismo existen otros derechos s sa--

ber: 

Solicitar al cargador, la expedición de la carta

de Porte A&reo. 

Si ea el caao aolicitar al cargador, diveraaa CS.!:, 

taa da Porte, cuando h&7a diversos b'Ul.tos de mer

cancía. 

illl oaao da da~o causado por ralta de especifica~ 

cionas o indicaciones del cargador, solicitarl i~ 

dellDización. 
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Solicitar al Cargador, todoa loa documentos que -

feci1iten e1 iibre paso de 1aa mercancías y no es 

obligación del porteador revisar las mismas. 

d).- Responsabilidad de1 ?orteador 

La responsabilidad proveniente por Daftoa causadoe

por el Porteador, a lae mercancías aaparadaa por .....,.. carta

de Forte A&reo, eetán contenidas en el Convenio de Varsovia, 

el ?rotocolo de la llB;ra y llontreal en el ""bito internacio

nal y colllO •'zico ha auucrito y ratificado eatoa convelli.oa

internacioneles, es aplicable a nueetro aiateaa. y a4:Kiae -

que en nueetra legislación no contempla estas fisura• ~-..rí

d icas; y en coneecuencia deberá atenderae a lo displleato -

por eatos Ordenamientos Intern~cionalas, con reapecto a l.a

reaponaabilided del Forteedor, en laa aigui.entea eventua1i

dadea: 

- ~l transportista ea responsable por daftoa a~i-

doa por 1• aercancía d\&Z'ante el período del transporte que-

comprende desde el aomento que eat&n baja •~ custodia ya -

sea en la aeronave, coao e~ el aeródroao o en caso de aaca-

1a. 

- Igualmente es reep0neab1e por 1os daftoa ooasion&-

doe por retraso en la entrega. 
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Bn caso de da.Bo o pérdida do 1aa mercancías, 1a 

responeabi1idad del Porteador, se 1imitará a 1a cantidad de 

17 49rechos eapecia1ea de giro por ki1ogra.mo; ea1vo dec1ar"!_ 

ción especial. del. val.or por parte del. Cargador, y previo P!. 

go de cuo'ta supl.ementaria por parte de1 Cargador. y en ta.1-

ceeo se obl.iga a pagar el. importe del. val.ar decl.arado. As!

miemo 1• recepción de 1a mercancía ein protesta por e1 Por

teador cresril: presunción de que l.a mercancía ee recibid de

conformidad y por lo mismo ee dar4 por cumpl.ido el. contrato. 

Toda cl.aúsul.a que exhonere la reaponeabil.idad -

del. porteador, aertf: nUl.a de pl.eno derecho y carecerá de e!~ 

cacia ~llrÍdice. Con todo el. Porteador no podrl preval.erse 

de l.oa limitantes del. Convenio, ei l.oa daftoe son causadoa 

por 4olo o bien oauaadoe por aus S«entea obrando en ejerci

cio de sus !unciones, v1ol.ando un deber de cuidado, a que -

esté obl.i¡¡adoe por l.B netural.eza del cont1·ato, en conao-

nancia oon el. cap{t\&l.o referente a l.oa derechoa y obl.ig&ci.2, 

nea del Porteador. 

Sin eabergo al. Porteador, no será reeponaabl.e -

de l.os datloe o pérdida que e~ran las aercanc{as si tomó t.2, 

das l.a• precaucione• necesarias para evitar el. dafto o pér~ 

dida y este sobreviene por cauaa fortuita. 

l!n caso da pérdida o dafto, el. destinatario ~en

dri un pl.a&o de siete días para bacer val.ar eu protesta, 

pasando eete l.apao de tiempo ae entenderá que ee recibió la 

aeroano{a de conformidadt y para el. caso de retraso en l.• -



109 

entrega de 1a mercancía, este p1azo se a1argar~ por 14 días 

siguientes a1 recibo de 1a miema. 

La acci6n de reeponsabi1idad en contra de1 portea~ 

dor, por 1a hip6tesie que hemos referido caduca a 1os dos -

affos a partir de 1a fecha de 11egada de 1a aeronave, tiempo 

estimado por 1a 1ey como suficiente para dirimir cua1quier

con trovereia con motivo de1 cump1im1ento de1 Contrato. 
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l.- El Contrato de Traneporte Aéreo, es bilateral,-

oneroeo, conmutativo, consensual y eminentemente m~rcantil,

siendo su característica principe.1 ser también de adhesión. 

2.- El Transporte Aéreo, es un servicio púbiico co!! 

ceeionado por e1 Estado, a favor de una persona morai deno-

minade Empresa. 

3.- Pese a que este Contrato ea de gran importancia

por sus Aspectos económicos, Jurídicos y políticos, empero -

l& Ley •exicana no regula expresamente al mismo. 

4.- El tranaportista en el Contrato de Tranapoate 

A'reo, por eu complejidad económico-administrativa es eiem~ 

pre una Empresa. 

5.- Bl Contrato de Transporte Aireo puede ser 1.nter

naoion•l o nacional. 

6.- IA Ley de Viaa Generales de Coaunicacion, regula 

el eerv1cio piiblico de transporte aireo, pero no aei al Con

trato de ~porte Aireo. 

7.- Bl Código de Comercio regula expreaamente el Co!!. 

trato de ~aporte •ercantil, ~ro solo por lae TÍ•• te~-

rreatres y rluviales, mas no aeí el transporte por la vía a! 

rea. 

8.- El artículo 133 de la Conatitución Política de -

loa Estados Unidos Mexicanos, dispone que los Convenios in~ 
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ternacionalea suscritos y rati~icadoa por Kéxico adqu1.eren -

el rango ~e Leyes Constitucionales. 

9.- La CircUl.ar N.:imero 501, emitida por la Secreta~ 

r!e de Comunicaciones y Transportes, dirigid~ a loe Conceei.2. 

narioa 7 permisionerios de servicio pÚb1ico de Transporte -

Aéreo naciona1 de pasajeroa, es la única que:regu.l.a ai Con-

trato de Tren.aporte Aéreo de pasajero•, mee esta contraviene 

diepoeicinnes de los Convenios Internacionales y además quo

eeta es WlA eimple circul.er adminis~rPtiva. 

10,- El Convenio de Varsovia de techa 12 de octubre

de 1929, y aue Protocolos suscritos y rRtiticadoa por •éxico 

es el principal documento jurídico que regul.a al Contrato de 

Transporte Aéreo. 

11.- SegÚn el Convenio de Varsovia los documento• ~ 

inherentes a1 Contrato de Transporto Aéreo, eon: El Boleto -

de pasaje, El. Tal6n de equipaje, y la C~rta de Porte Aéreo. 

12.- ~entro del Contrato de Transporte Aéreo, el Bo

leto de pasaje , Tal6n de equ1.p~je, 7 carta de Porte A&reo,

amparan respectivamente a1 pasajero y a aus equ1.pajea, el -

remitente o ezpadidor y ttl consignatario trat'1idoee de me~ 

cancíae, y al Porteador o Tran•portiata aéreo aiaao. 

13.- El pasajero, quien siempre debe •er una per•ona 

tísica, para efectos de la reservaci6n, puede eer una per•o

na Moral e invocar todos eue derechos 7 obligecione• como ~ 

eajero. 
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14.- La ausencia, irregul.aridad o pérdida del boleto 

de pasaje, no causa la inexistencia del Contrato de Transpo;¡¡: 

te Aéreo, ya qua la ausencia, irrsgul.aridad o pérdida de es

ta documento, no a~scte.r& a la existencia ni a la validez ~ 

del Contrato de Transpox·te Aéreo, que quedarlÍ sujeto a l.aa 

reglas del Convenio de Varsovia. 

15.- El transporte de equipajes, siempre debe eatar

relacionado con un boleto de pasaje, pues en caso oontrario

aeri tomado como transporta de mercancías, 

16.- El equipaje -parado por un Talón de Bquipaja y 

qua no rebase el paso l!mita, eeri transportado sin costo P!!. 
ra el. pasajero. 

17.- l!n la Carta da Porta Aéreo ~iguran como partee: 

Bl cargador o expedidor remitente, el transportista y al co.!!, 

aignRtario. 

18.- El Porteador sari responsable por lesiones o -

muerte del pasajero, y se obligar4 a cubrir una indemniza~

oión en oaso da ocurrir aeta eventualidad. 

19.- El Porteador es responsable por daftos o demora

da equipajes 7 mercano!as, ob1iglndose también a cubrir in-

daminisaoióa por incurrir en estos conceptos. 

20.- El Porteador no sar4 responsable ai comprueba -

qua tomó las medidas necesarias para prevenir el dsffo o dem.!!. 

n. 
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21.- El Porteador no podr& preval~ree de lee limit~ 

cionee a eu responsabilidad previstas por la Le7, si él in-

currió en dolo. 

22.- En consecuencia ea necs&Prio que en nuestro 

pa!s por 1a evolución de loe medios de trana~orte moderno ae 

legisle urgentemente un Código de Tranaporte AAreo. 
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